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prácticas de discrecionalidad política y temporalidad mucho más 
extendidas. Debido probablemente a que cada gobierno se apoya 
principalmente en la extensa red de empleados que contrata de 
forma discrecional, suelen tener además una escasa o nula planifi-
cación de las necesidades de formación de los empleados estables.

Por último, en los países de desarrollo meritocrático bajo, si bien 
también han reformado sus principales leyes en torno al criterio de 
la meritocracia, en la práctica sigue predominando de forma masiva 
la selección y expulsión politizada del personal público. Para no eje-
cutar la ley, los gobernantes recurren a numerosos «trucos» para 
aumentar los espacios de opacidad y discrecionalidad: coexistencia 
de pruebas con entrevistas finales para la selección del personal, 
donde las entrevistas son el elemento decisorio fundamental (subje-
tividad); mantener un muy bajo desarrollo de los sistemas de infor-
mación sobre empleo público (opacidad); la dotación de recursos 
insuficientes a los órganos encargados de llevar a cabo las pruebas o 
de regular y vigilar su implementación; excluir organismos y/o cate-
gorías enteras del sistema de contratación pública ordinaria bajo ar-
gumentos de tradición histórica o de una supuesta necesidad de fle-
xibilidad; y establecer complejos procedimientos y entramados de 
organismos responsables de la gestión del empleo público.

2.4. La eficacia de los sistemas judiciales

La misión fundamental de los sistemas judiciales es hacer cum-
plir la ley a todos los ciudadanos. Si miramos de nuevo los datos de 
la tabla 1, vemos que la capacidad de los sistemas judiciales lati-
noamericanos de hacer cumplir la ley (Estado de derecho) es el 
indicador más negativo de la región, bastante por debajo de la me-

Gráfico 3
Índice de meritocracia del servicio civil en 10 países latinoamericanos, 2004-2012.
Fuentes: elaboración propia con datos de Longo y Iacovello (2012); Iacovello, Strazza y Azzolina 
(2011a y 2011b); y de Iacovello y Azzolina (2009). La calificación mínima es cero y la máxima 100.

Nota: el segundo dato de Chile es de 2009, el de Perú de 2010 y el de Ecuador de 2011.
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dia mundial. Partiendo de estos datos, podemos también analizar el 
grado de desarrollo del sistema judicial en cada país (véase gráfico 4). 
Solamente Chile, Uruguay y Costa Rica disponen de un sistema ju-
dicial más o menos eficaz. Por último, otro dato que nos muestra la 
gravedad de la situación es la tasa de criminalidad existente en la 
región, la mayor del mundo. De hecho, seis de los ocho países con 
mayores tasas de homicidios del mundo en 2010 pertenecen a 
América Latina y el Caribe.13

Para poder cumplir con su importante y difícil tarea, un sistema 
judicial debe cumplir una serie de requisitos: ser independiente del 
poder ejecutivo, no corrupto, garante de los derechos fundamenta-
les tanto de las víctimas como de los acusados, accesible a las per-
sonas con menos recursos y más alejados de los núcleos urbanos, 
razonadamente ágil y capaz de investigar de forma objetiva las 
pruebas de los crímenes. Gracias a la elaboración y recopilación de 
numerosos indicadores en 96 países del denominado Proyecto Mun-
dial de Justicia, podemos conocer estas características en 15 países 
latinoamericanos (tabla 3).

Con los datos de la tabla 3 se pueden extraer varias conclusio-
nes importantes a nivel regional. En primer lugar, la garantía de 
derechos y la accesibilidad son los dos aspectos que, si bien toda-
vía necesitan ser mejorados notablemente, más han mejorado en 
los últimos años, como veremos enseguida. En segundo lugar, la 
característica peor valorada es la lentitud del sistema. En tercer 
lugar, la falta de independencia, la corrupción y la incapacidad 
para la investigación criminal continúan siendo altamente proble-
máticos. Por último, es importante señalar que la información de 
los indicadores de la tabla coincide con las conclusiones de los 

13 Los países con mayores tasas 
de homicidios del mundo son, 
por orden: Honduras, El 
Salvador, Costa de Marfil, 
Jamaica, Venezuela, 
Suazilandia, Guatemala y 
Belice. Otros países de la región 
con elevados problemas de 
criminalidad son Brasil, 
Colombia, México, Ecuador y 
Panamá (UNODC 2011).

Gráfico 4
El Estado de derecho en los países latinoamericanos, 2011.
Fuente: elaboración propia con datos de Kaufman, Kraay y Mastruzzi (2012).

Nota: los valores del indicador varían entre 0 y 10. La media mundial es 5.
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estudios más recientes existentes en América Latina (Deshazo y 
Vargas 2006; FDPL 2007).

Esta situación actual viene precedida de importantes reformas 
que se han llevado a cabo en las últimas tres décadas en la región, 
que han buscado transformar radicalmente el sistema penal, mejo-
rar la profesionalidad y la autonomía de los jueces, fortalecer los 
derechos ciudadanos y aumentar el acceso a la justicia. Este tipo de 
reformas han provocado un aumento espectacular del sector judi-
cial en cuanto a personal y presupuesto, acompañado de numero-
sos cambios estructurales (Hammergren 2008): creación de nuevos 
organismos (tribunal constitucional, consejo del poder judicial, fis-
calía, defensoría pública, juzgado de garantía para supervisar el 
trabajo de la policía y los fiscales), creación de nuevas jurisdiccio-
nes (asuntos familiares y juveniles, crímenes económicos), crea-
ción de tribunales intermedios y tribunales móviles para extender la 
cobertura territorial, introducción de nuevos servicios como la de-
nominada «resolución alternativa de disputas» e introducción de la 
carrera judicial.

País Indepen- 
dencia

No  
corrupción

Garantía de  
derechos

Accesibi- 
lidad Agilidad Investigación 

criminal

Argentina 3,9 6,3 5,5 6,3 3,0 3,0

Bolivia 2,5 2,2 4,1 4,7 2,0 2,0

Brasil 6,2 6,7 5,7 6,4 2,6 4,9

Chile 6,6 7,8 6,5 7,7 3,8 6,1

Colombia 4,9 5,1 5,6 6,4 2,6 4,9

República  
Dominicana

4,3 4,6 5,6 5,7 4,2 5,0

Ecuador 2,8 3,3 4,9 5,7 1,8 5,0

El Salvador 4,3 4,4 4,3 5,4 3,7 1,9

Guatemala 4,3 2,8 4,6 4,1 2,1 3,7

México 4,9 3,4 4,3 4,8 3,0 4,3

Nicaragua 2,4 2,3 4,3 5,2 2,9 5,3

Panamá 3,1 3,8 5,7 5,7 3,0 4,1

Perú 4,9 3,6 5,6 4,9 2,9 3,1

Uruguay 6,8 8,1 6,9 7,9 4,9 4,9

Venezuela 2,3 2,4 3,4 5,5 1,4 3,6

MEDIA 4,3 4,5 5,1 5,8 2,9 4,1

Tabla 3
Indicadores de calidad de los sistemas judiciales en 15 países de América Latina (2012).
Fuente: elaboración propia con datos del World Justice Project (2012). Las puntuaciones de los indi-

cadores varían entre cero y diez.
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No obstante, Hammergren (2008) destaca los siguientes pro-
blemas actuales:

— Si bien se han producido numerosos cambios legislativos, 
los procedimientos operativos han permanecido muchas ve-
ces intactos. 

— Falta de coordinación dentro y entre organismos.
— La mayor complejidad del sistema, junto con la mayor ga-

rantía de derechos y la falta de coordinación, han provocado 
una gran lentitud del sistema.

— El insuficiente control y supervisión del personal ha perpe-
tuado el abuso de clientes, la corrupción y la ineficiencia.

— Los nuevos sistemas de contratación se centran en criterios 
inadecuados (por ejemplo, en la habilidad de recitar leyes 
de memoria) y por permitir valoraciones subjetivas que pro-
mueven el favoritismo (es frecuente que la selección final se 
realice mediante entrevistas).

— A pesar de los esfuerzos por aumentar el acceso de los po-
bres a la justicia, estos siguen enfrentado una trayectoria 
compleja, ininteligible y costosa.

— A pesar de las «pequeñas fortunas» invertidas en sistemas 
informáticos, la planificación raramente incorpora sistemas 
de información de gestión que permitan la evaluación del 
rendimiento de los empleados o de la consecución de obje-
tivos por parte de los organismos.

3 
Cómo lograr el éxito de las reformas

En los apartados anteriores hemos visto que los Gobiernos de 
América Latina han llevado a cabo numerosas reformas del Estado 
en las últimas tres décadas, pero con resultados muy desiguales en 
cuanto a la democratización y modernización de su sector público. 
La mayoría de estas reformas no han alcanzado los resultados pre-
vistos, pero algunas sí han tenido éxito. ¿Qué elementos explican 
ambos tipos de resultados?

La explicación de los fracasos es más sencilla y se basa en dos 
factores interrelacionados. Por un lado, los objetivos principales de 
las reformas consisten en tratar de disminuir la discrecionalidad y la 
opacidad en la toma de decisiones de los gobernantes y los emplea-
dos públicos, a través de la creación de procedimientos objetivos y 
transparentes, y de generar controles y balances de poder que im-
pidan o sancionen su uso abusivo. Es decir, el resultado esperado de 
las reformas supone directamente la disminución del poder político 
de los gobernantes y los funcionarios, e indirectamente el de los 
grupos de interés cercanos a ellos, por lo que en general tienden a 
oponerse frontalmente a ellas.14 

14 Los grupos de interés cercanos 
al poder ejecutivo que obtienen 
rentas especiales, en la forma 
de menos controles (tributarios, 
medio ambientales, laborales, 
etc.), o de subvenciones o 
contratos otorgados 
discrecionalmente, lógicamente 
se opondrán frontalmente 
también a la transparencia y al 
fortalecimiento de la 
administración y del sistema 
judicial.
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Por otro lado, los beneficios de las reformas públicas se produ-
cen a mucho más largo plazo (casi siempre más allá de los ciclos 
electorales) y afectan de forma más difusa al conjunto de la ciuda-
danía, con menor capacidad de ejercer presión sobre el Estado. 
Tenemos, por lo tanto, unas pérdidas económicas y de poder políti-
co tangibles y a corto plazo, para un grupo de personas claramente 
definido y poderoso, frente a unos beneficios casi imposibles de 
cuantificar y a largo plazo, que afectan al conjunto de los ciudada-
nos no organizados de un país. A modo de conclusión: las reformas 
políticas modernizadoras y democratizadoras del Estado suelen 
conllevar un elevado coste político. Esto explica que existan muchos 
más anuncios de reformas, o reformas superficiales, que reformas 
profundas.

Con este sombrío panorama, lo verdaderamente difícil de en-
tender es cómo y por qué se producen las reformas exitosas. Esta 
es de hecho para muchos la pregunta más importante en los estu-
dios del desarrollo. Las respuestas se basan fundamentalmente en 
encontrar la manera de contrarrestar el poder y/o disminuir las 
pérdidas de los grupos que pierden con la reforma, y de acelerar y 
hacer más visibles los beneficios para la ciudadanía.

En cuanto a contrarrestar el poder de los grupos de interés que 
pierden con la reforma, la literatura resalta la importancia de que 
se creen coaliciones prorreforma, a ser posible incluyendo organi-
zaciones y personalidades de la sociedad civil, del Gobierno y de la 
Administración Pública (Bangura y Larvi, 2006). Para disminuir las 
pérdidas de los grupos que reciben rentas especiales antes de la 
reforma, se puede tratar de compensarles de alguna manera.15 Si 
por ejemplo los ministros se quejan de que con una reforma del 
empleo público no podrán contratar discrecionalmente todos los 
empleados que (supuestamente) necesitan, se les podría permitir 
elegir a los más altos cargos de sus ministerios entre las categorías 
altas del funcionariado. Otra opción es comenzar por reformas que 
supongan menos costes para los grupos de poder, como la ya clási-
ca estrategia en América Latina de crear nuevas agencias guberna-
mentales con un alto grado de profesionalidad («islas de excelen-
cia») en vez de tratar de reformar de golpe toda la Administración 
Pública.

Para acelerar las ganancias de la reforma hay que buscar aque-
llos servicios que son altamente demandados por la ciudadanía (o 
por algún segmento influyente de ella), y que pueden ser mejora-
dos significativamente de forma relativamente rápida. Para que es-
tas ganancias sean visibles puede ser necesario elaborar una cam-
paña de comunicación de los éxitos conseguidos. 

Por último, para llevar a cabo toda esta estrategia a medio-
largo plazo de creación de coaliciones prorreforma, de gestión de 
las ganancias y pérdidas, y de comunicación de los éxitos de las 
reformas, la literatura menciona la importancia de que existan «em-

15 La opción de compensar a los 
beneficiarios de rentas 
especiales no constituye de por 
sí una buena práctica. Se 
trataría de una estrategia de 
elegir un mal menor (o un 
«second best» en la literatura 
inglesa), cuando no se logra 
contrarrestar el poder político 
de estos grupos con beneficios 
ilegítimos.
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prendedores políticos» que lideren de forma sostenida la reforma. 
Si bien solemos tener la imagen de un alto cargo político como lí-
der (un ministro o el mismo presidente), los líderes de reformas 
exitosas suelen consistir más bien en varias organizaciones y per-
sonas, pertenecientes al Gobierno y a la Administración Pública, y 
dependiendo de la temática, también de la sociedad civil (Andrews, 
McConnell y Wescott 2010).

4 
Conclusiones

Tal y como se establece en la introducción, los dos objetivos 
de este artículo han sido tratar de identificar el tipo de reformas 
del Estado que más necesita América Latina en la actualidad y el 
tipo de estrategias que pueden ser más eficaces para llevarlas a 
cabo con éxito. Dicho de otra manera: el qué y el cómo reformar, 
para lograr Estados más democráticos y más profesionales, capa-
ces de fomentar un desarrollo económico y social sostenido de sus 
países.

Pero antes de indicar las reformas concretas necesarias, es im-
portante señalar tres aspectos generales en relación con la informa-
ción que se ha recabado a lo largo del artículo. En primer lugar, es 
evidente que nos encontramos con países con grados de desarrollo 
de sus Estados muy dispares, lo cual implica distintas necesidades 
de reforma. En este sentido, los indicadores comparativos recaba-
dos en documentos como este pueden ser muy útiles para estable-
cer el grado de importancia o de urgencia de cada tipo de reforma 
para cada país. En segundo lugar, si bien estos indicadores cuanti-
tativos están elaborados y recopilados de forma rigurosa, es nece-
sario señalar que se deben considerar con precaución y que no 
abarcan toda la realidad del Estado. Es, por lo tanto, importante 
complementar estos datos con estudios integrales y rigurosos de 
cada país. Por último, se ha recalcado varias veces a lo largo del 
artículo que las leyes existentes suelen, en general, contener prin-
cipios adecuados, pero que es a través de los procedimientos del 
día a día donde se producen los principales problemas. Una vez 
determinado el sector a reformar, son necesarios diagnósticos que 
incluyan el análisis de los procedimientos operativos existentes, de 
cara a detectar dónde se producen los cuellos de botella y los espa-
cios de discrecionalidad y opacidad que pueden hacer fracasar los 
objetivos de la reforma.

Se pasa, ahora sí, a indicar brevemente las reformas más ur-
gentes y necesarias que se derivan del análisis presentado en el 
cuerpo del artículo:

— Introducir o reformar leyes nacionales de acceso a la infor-
mación pública, siguiendo los criterios de calidad existentes 
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a nivel internacional (salvo en El Salvador, México, Nicara-
gua, Brasil, Perú, Guatemala, Chile y Uruguay, donde ya 
disponen de leyes con suficiente calidad). 

— Promover el uso de mecanismos de participación de la so-
ciedad civil en la planificación, ejecución y seguimiento de 
políticas públicas, siempre y cuando estén aprobados por la 
mayoría de la cámara de representantes y su diseño institu-
cional favorezca la inclusión de los distintos grupos afecta-
dos, la autoridad de las decisiones adoptadas y el acceso a 
todos los actores de la información relevante.

— Aumentar sustancialmente la recaudación de impuestos di-
rectos. Para ello, es necesario establecer una tasa impositi-
va sobre los ahorros, seguir fortaleciendo las agencias tribu-
tarias y aumentar la recaudación sobre la propiedad de 
bienes inmuebles, siguiendo las orientaciones indicadas en 
el apartado 2.2.

— Reformar y extender los sistemas de selección y promoción 
de personal público permanente, de forma que sean trans-
parentes y se basen exclusivamente en méritos objetiva-
mente medibles. En los países clasificados arriba como de 
desarrollo meritocrático bajo y medio-bajo, la prioridad 
debe ser mejorar los sistemas de selección, mientras que en 
los del grupo medio-alto la prioridad debe ser mejorar el 
sistema de carrera de los funcionarios estables.

— En cuanto al sistema judicial, se trata probablemente del 
sector público que más reformas ha sufrido en América 
Latina en las últimas décadas, pero paradójicamente el 
que más sigue necesitándolas. En primer lugar, es urgente 
mejorar la gestión de la demanda para agilizar la resolu-
ción de casos.16 En segundo lugar, casi todos los países 
(con la excepción de Chile) necesitan fortalecer sustancial-
mente la capacidad investigadora de la fiscalía y la policía. 
En tercer lugar, exceptuando Brasil, Chile y Uruguay, y so-
bre todo en Bolivia, Ecuador, Nicaragua, Panamá y Vene-
zuela, es necesario aumentar la independencia de jueces y 
magistrados respecto del poder ejecutivo.17 Por último, ex-
ceptuando quizás a Argentina, Brasil, Chile, Colombia y 
Uruguay, es necesario aumentar el control y la supervisión 
de la actuación de los empleados públicos para frenar su 
corrupción.

Más complejo que determinar las reformas necesarias en un 
determinado país, es saber cómo llevarlas a cabo con éxito. Como 
hemos visto, los fracasos predominan debido a su alto coste políti-
co: casi siempre existen poderosos intereses en contra, mientras 
que los beneficios suelen llegar de forma difusa a toda la población 
y a mucho más largo plazo que los ciclos electorales.

16 La gestión eficiente de casos 
incluye métodos de priorización 
(según gravedad de infracción o 
materia), de eliminación (de 
demandas repetitivas o 
frívolas), de automatización 
(agrupamiento de casos 
idénticos) y de establecimiento 
de mecanismos alternativos 
(administrativos o de 
mediación).

17 Por ejemplo, ampliando los 
mandatos de los magistrados 
del Tribunal Supremo y del 
Consejo de Poder Judicial y 
basando la selección de jueces 
exclusivamente en criterios 
objetivamente medibles.
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No obstante, partiendo del análisis del apartado anterior, es po-
sible indicar al menos una serie de pasos que pueden resultar útiles 
para lograr que las reformas consigan los resultados esperados:

1.º En primer lugar, determinar las áreas a reformar, contando 
con estudios comparativos (como se ha intentado en este 
artículo), complementados por estudios de caso-país.

2.º Una vez detectadas las áreas a reformar, es necesario rea-
lizar un breve diagnóstico sobre los intereses, las resisten-
cias y el poder político de los distintos actores que pueden 
verse afectados por la reforma (políticos, funcionarios, 
grupos de interés). Este diagnóstico no tiene por qué ser 
extenso y complejo. Podría bastar, por ejemplo, con reali-
zar entrevistas a informantes clave.

3.º A partir del diagnóstico anterior, identificar liderazgos dentro 
del Gobierno, de la Administración Pública y de la sociedad 
civil, de cara a formar una coalición estable prorreforma.

4.º Quizás es en este momento cuando hay que llevar a cabo 
un diagnóstico detallado de los procedimientos operativos 
del sector a reformar para identificar los cuellos de botella 
y los espacios de discrecionalidad y opacidad existentes.

5.º Elaborar una estrategia a largo plazo que incluya la obten-
ción de algunas ganancias tangibles rápidas y un plan para 
su comunicación.

6.º Establecer metas concretas a alcanzar, objetivamente medi-
bles, y un procedimiento transparente para su seguimiento.

Estos pasos son una descripción de lo que los emprendedores 
políticos hacen de forma más o menos intuitiva para lograr empujar 
sus reformas hasta el final. 
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Resumen
A lo largo de este artículo expondremos algunas de las limitaciones epistemológicas a las que 

se enfrentan las principales teorías contemporáneas del desarrollo. Examinaremos cómo a pesar de 
que tales corrientes fundamentan sus premisas desde el individuo, la literatura del desarrollo ha 
tendido a despegarse de la complejidad que anida en este, por medio de la asimilación de proposi-
ciones basadas primordialmente en el desarrollo como maximización de la utilidad personal. Ello ha 
sido posible desde una transgresión ya denunciada en Kant de asumir como medios lo que son fines 
del desarrollo. Esta línea, que es particularmente trabajada por la teoría del desarrollo humano, es 
sustituida en las teorías contemporáneas por un reduccionismo epistemológico basado en abstrac-
ciones conceptuales sobre el individuo y la justicia social. 

Palabras clave: Consecuencialismo, determinismo, óptimo paretiano, universalismo.

Abstract
Throughout this article we will discuss some epistemological limitations that the main con-

temporary theories of development face. We will examine how despite such theories bases their 
assumptions from an individual perspective, development literature has traditionally tend to move 
away to complexity by a theoretical assimilation of personal utility´s maximalization proposition. 
Such was possible since Kant´s note a transgression of becoming ends into means of development. 
This perspective particularly assumed by human development theory is replaced by an epistemolo-
gical reductionism based on individual and social justice as conceptual abstractions. 

Keywords: Consequentialism, Determinist, Pareto Optimal, Universalism.
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1 
Las teorías contemporáneas  
de desarrollo: una perspectiva  
introductoria 

La reciente afloración en los estudios de desarrollo del «enfoque 
experimental» (Banerjee y Duflo 2011), ignorado por la corriente más 
universalista de las teorías contemporáneas de desarrollo —desde 
ahora TCD—, muestra metodológicamente lo que ya era en términos 
epistémicos un evidente empobrecimiento y una casi imposibilidad teo-
rética para describir y predecir con eficacia las dinámicas de desarrollo. 
Un ejemplo revelador de tal circunstancia lo demuestra el notable in-
cremento de las evaluaciones de impacto en sus diferentes modalida-
des.1 Evaluaciones con las que se pretende superar el fracasado uni-
versalismo teórico precedente por un empirismo radical donde el 
entendimiento de los fenómenos queda limitado al particularismo de 
la experiencia. Tal hecho nos permite constatar lo que ya era una cer-
tificada desconfianza teórica hacia los estudios del desarrollo como 
disciplina científica.2 Ello supone una desazón aparentemente lógica, 
pues las luchas entre escuelas de pensamiento durante la última mi-
tad del siglo XX no han generado, tal y como se esperaba, un aceptable 
entendimiento sobre los procesos que posibilitan el desenvolvimiento 
económico, y sí una escalada de simplificaciones conceptuales, afec-
tando específicamente al progreso de esta disciplina.

La noción de desarrollo económico concebida a partir de los pro-
gresos precontemporáneos en el campo de la economía smithiana y 
ricardiana, muestra su evolución conceptual más robusta como cuer-
po teórico a partir de las escuelas de pensamiento que surgen con 
posterioridad a la Segunda Guerra Mundial. La diferencia fundamen-
tal con respecto a las teorías clásicas deviene de una extrapolación 
de los fenómenos que rebasan el circunscrito nivel social y económi-
co de las teorías precedentes para convertirse en una comprensión 
universalista del desarrollo.3 Lo que les une sin oposición es, en cam-
bio, una idéntica estructura epistémica y normativa de la realidad 
económica.4 Los grandes postulados contemporáneos de desarrollo 
se nutren indistintamente del principio utilitario de justicia, cuyos 
fundamentos quedan sintetizados en la concepción normativa de la 
utilidad como bienestar personal y la elección social. En este sentido, 
el desarrollo desde una perspectiva no utilitaria queda inserto y ne-
gado dentro de los márgenes de la propia visión utilitarista de desa-
rrollo. Un desarrollo alineado a la discusión dialéctica entre teorías 
muy restringidas para sí, donde la evaluación de la acción queda 
sometida al qué y no al cómo, y cuya crítica no superará los límites 
normativos del pensamiento en J. S. Mill, aunque sentará —tal como 
afirma Reyes (2009)— las bases del desarrollo humano posterior.

El examen crítico que sostendremos a lo largo de este artículo 
esconde un desacuerdo irreconciliable, normalmente implícito, con 

1 Por ejemplo, en el año 2012 
habían sido implementadas por 
el Instituto Abdul Latif de Alivio 
a la Pobreza del MIT más de 
350 evaluaciones de impacto 
sobre microfinanzas en distintas 
áreas del mundo no 
desarrollado.

2 Prueba de tal imposibilidad lo 
refleja el discurso del post 
desarrollo como alternativa al 
desarrollismo tradicional que se 
implantó y evolucionó durante 
la década de los noventa  y 
principios de la siguiente. 
Autores como Escobar (2004) 
defendían la idea de una 
alternativa discursiva frente a lo 
que había sido hasta entonces 
la implementación de una serie 
de políticas legitimadas desde 
el comprobado fracaso de las 
teorías contemporáneas de 
desarrollo.

3 El principio de la teoría de la 
población de Malthus, la teoría 
de los rendimientos 
decrecientes de Ricardo, el 
deseo efectivo de acumulación 
recogido en la obra de Mill o la 
teoría de la destrucción 
creadora de Schumpeter tienen 
la característica común de que 
aun siendo análisis profundos 
sobre la realidad económica de 
su tiempo, carecen de una 
articulación que permita 
recogerlas como formulaciones 
teóricas estructuradas.

4 La cuestión de la justicia 
distributiva había quedado 
aparcada desde Mill hasta 
prácticamente la aparición de la 
obra de Rawls ante el esfuerzo 
de la ciencia social positivista 
de librarse de los elementos 
normativos en su campo de 
estudio.
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aquellos postulados de justicia utilitarista que conforman la base nor-
mativa de las TCD (Sen 1998). Una discordancia fundamentada en el 
reduccionismo normativo de entender lo justo desde la frontera estric-
ta de la útil y a esta desde el exclusivo ámbito del bienestar general y 
la elección social (Sen 1999). Esta cuestión adquiere efectos definitivos 
en las distintas escuelas de desarrollo, pues pareciera —como desarro-
llaremos posteriormente— que en lugar de penetrar desde un orden 
normativo y no apriorístico5 de reflexibilidad acerca de «qué cosa se 
entiende por desarrollo», quedan degradadas a un sistema de acción 
que somete cualquier marco de finalidad a uno de razón medio-fin eco-
nomicista (Hinkelammert 2002). Una estructura lógica que toma como 
fundamento una idealización —elección racional y maximización del 
bienestar personal— construida por abstracciones y proyectadas al fu-
turo como mecanismo de funcionamiento perfecto y des-problematiza-
do. En este sentido, la lógica del desarrollo como incremento de la 
producción agregada ocultaría no solo un estado de justicia social de 
corte paretiano donde «[…] algunas personas en la más grande de las 
miserias conviven con otras en el mayor de los lujos […]» (Sen 
1998:50), sino que además generaría un reduccionismo epistémico 
sometiendo la complejidad de las dinámicas de desarrollo a la utilidad 
como fuente exclusiva de valor, deseo y elección (Sen 2002). De esta 
manera, la función que se le supone al marco utilitarista no sería otra 
que el de orientar lo real de las TCD como praxis hacia un horizonte de 
perfección, que en sentido fáctico no es realizable, pues se manifiesta 
como resultado de una simplificada idealización de aquello entendido 
por desarrollo y por su particular forma de alcanzarlo.

En definitiva, con este artículo pretendemos arrojar luz sobre 
algunas de las inconsistencias conceptuales que acompañan a las 
TCD como marcos definitivos de desarrollo. A tal fin, estructurare-
mos el artículo de tal forma que cada uno de los apartados corres-
ponda, desde un análisis crítico de cada escuela, al examen de al-
gunas de sus limitaciones teóricas concebidas desde la estrecha 
frontera de lo útil. Examinaremos cómo el consecuencialismo nor-
mativo, la elección racional y el sistema de distribución paretiano se 
consumen en una simplificada interpretación conceptual de natura-
leza determinista, limitando el alcance explicativo y predictivo de 
las teorías. Tras el análisis de cada teoría concluiremos destacando 
los aspectos más relevantes alcanzados.

2  
La escuela de la modernización 

La aportación de la escuela de la modernización al campo con-
ceptual del desarrollo puede sintetizarse con la expresión de la que 
hace gala Sen (1998: 5) de «sangre, sudor y lágrimas». Su filosofía 
queda enmarcada en la concepción generalista del desarrollo como 
proceso por medio del cual los países van progresando y cerrando 

5 La teoría rawlsaniana superó el 
marco utilitarista anterior de las 
TCD al incluir en su concepción 
de justicia social la condición del 
Otro, por medio del mecanismo 
contractualista de la justicia 
como equidad. Cosa similar le 
ocurre al enfoque de las 
necesidades básicas y el enfoque 
seniano de capacidad. Mientras 
que en el primero se incorpora 
un sentido positivo de acción al 
sujeto frente al estado anterior 
al valorar aquello que los bienes 
pueden hacer por los individuos 
—en un sentido de satisfacer sus 
necesidades—, en el enfoque de 
las capacidades alcanzamos un 
avance trascendental. Pues 
transforma la relación dialéctica 
Bienes-Individuo por la de 
Individuo-Bienes. En este 
sentido, la variable focal deja de 
ser el bien —como ocurría en los 
enfoques anteriores— para serlo 
el individuo. Para el enfoque de 
las capacidades, lo importante 
no es lo que los bienes pueden 
hacer por los individuos sino lo 
que los individuos pueden hacer 
con los bienes en el sentido 
seniano de expandir sus 
libertades reales.
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la brecha entre tradición y modernidad. Tal y como afirman los pio-
neros del desarrollo, la teoría de la modernización se sostiene a 
partir de una serie de principios indiscutibles basados en un proceso 
consensual y determinista donde los países van escalando posicio-
nes a través de una serie de etapas hasta alcanzar un estado ópti-
mo de desarrollo (Rostow 1960).

Los trabajos de Nurkse (1973), Myral (1974) y Singer (1996) 
son buena prueba del carácter consecuencialista de tales teorías 
centrando toda la atención en la resolución de los círculos viciosos 
de pobreza sin entrar en la viabilidad de sus formas. Rostow (1951) 
representa si cabe el paradigma de esta corriente. Para el autor de 
Las etapas del crecimiento económico, el desarrollo representa un 
cúmulo de etapas que los países tienen que ir superando hasta al-
canzar el estado de sociedad madura. Y aunque Gerschenkron 
(1968) pretenda utilizar la perspectiva histórica, solo le vale para 
devaluar una tesis de la acumulación originaria que sirve de base 
teórica al modelo de Rostow, y no para superar el postulado utilita-
rio que articula su teoría. 

La teoría de la modernización de cuya génesis histórica da 
cuenta Alvin So,6 pone un énfasis exacerbado en la acumulación 
física del capital como motor de desarrollo económico. El principio 
de elección racional no desaparece sino que queda estrechamente 
delimitado a una cuestión de maximización del capital físico sosla-
yando, entre otras, la importancia de la formación de capital huma-
no en la generación de dicha acumulación. Una acumulación que en 
palabras de Sen (1998: 8) habría «debilitado la importancia de los 
recursos humanos como son la formación profesional, educación, 
etcétera». Caso parecido es el modelo de doble inversión de Ha-
rrod-Domard, el cual pone el énfasis en la función de la inversión 
como eje central de cualquier política económica que pretenda al-
canzar elevadas cotas de crecimiento. Este hecho, les vale a los 
integrantes de la escuela de la modernización para legitimar, frente 
a la escuela neoclásica, la intervención estatal con la que fortalecer 
y extender el sector industrial, aunque para nada más. Tal circuns-
tancia parece responder como sostiene Sen (1998: 2) más bien al 
empleo de «una información selectiva que al de un examen crítico». 

Como sugiere el mismo Sen (1998), igual que el mercado ha 
tenido una importancia clave en muchos momentos históricos no es 
suficiente para ignorar los logros alcanzados por el Estado. 

Es indudable que la experiencia observada en muchos países ha pues-
to de relieve la extraordinaria fuerza del mercado, los numerosos benefi-
cios que puede reportar el intercambio entre diferentes naciones y los 
desastres que suelen resultar del cierre de los mercados, en vez de obte-
nerse la equidad ideal que suele esgrimirse como razón de tal cierre. Pero 
el hecho de reconocer las virtudes del mercado no debe inducimos a igno-
rar las posibilidades, así como los logros ya constatados del Estado, o por 
el contrario, considerar al mercado como factor de éxito, independiente 
de toda política gubernamental (p. 2).

6 Alvin So sostiene que el origen 
de la teoría de la modernización 
viene determinado por una 
serie de acontecimientos 
históricos como son: el 
surgimiento de EEUU como 
potencia internacional tras el 
debilitamiento de las naciones 
europeas producto del 
desagarro de la Segunda 
Guerra Mundial, la aparición del 
bloque comunista liderado por 
otra potencia como es la URSS, 
y finalmente el proceso de 
desintegración de los imperios 
coloniales europeos. Todo ello 
tendrá un reflejo en la realidad 
económica de la posguerra y, 
por consiguiente, en el 
pensamiento económico que se 
desarrollará.
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La escasa incidencia de la teoría de la modernidad en los asun-
tos de distribución y desigualdad se observa cuando pretende expli-
car las razones que motivan la movilidad económica y social desde 
los sectores de baja productividad marginal hacia los más moder-
nos, sin abandonar los objetivos sociales agregados. Un ejemplo 
clarificador se encuentra cuando Lewis en su obra Teoría del desa-
rrollo económico presenta su modelo de dos sectores con exceso de 
mano de obra, desarrollado y perfeccionado posteriormente por Fei 
y Ranis (1964). El excedente de mano de obra en el sector tradicio-
nal se va desplazando hacia el sector industrial moderno sin que la 
producción en el sector agrícola tradicional se vea mermada. Ni el 
argumento, ni el contraargumento expuesto por Rosenstein-Rodan 
(1943) —quien defiende un big push capaz de estimular la deman-
da—, se desligan en ningún momento de una posición óptima pare-
tiana, condenando la distribución a una compensación inter-partes 
con resultado positivo.

Otro de los aspectos que descuida la teoría de la modernización 
tiene que ver con la «compensación inter-temporal de bienestar». 
La modernización es, por un lado, una teoría temporal cuyo propó-
sito no se alcanza hasta que las condiciones de inversión y creci-
miento económico son completadas, lo que hace que convierta las 
cuestiones relativas a la pobreza y a la desigualdad —y es aquí su 
otra característica— en un sistema de compensación vinculado al 
éxito predictible aunque nunca efectivo de la teoría. Este motivo 
conduce a Sen (1998: 46) a exigir que tales problemas se inserten 
en un concepto amplio de concavidad de «objetivos sociales agre-
gados, considerando prioritaria la prevención de una pobreza que 
sabemos catastrófica a la vez que absolutamente remediable».

Producto del expreso sentido reduccionista del marco utilitaris-
ta, es la presentación sistemática del consumo y la inversión como 
variables unimodales generadoras de bienestar inmediato y de cre-
cimiento económico (Tinbergen 1956). Sin embargo, algunos de los 
efectos del consumo y de la inversión pueden ir más allá de la mera 
productividad económica en la que queda atascada la teoría y que 
serían un punto de inflexión para la extensión de las libertades y el 
bienestar individual. 

3 
La escuela estructuralista 

Es la corriente estructuralista desde donde se generará un de-
nodado intento por superar algunas de las limitaciones epistémicas 
más significativas de la teoría precedente, y que, sin embargo, no 
abandonará como marco de referencia conceptual. 

En términos consecuencialistas, se produce una inversión en 
los efectos de una misma relación. Mientras que para el enfoque de 
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la modernización el proceso de acumulación de capital es el ele-
mento clave para el crecimiento económico, en el marco estructu-
ralista lo es como razón del un empobrecimiento sistemático. Una 
divergencia de pareceres que permite la introducción de ciertos 
matices como el de la distinción entre desarrollo y crecimiento, así 
como el de la confianza en el Estado como instrumento necesario 
para el despegue —como muestra el pensamiento cepalino (Bustelo 
1999)—, pero que no serán suficientes para superar el sentido 
agregado de la teoría. Así, por ejemplo, el marco normativo queda 
abandonado al objetivo de una teoría de desarrollo donde las con-
cepciones generalistas de región, nación y mundo, mantienen a un 
Tercer Mundo como objeto central de su unidad de análisis someti-
da a una realidad estructurada bipolarmente. Una dualidad mani-
festada en los trabajos de Torado (1985) y Singer (1996) donde la 
existencia y persistencia de una desigualdad cada vez mayor entre 
economías viene motivado por la coexistencia en el mismo tiempo 
y lugar de condiciones económicas superiores e inferiores que se 
reproducen crónicamente. 

La acogedora celebración de los postulados agregados se ob-
serva igualmente en la teoría de la dependencia con Furtado (1973), 
Sunkel y Paz (1973) y posteriormente Cardoso y Faletto (1984) así 
como en la neomarxista con Baran (1975) y Luxemburgo (1978), 
donde aparece fuertemente ligado el concepto de desigualdad entre 
bloques económicos. Sin embargo, la importancia de una desigual-
dad consciente de las condiciones socioeconómicas específicas de 
cada país —como complemento de Presbisch a la tesis de Singer 
sobre la distribución de las ganancias comerciales—, no procede en 
ningún momento de un intento por superar el óptimo paretiano, 
sino exactamente de su contrario, es decir, de establecer una razón 
legitimadora sobre la propia teoría que en palabras de Rodríguez 
(1979), es consustancial al propio sistema centro-periferia. La tesis 
según la cual la desigualdad económica es producto del intercambio 
comercial, se presenta en términos de una desigual distribución de 
poder entre regiones y no entre individuos. Y a pesar de que la re-
visión crítica de la tesis centro-periferia defenderá la importancia de 
los factores internos como obstáculo al desarrollo, estos hacen re-
ferencia a una «insuficiencia dinámica del sistema económico» con-
cretada en aquellas barreras referidas a los factores productivos y 
a la estructura social (Presbich 1949).

Aunque la teoría estructuralista no abandona el determinismo 
de sus premisas, introduce el contexto histórico y cultural a la hora 
de explicar las relaciones bipolares entre bloques. Así es como hace 
la teoría de la dependencia en sus dos versiones. No obstante, el 
historicismo en la teoría de la dependencia sufre de los mismos 
problemas epistemológicos que la cuestión de la desigualdad, pues 
aquella no sirve como aproximación a la realidad social de los indi-
viduos sino que, como sostiene Bustelo (1999), el enfoque de la 
dependencia se concentró desde una visión del sur en las relaciones 
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histórico-estructurales que se establecen en los países subdesarro-
llados sin considerar aquellas otras que acontecen en los países 
industrializados y en los efectos de estas con el centro y la periferia.

Idénticas limitaciones sufre la rama más contemporánea de la 
escuela estructuralista. El desarrollo teórico que da origen al neo-
estructuralismo sostiene frente al pesimismo determinista de la 
teoría de la dependencia, la factibilidad de una transformación en 
las estructuras productivas endógenas con las que romper las rela-
ciones de dependencia con el Norte a partir de un marco de progre-
siva equidad social (Sunkel 1972). Aunque supera en cierto grado 
el sentido consecuencialista del estructuralismo clásico —por medio 
del uso de conceptos como desarrollo endógeno, historicidad o jus-
ticia social, articulados por autores como Sunkel (1972)— no se 
desprende del sistema asumido por la teoría de la modernización, 
pues sirve fundamentalmente como subterfugio para superar los 
límites ontológicos de una teoría que se encierra en sus propios 
postulados, y no como método para entender las dinámicas funda-
mentales que determinarían su posibilidad.7

4 
La escuela neomarxista

Frente al utilitarismo de acción de la teoría de la moderniza-
ción, la tesis compartida por la escuela neomarxista de desarrollo 
se va a caracterizar —junto con la estructuralista— en un utilitaris-
mo de reglas, donde lo correcto o incorrecto no es juzgado por las 
consecuencias de la acción, sino por las reglas que las gobierna. 

Nos encontramos ante una crítica a los pioneros del desarrollo, 
pero no sobre la propia corriente consecuencialista de la que la teo-
ría neomarxista no llega a apropiarse al servirle de marco categorial. 
Prueba de este hecho es la crítica de la teoría moderna del imperia-
lismo —una de las ramas del neomarxismo— de la que autores como 
Luxemburgo (1978) acentúan su desacuerdo con el funcionamiento 
del régimen capitalista desde el marco de lo agregado. Así, los me-
canismos de concentración del excedente provendrían, según tales 
autores, del capitalismo monopolista derivando a su vez hacia una 
consecuente reducción del consumo del que solo podrá ser superada 
por medio de un incremento en el gasto militar (Hidalgo 1998). Aun-
que Magdoff (1973) dará un giro a la teoría imperialista tomando 
como eje la competencia oligopolista, no abandonarán en ningún 
caso la base epistémica de tradición utilitarista, pues el análisis de 
las acciones individuales queda prorrogado al aspecto generalista de 
los mecanismos del sistema económico capitalista. 

Lo agregado, en el sentido de ser eminentemente abstracto y 
deductivo, es igualmente categórico en el pensamiento neo marxis-
ta. Ello queda patente en la teoría del intercambio desigual cuando 

7 La mayoría de las propuestas 
de los neoestructuralistas 
quedan delimitadas al propio 
marco teórico con muy escasa 
incidencia práctica. Más allá de 
la transformación productiva 
con equidad del pensamiento 
cepalino, no supera las 
recomendaciones de unas 
políticas económicas, eso sí, 
orientadas hacia adentro, pero 
sin ninguna profundización 
analítica, pues la base 
normativa de las teorías sigue 
siendo fundamentalmente 
utilitarista. Aunque sí es cierto 
que abandonan de una forma 
más pronunciada el 
consecuencialismo inherente 
del estructuralismo clásico no 
es suficiente para superar el 
marco epistemológico 
determinista en el que se haya 
inserto.
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hace uso del término desigual como fundamento para advertir sobre 
las asimétricas relaciones de intercambio entre regiones. Aunque 
existe una diferencia acusada entre las razones que detallan el ori-
gen de tal desigualdad (Emmanuel 1969), estas quedan inmersas en 
el contenido macrorrelacional de los componentes agregados del sis-
tema. Ello ocurre, por ejemplo, cuando se define el asimétrico inter-
cambio comercial como aquella desigual relación entre precios esta-
blecida en virtud de la ley de nivelación de la cuota de ganancia entre 
regiones (Emmanuel 1969). El término desigual no haría referencia 
a una superación de las limitaciones paretianas de distribución, don-
de su carácter distributivo gana importancia tan solo a partir del 
sentido institucionalizado de los propios elementos que constituyen 
el sistema y no de las acciones resultantes de los individuos. 

Tampoco la teoría neomarxista de la dependencia —como tesis 
heredera de la teoría imperialista— consigue traspasar el marco 
normativo del paradigma utilitarista. La crítica al sistema capitalista 
procedente de la tesis de la dependencia desde Frank (1971) hasta 
Baran (1975), se somete exclusivamente a una concatenación de 
hechos, por los que se pretende incluir al capitalismo nacional como 
satélite del capitalismo internacional y a su vez como metrópoli del 
capital provincial o local. Aunque Amin en su obra La acumulación 
a escala mundial transita a partir de las tesis de la desconexión ha-
cia la periferia con el objeto de explicar el nacimiento del capitalis-
mo y sus contradicciones, lo hace sin desligarse de los mismos 
postulados teleológicos que han servido de argumento para su crí-
tica.8 En este sentido, la evolución analítica no supone una deslegi-
timación de las máximas del pensamiento utilitarista, pues no se 
cuestionan las consecuencias del progreso económico, sino los me-
dios —que además lo son desde la propia estructura del sistema—, 
que imposibilitan un desarrollo —de base utilitaria— en la periferia.

La teoría de los sistemas mundiales es probablemente la tesis 
que acepta con mayor rotundidad el individualismo agregado en su 
marco analítico. A pesar de que rompe la estructura bimodal de 
relaciones centro-periferia para incluir la tesis de la semi-periferia 
—como huida ante la incapacidad de los postulados estructuralistas 
y neomarxistas de predecir los cambios mundiales que estaban 
aconteciendo9—, queda enfrascada en el carácter descriptivo y for-
malista de una teoría que analiza la realidad del desarrollo como 
Sistema. Incluso desde su variante neomarxista, estima necesario 
estudiar la organización del sistema productivo —estableciendo va-
rios niveles de coherencia10— correspondiente al grado de interde-
pendencia de los países con el propio Sistema. Ello provoca que 
tales ideas a efectos de un desarrollo con rostro humano sean «in-
servibles» producto de sus inexactas e incoherentes formas de 
transformación social y política, quedando sus análisis enmarcados 
en una interpretación difusa de lo que es el desarrollo y suponién-
dole en palabras de Sen (1983: 749), «unos recortes y esfuerzos 
sociales sin conclusividad definida». 

8 Amin (1988) se desprende de la 
acción individual para presentar 
su tesis del individualismo 
agregado, cuando, por ejemplo, 
elabora su teoría del desarrollo 
desigual apoyado en lo que 
denomina modos de producción 
y las formaciones sociales. 
Desde esta teoría, intenta 
explicar el nacimiento del 
capitalismo, concluyendo que 
este no surge de las 
formaciones sociales centrales 
sino periféricas. Para el autor, la 
única manera de entender las 
contradicciones del sistema 
económico capitalista es 
mirando hacia la periferia.

9 El crecimiento económico 
imparable del sureste asiático 
unido a la caída del bloque 
socialista, su integración 
gradual al sistema capitalista y 
la pérdida de hegemonía de los 
EEUU, así como el abandono del 
patrón oro, puso en jaque a las 
teorías estructuralistas que se 
habían edificado para explicar el 
desarrollo bajo una realidad 
bipolar y estática con un centro 
potente y una periferia 
subdesarrollada.

10 Palloix (1971, 1978) distingue 
entre la coherencia de las 
distintas secciones del sistema 
productivo y la coherencia 
referida a las relaciones entre el 
proceso de producción interno y 
los mecanismos nacionales de 
reproducción internacional del 
capital.
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5 
La escuela neoliberal

La génesis del pensamiento que sienta las bases de la teoría 
neoliberal de desarrollo es un intento por volver a la idea del mer-
cado libre como mecanismo de asignación óptima de los recursos, 
permitiendo que las naciones consigan insertarse en un proceso 
definitivo de desarrollo económico (Friedman 1962). 

En este sentido, la teoría neoliberal surge a partir de las coinci-
dencias históricas de una crisis normativa del marco utilitarista, 
corroborado ante los modestos avances intelectuales cosechados 
en el campo de las teorías estructuralistas y neomarxista. La reac-
ción de la escuela neoliberal supondrá una especie de autonegación 
normativa que ante la entonces novel teoría ralwsaniana de justicia 
encuentra en el seguimiento preciso de las estrictas posiciones po-
sitivistas una vía para superar el descontento de más de un cuarto 
de siglo de teorías inacabadas. 

A ello hay que sumar un atributo distintivo del pensamiento 
neoliberal. Frente al carácter descriptivo y analítico de las teorías 
anteriores, el marco categorial neoliberal inserta un pensamiento 
de legitimación de una sociedad específica en contra de otras socie-
dades.11 Lo relevante para el pensamiento neoliberal no se limita al 
análisis de la realidad económica y del desarrollo, sino en el hecho 
de poder insertarlas institucionalmente como nomos objetivo de la 
sociedad.12 La tesis neoliberal proviene de una confianza acérrima 
en los postulados positivistas de la Teoría del Equilibrio General y 
del supuesto de racionalidad económica del agente. Así, los traba-
jos de Viner (1953) y Bauer (1975) sirven de antecedentes a la 
crítica de la teoría de la modernización en su respectiva defensora 
intervencionista y planificadora.

En la teoría neoliberal, el consecuencialismo normativo queda 
fijado a un utilitarismo de reglas. El hecho de que sea un pensa-
miento legitimador —como le ha ocurrido a la versión moderna del 
marxismo—, le obliga a sostener más allá de la praxis, un sistema 
determinado y cohesionado de normas. En la teoría neoliberal, más 
importante que esclarecer los determinantes del desarrollo econó-
mico lo es la manera en la que se interpretan y rigen los comporta-
mientos, sin implicar que por ello no exista como condición necesa-
ria de legitimidad una razón precarizada de la realidad. Las tesis 
defensoras de la liberalización comercial como base para un creci-
miento económico más fulgurante de Bhagwatti (1978) y Krueger 
(1978), provienen de la creencia en la ventaja comparativa ricar-
diana, pero no en el resultado de una contrastación firme de sus 
supuestos con la realidad.13

Sujeto a la elección racional y al óptimo paretiano, la teoría neo-
liberal toma prestado el principio monista de inspiración ilustrada14 
para articular los planteamientos pluralistas que comenzaban a surgir 

11 Cuando este anuncia la 
legitimidad de una sociedad 
determinada lo hace contra las 
tendencias hacia la sociedad 
socialista y las sociedades 
socialistas existentes. El 
pensamiento liberal original, en 
cambio, se dirige contra las 
sociedades precapitalistas, 
Hinkelammert (2002).

12 Su significación legitimadora 
frente al resto de teorías del 
desarrollo nace a partir de su 
capacidad para inmiscuirse en 
la sociedad ordenándola como 
un todo afectando a las 
creencias, las instituciones y los 
individuos y determinando, por 
consiguiente, su 
funcionamiento.

13 Existe una literatura académica 
muy abundante que pone muy 
seriamente en cuestión las tesis 
neoliberales en cuanto a su 
capacidad para predecir y 
explicar los hechos económicos. 
Véanse Krueger (1980), 
Krugman (1988), Wade (2001), 
Chang y Grabel (2006), entre 
otros.

14 Tras la Ilustración latía la 
convicción —de tradición 
cientifista— de que la 
naturaleza humana era 
esencialmente la misma en 
todo tiempo y lugar al regirse 
por leyes eternas que podían 
llegar a conocerse del todo 
(Berlin 1996).
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a partir de los trabajos del PNUD, y que iban dirigidos hacia la confec-
ción de una única fórmula teórica. El crecimiento económico al con-
vertirse en monopolio ontológico de la teoría neoliberal somete de 
forma trivializada al resto de componentes a una ordenación de valo-
res utilitaristas donde quedan autojustificados desde el propio creci-
miento (Hinkelammert 2002). En este sentido, crecimiento económi-
co no solo expresaría el incremento porcentual del producto interior 
bruto, sino que sería además desarrollo, democracia, transparencia 
etcétera. El irrealismo de tal postulado al que I. Berlin se enfrenta en 
su obra El fuste torcido de la humanidad15 encuentra soporte empíri-
co en el trabajo estadístico de Wisbrot (2000). En referencia a la re-
lación entre las políticas de corte neoliberal y las tasas de crecimiento 
económico, los datos reflejan una correlación negativa. La tasa de 
crecimiento anual de la renta per cápita de los países industrializados 
cae del 3% al 2% mientras que en los países en desarrollo la tenden-
cia es de un 1,5% de caída —del 3% al 1,5% para la etapa de 1980-
1990. Los datos para Milanovic (2005) confirmarían los resultados de 
Wisbrot registrando una caída del crecimiento económico mundial del 
1,2% para las décadas de los ochenta y noventa. Añade que la ma-
yoría de los países (56%) experimentaron un crecimiento negativo 
del PIB per cápita para el período de 1980-1998. 

Por consiguiente, la hipótesis por la cual el neoliberalismo no 
solo es compatible, sino condición igualmente necesaria de traspa-
rencia y democracia en aquellos lugares donde se implementa su 
decálogo ideológico, encuentra serias dificultades para sostenerse 
empíricamente. Algunos estudios como los de Milanovic (2005) 
muestran un incremento en la desigualdad entre países en términos 
absolutos y relativos para los años 1980-1999. Una desigualdad 
que como refleja detalladamente Stiglitz (2012) sería incompatible 
con un verdadero régimen democrático. Aunque la corroboración 
empírica está sometida a un alto contenido político, sí podemos 
asegurar que desde la perspectiva de una teoría agregada como la 
neoliberal y bajo el postulado de agente racional del que Sen 
(1999:36) admite «poner su fin y su medio en el crecimiento eco-
nómico», se hace imposible concluir una correlación bajo supuestos 
no falaces, entre la teoría neoliberal y el desarrollo humano. 

6 
La escuela neoinstitucionalista

La escuela neoinstitucionalista justificada como alternativa teó-
rica a los trabajos de Rostow (1960), Singer (1960) o Myral (1974) 
pretende, frente a una teorización de extremado contenido idealista, 
un análisis informado de la historia, y, por consiguiente, como se-
cuencia denodadamente empírica, según la cual, el fenómeno del 
desarrollo derivaría necesariamente de un adecuado marco institu-
cional estimulador de aquellas innovaciones que permitan impulsar 

15 Berlin (1996) encuentra en la 
crítica a la razón ilustrada que 
sirve de base para las ciencias 
empíricas «la virtualidad 
apasionada de saber lo que no 
quería»: la uniforme atmósfera 
engendrada por el discurso 
cristalizado a través de la 
ilustración, y que al rendir culto 
a la diosa Razón era capaz de 
edificar altares a las ciencias 
empíricas y desterrar a los 
infiernos del error todo aquello 
que no fuera reflexión y 
pensamiento científico, que es 
lo que Keats denuncia en Lamia 
al atribuir a la filosofía ilustrada 
el haber destruido los encantos 
poéticos del mundo, pues: 
«… puede coser las alas de un 
Ángel / conquistador todos los 
misterios por mandato por 
escrito / vaciar el aire 
hechizado y […] deshacer el 
arcoíris.
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un mayor crecimiento económico (North 2004). Esta aproximación 
conceptual —desarrollada desde varias corrientes teóricas— ha reci-
bido una notable aceptación entre economistas (Kuznets 1973, North 
1996, Acemoglu y Robinson 2012), pues consigue alejarse, metodo-
lógicamente de la corriente marginalista anterior al reconocer por un 
lado, los límites a la racionalidad económica de los agentes despoja-
dos de una pretérita naturaleza económico-individualista, y, por otro, 
introduciendo elementos que permitan un «desciframiento del medio 
social» (Dolsaky y Ostom 2003). 

Sin embargo, estos avances epistémicos que para Delorme 
(1997) suponen un reconocimiento de la complejidad desde lo que 
resultaría en una «relación problemática» del objeto de estudio, no 
van a ser suficientes para constituirse como «teoría acabada del 
desarrollo». Aunque la teoría neoinstitucionalista intenta gestionar 
la imposibilidad del automatismo del mercado como óptimo regula-
dor social (Hinkelammert 2002) a través de instituciones que facili-
ten la elección social desde la superación del individualismo meto-
dológico, posee ciertas deficiencias gnoseológicas que la delimitan 
como teoría conclusiva. 

En primer lugar, el determinismo de corte consecuencialista 
que en las teorías anteriores quedaba atrapado en un utilitarismo 
de acción y/o reglas, se encuentra para el caso de la corriente más 
historicista del institucionalismo abocado a un marco trascendental 
donde el individuo que es primariamente asimilado como funda-
mento del desarrollo, termina siendo sustituido por el concepto de 
institución (North 1996). Esta perspectiva trascendental se remon-
ta a la filosofía hobbesiana y kantiana por medio de las «institucio-
nes justas» como resorte conceptual de una teoría de justicia social 
avanzada. Ahora bien, asumir como socialmente razonable, y, por 
tanto, como aquello por lo cual el desarrollo ha de atenerse a un 
conjunto específico de instituciones idealmente justas, supone a 
nuestro juicio un empobrecimiento teórico radicado en un reduccio-
nismo conceptual y en una transgresión ideológica. Con respecto a 
la primera de las cuestiones, la justicia social no puede ser indife-
rente «a las vidas que las personas pueden realmente vivir» (Sen 
2009: 18). La complejidad en las distintas formas de vida queda 
modulada, aunque no determinada a un conjunto de normas y re-
glas incapaces de trascender su determinación histórica. En pala-
bras de Sen (2009: 82) «la importancia de las vidas, experiencias y 
realizaciones humanas no pueden ser suplantada por información 
acerca de las instituciones existentes y por las reglas por las cuales 
opera», para continuar, «debemos buscar instituciones que pro-
muevan la justicia en sí mismas, lo que reflejaría una suerte de vi-
sión fundamentalista de las instituciones».

Por otro lado, el institucionalismo como corriente analítica ca-
rece de un núcleo teórico sistemático. Una carencia que resulta 
desprovista de cualquier atribución teleológica, pues concibe el 
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desarrollo como una dinámica histórica entre cambios de precios 
relativos, desarrollo tecnológico y organización institucional que 
puede conducir a las sociedades a resultados tanto exitosos como 
fracasados (North 2004). Esta imposibilidad para identificar causal-
mente aquellos marcos institucionales que permitan la generación 
de desarrollo es aprovechada por los distintos sistemas ideológico-
políticos para imponerse unos a otros. Un ejemplo contemporáneo 
es ofrecido por los neoinstitucionalistas Daren Acemoglu y James 
Robinson en su obra Why Nations Fail. The Origins of Power, 
Properity and Poverty. Para estos autores, el éxito económico y 
social vendría determinado por el desenvolvimiento de una serie de 
instituciones inclusivas frente a otras de categoría extractivas o ex-
cluyentes. Aunque aparentemente neutralizada, el fantasma ideo-
lógico se manifiesta desde un principio en la propia distinción 
dicotómica entre instituciones. Por lo pronto, parece poco realista 
y notablemente limitado sostener que la enorme variedad de expe-
riencias de desarrollo con diferentes grados de éxito puedan sinte-
tizarse en el simple carácter dicotómico que domina el discurso de 
ambos autores (Alonso y Delgado 2014). La experiencia histórica 
refleja cómo sociedades con instituciones «inclusivas» han convivi-
do simultáneamente con otras de carácter más «extractivo» y en 
grado diverso para distintos espacios geográficos y temporales 
(Elliot 2006). En segundo lugar, el contenido ideológico se revela 
igualmente a la hora de definir cada una de las instituciones. Preci-
sadas como «incluyentes» aquellas donde se respetan y protegen 
los derechos de propiedad, así como la creación de incentivos al 
desarrollo de la libre empresa y a la educación (Acemoglu y Robin-
son 2012), parecería que aceptada como necesarias aquellas insti-
tuciones, su marco ideológico queda asumido acríticamente. Un 
marco ideológico que siguiendo como ejemplo la obra mencionada, 
hace uso de fundamentos claramente ideológicos —hipótesis ad hoc 
y «empírea idealizada»— con los que sostener su debilitada corres-
pondencia empírica. Por ejemplo, cuando los autores pretenden 
adaptar las razones del crecimiento chino como contraejemplo a su 
tesis general, establecen, por un lado, un argumento (ciertas insti-
tuciones extractivas también pueden ser exitosas) que contradi-
ciendo inicialmente la hipótesis principal (las instituciones extracti-
vas no pueden ser exitosas) pueda sostenerse coherentemente por 
medio de una empírea idealizada (el hecho de no manifestarse exi-
tosamente de forma duradera) nunca determinable. De esta mane-
ra, el marco ideológico queda intacto mientras la constatación em-
pírica quede pendiente a condición de un futuro nunca realizable, 
pues solo así es posible someter la problemática cuestión de la 
realidad a la lógica de su estructura categorial. 

El determinismo de la teoría neoinstitucionalista no queda ago-
tado en el marco ideológico analizado. Los agentes que en el enfo-
que neoclásico eran reducidos a maximizadores absolutos de bien-
estar ahora lo son como seguidores de reglas consolidadas, que aun 



_69

SOBRE UNA (META) CRÍTICA A  LAS ESCUELAS CONTEMPORÁNEAS DE DESARROLLO. Antonio Jiménez-Castillo
Revista Iberoamericana de Estudios de Desarrollo / Iberoamerican Journal of Development Studies

Volumen/volume 4, número/issue 1 (2015), pp. 56-73. ISSN: 2254-2035

superando la razón medio-fin que se imponía en el discurso utilita-
rista, no consiguen trascender aquel sistema teleológico que en-
tiende las motivaciones del sujeto desde el principio maximizador 
de elección racional (Thelen y Steinno 1992). Bajo el marco institu-
cional, el sujeto queda preso de la estructura conceptual donde la 
constitución de las acciones queda delimitada a tareas que puedan 
ser objetivadas, medibles y gobernables desde la dimensión institu-
cional, pero nunca superadas (Kallinikos 1996, Rose 1996). Este 
aspecto recuerda la crítica seniana donde ninguna institución social 
que provenga de un comportamiento razonable de los individuos 
podrá funcionar adecuadamente en un mundo donde no existe una 
única vía de comportamiento razonable (Sen 1999). La falta de uni-
formidad en la actuación del agente revela el determinismo dialéc-
tico de unas instituciones que, teorizadas desde una relación uni-
direccional, pretenden cosificar las estructuras sociales eliminando 
el carácter dialectico por el cual las instituciones son condicionadas 
por la estructura social desde la que emergen (Portes y Smith 
2008). 

Todo ello nos lleva a considerar positivamente que el desarrollo 
no puede quedar limitado a un carácter meramente institucional, 
sino que debe ser claramente superado. Esto implica que aquello 
que entendemos por desarrollo es siempre más que su instituciona-
lización aunque, si bien, aquel no puede darse sin esta (Castoriadis 
2013). La institución regula y ordena lo que la sociedad es, pero no 
aquello de una sociedad objetivizada o deseada —una institución no 
cambia nada en un sentido esencial. La proposición de un sistema 
legal no es un marco suficiente para su cumplimiento; las cosas han 
de disponerse a tal fin. Por consiguiente, solo una ley empíricamen-
te plausible puede llegar a ser fácticamente una ley. De un estado 
de desarrollo solo puede surgir otro si las instituciones de la antigua 
sociedad son transmutadas. Sin embargo, ello no puede ocurrir 
desde sí misma como un ente auto-dinámico, sino desde un conjun-
to de fuerzas generadas desde las institucione pero no de ellas.

7 
Conclusión

A lo largo de este artículo se han pretendido corroborar dos 
tesis fundamentales. En primer lugar, y de forma explícita se ha 
manifestado como ninguna de las teorías contemporáneas de desa-
rrollo es capaz de superar el marco de normatividad que somete al 
individuo a un marco de relación medio-fin, imposibilitando un mo-
delo de desarrollo que supere las fronteras del determinismo utili-
tarista. A pesar de sus diferentes composiciones teóricas, todas 
ellas comparten una misma concepción de justicia social que las 
condena a un consecuencialismo teórico de corte paretiano. Una 
simplificación que obstaculiza la evaluación crítica de la tradición 
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económica ortodoxa y que somete las dinámicas del desarrollo a los 
criterios de eficiencia de las teorías. De tal manera que, y volviendo 
a la idea anterior, los aspectos técnicos de las distintas teorías no 
harían más que alinearse al sentido más radical de entender por 
desarrollo maximización del bienestar basado en la utilidad. La falta 
de una teoría normativa alternativa provoca que el marco utilitaris-
ta termine por imponerse frente a la ausencia de cualquier tipo de 
competencia teleológica. La teoría de la modernización es, como 
vimos, paradigmática en este sentido. El proceso consensual y de-
terminista queda especificado en el carácter consecuencial y utilita-
rio de concebir el desarrollo como una dinámica progresiva de acu-
mulación de capital, en forma de inversión sin incidencia en asuntos 
como la distribución, la compensación y las implicaciones de tal 
proceso sobre objetivos sociales. Igual desconsideración era com-
partida por las teorías estructuralista, neomarxista, neoliberal y 
neo-institucionalista. Aunque sus méritos pretenden superar las li-
mitaciones epistemológicas del enfoque anterior, no consiguen 
abandonar el sistema de referencia dado, sustituyendo un utilitaris-
mo de acción por otro de reglas. 

La segunda tesis implícitamente revelada tiene que ver con la 
carga normativa inherente a cualquier concepción de desarrollo, de 
forma que esta solo puede asumirse completamente cuando res-
ponde de forma categórica a un «deber ser». El desarrollo es siem-
pre, y más allá de su particular expresión tecnológica, un modo de 
entenderse lo «Otro» con lo «Uno». Mientras que en las teorías de 
desarrollo económico lo «Uno» es entendido desde una proyección 
subjetivada del «Otro» como variable agregada, en las teorías de 
desarrollo humano, por ejemplo, lo «Otro» es sabio antagónica-
mente. Desde Rawls hasta Sen se comparte una concepción teleo-
lógica de mínimos donde se llega a reconocer lo que está en juego, 
priorizando sobre unos principios de justicia donde se incorpora, en 
el juicio individual de bienestar, la condición del «Otro». Esta es 
quizás la radical innovación ausente en las escuelas precedentes 
que imposibilitan cada supuesta transformación conceptual aparen-
te con la que se identifica cada una de ellas. Lo que en este sentido 
se revelaría del análisis general de las escuelas contemporáneas 
realizado es que su justificación viene dada a condición de negar 
a priori cualquier reformulación teórico-normativa que revierta la 
moral individualista de tradición utilitarista. De tal manera que es 
solo desde una interpretación precaria del desarrollo desde donde 
se nutre cualquier posibilidad institucional de las escuelas. 
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Resumen
Las relaciones jurídicas litigiosas entre Estados y empresas en materia de inversiones cuentan con 
un procedimiento de resolución extrajudicial de conflictos a través del arbitraje. Se trata del servicio 
prestado por el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI), que 
fue creado por el Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones entre Estados y 
Nacionales de otros Estados, el 18 de marzo de 1965. El CIADI es una institución afiliada al denomi-
nado «Grupo del Banco Mundial», del que también forman parte el Banco Internacional de Recons-
trucción y Fomento (BIRF), la Asociación Internacional de Fomento (AIF), la Corporación Financiera 
Internacional (CFI) y el Organismo Multilateral de Garantía de Inversiones (OMGI). En definitiva, el 
objetivo del Centro es facilitar la solución de las controversias entre los ciudadanos extranjeros y 
las autoridades locales del lugar donde se realizan los negocios mediante el recurso a un procedi-
miento arbitral. Para lograrlo, todos los Acuerdos bilaterales de Promoción y Protección Recíproca 
de Inversiones (APPRI) contienen mecanismos de resolución de litigios entre inversores y Estados 
receptores similares al del Convenio CIADI o se remiten a él. Esto último, unido a un sistema eficaz 
de ejecución de los laudos dictados en este contexto, debe servir a los mercados emergentes para 
atraer el capital necesario que contribuya a su definitiva expansión.

Palabras clave: Inversiones extranjeras, resolución alternativa de conflictos, arbitraje,  tratados 
bilaterales, ejecución de laudos.

Abstract
The international investment disputes between states and companies have a procedural fra-

mework of dispute resolution through arbitration. This is the service provided by the International 
Centre for Settlement of Investment Disputes (ICSID), which was established by the Convention 
on the Settlement of Investment Disputes between States and Nationals of Other States, 18 March 
1965. ICSID is a member of the World Bank Group, which also encompass the International Bank for 
Reconstruction and Development (IBRD), the International Development Association (IDA), Interna-
tional Finance Corporation (IFC) and the Agency multilateral Investment Guarantee Agency (MIGA). 
The goal of the Center is to facilitate the settlement of disputes between foreign citizens and local 
authorities where the business is conducted through arbitration. To achieve this, all Bilateral Pro-
motion and Reciprocal Protection of Investments Treaties (BITs) contain mechanisms for resolution 
of disputes between investors and States similar to the ICSID Convention or refer to it. The latter, 
joined to an efficient implementation of awards rendered in this context, should serve emerging 
markets to attract the capital required to contribute to their final expansion.

Keywords: Foreign Investments, Alternative Dispute Resolution, Arbitration, Bilateral Treaties, En-
forcement of Arbitral Awards.
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1 
Introducción

Uno de los fenómenos más relevantes del proceso de globaliza-
ción ha sido el crecimiento de las inversiones extranjeras directas, 
con su particular incidencia en el desarrollo de las economías, tanto 
nacionales como regionales, sobre todo en los países en desarrollo. 
En estos países, en general, ha existido históricamente un déficit in-
terno de inversión y de generación de capital, como consecuencia de 
varios factores, pero principalmente se ha debido a la falta de recur-
sos, por lo que ha resultado imprescindible, para lograr el desarrollo 
económico, buscar apoyo en inversores extranjeros. Estos últimos, a 
su vez, han encontrado en los mercados emergentes atractivas pers-
pectivas para invertir. Pero para materializar el flujo de capital se ha 
necesitado seguridad jurídica y un marco de transparencia y certi-
dumbre que aseguren al inversor un trato justo y equitativo. 

De esta forma, se fueron concibiendo una serie de instrumen-
tos internacionales, tanto bilaterales como regionales y multilatera-
les, que incorporaron, de manera directa o indirecta, cuestiones 
relacionadas con las inversiones. De estos documentos destacamos 
los Tratados Bilaterales de Inversiones (también conocidos con el 
nombre de Acuerdos bilaterales para la Promoción y Protección Re-
cíproca de Inversiones y en su acrónimo APPRI, así como BIT en 
siglas inglesas, por derivar de la expresión: Bilateral Investment 
Treaties) y, en el plano multilateral, se resaltan los Convenios de la 
Organización Mundial de Comercio, en particular el Acuerdo Gene-
ral sobre Comercio de Servicios (GATS en siglas inglesas, por deri-
var de la expresión: General Agreement on Trade in Services) y el 
Acuerdo sobre las Medidas en Materia de Inversiones Relacionadas 
con el Comercio (TRIMS en siglas inglesas, por derivar de la expre-
sión: the agreement on Trade Related Investment Measures)1.

 No obstante la suscripción de los acuerdos multilaterales por 
parte de los Estados y unido a las dificultades que se presentan en 
las instancias de discusión de estos instrumentos, los países han 
apelado a la firma de los convenios bilaterales, que les han permiti-
do mejores condiciones para el ingreso de la inversión extranjera en 
las economías de los Estados nacionales. En este sentido, los men-
cionados BIT, se convirtieron en un instrumento de creciente impor-
tancia en lo que a protección de inversión extranjera respecta. 

Un Tratado Bilateral de Inversión (BIT), es un convenio entre 
dos Estados que establece un marco legal para el tratamiento de los 
flujos de inversión entre las dos naciones.2 Crea derechos para los 
inversores de ambos Estados, esto es, derechos derivados de un 
tratado o derechos contractuales. El objetivo general de los mismos 
consiste, conforme surge de sus Preámbulos, en promover una ma-
yor cooperación económica entre los países contratantes, para lo-
grar el desarrollo económico y el incremento de la prosperidad de 

1 Ortiz (2006), disponible en: 
<http://www.escr-net.org/
sites/default/files/Foco___Los_
tratados_bilaterales.pdf> (fecha 
de consulta: 03/07/2014).

2 Cremades (2004, p. 232).
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los pueblos, y, específicamente, en estimular la iniciativa privada y 
el flujo de capitales privados, como así también mantener un marco 
estable para las inversiones.

 A su vez, los mismos prevén en su articulado mecanismos de 
solución de controversias en materia de inversión por medio de ar-
bitrajes internacionales, ya sea a través de tribunales ad hoc o me-
diante tribunales constituidos bajo reglas específicas.3 El procedi-
miento arbitral otorga legitimación activa al inversor para solicitar 
un arbitraje de inversiones contra el Estado receptor en caso de la 
violación del Tratado Bilateral de Inversión, e incluso cuando se 
produce un incumplimiento contractual.

Es por eso por lo que, dentro de la modalidad arbitral, ha adquirido 
un desarrollo sin precedentes en América Latina el arbitraje en materia 
de inversiones, produciendo además la evolución del Derecho Interna-
cional en dicha materia, con el objeto de dar respuesta a los dinámicos 
patrones comerciales y a las cambiantes realidades políticas. 

2 
Los tratados bilaterales  
de inversión

Los BIT tienen por finalidad darle protección a la propiedad pri-
vada invertida y darle al inversionista las garantías mínimas nece-
sarias para que pueda realizar la actividad económica que motivó la 
inversión, no dependiendo el inversor de su Estado para realizar las 
reclamaciones al Estado receptor de la inversión a través de la pro-
tección diplomática.

A su vez, el fundamento económico de los BIT es conferir a las 
inversiones una protección confiable a través de un instrumento 
jurídico que no puede ser modificado unilateralmente por los Esta-
dos receptores del capital. Estos tratados otorgan garantías sustan-
tivas y procesales mínimas claramente identificables para el inver-
sionista. Reflejan una caracterización de inversión e inversor amplia, 
lo que implica incorporar dentro de la protección cualquier clase de 
activo, sea este tangible e intangible, fijos o acciones.4

En lo que respecta a los antecedentes históricos de estos trata-
dos, existe consenso en que el antecedente más cercano a los mis-
mos fueron los denominados Tratados de Amistad, Comercio y Nave-
gación suscritos esencialmente durante la posguerra y hasta finales 
de la década de los sesenta por los Estados Unidos de América, Ja-
pón y por algunas naciones de Europa occidental. No obstante, a fi-
nales del siglo XVIII se pueden encontrar tratados bilaterales de co-
mercio, que si bien no estaban dedicados exclusivamente a regular 
la inversión extranjera, contenían disposiciones relativas a la adqui-
sición de propiedad o al ejercicio de determinadas actividades econó-
micas en el territorio de un Estado por nacionales de otro Estado.5

3 Ymaz Videla (1999, p. 45).
4 Pagliari (2009, p. 191).
5 Granato (2005, p. 15). 
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Hasta la Primera Guerra Mundial el objeto principal de estos 
instrumentos fue el de proteger la expansión del comercio y la na-
vegación. Con el transcurrir del tiempo se procuró promover tam-
bién las inversiones en el extranjero, mediante la inclusión en los 
tratados de determinadas reglas de tratamiento de los inversores 
de ambas partes contratantes. A partir de la Segunda Guerra Mun-
dial, surge un nuevo género de tratados en esta materia que apun-
taba al reconocimiento internacional de la validez de seguros nacio-
nales contra riesgos no comerciales, tales como la expropiación, la 
nacionalización, los daños debidos a conflictos armados, la imposi-
bilidad de transferencia y la inconvertibilidad de la moneda local. 
Estos seguros fueron otorgados por los países exportadores de ca-
pital a las inversiones realizadas por sus propios inversores en paí-
ses extranjeros, desarrollando de esta forma interesantes esque-
mas de garantías para la inversión. 

Por estos tratados, el Estado receptor de la inversión reconocía 
la validez de los pagos efectuados por el Estado asegurador al in-
versor para el caso de que su inversión fuese afectada por algún 
riesgo político, en el país donde se encontraba radicada. De esta 
forma, el Estado receptor de la inversión aceptaba, asimismo, la 
transferencia al Estado asegurador de todas las reclamaciones que 
hubiera podido ejercer el inversor por los daños sufridos. Surgieron, 
de esta forma, conocidos programas de garantía multilateral desa-
rrollados por el Banco Mundial, la Organización de Cooperación y 
Desarrollo Económico (OCDE), el Consejo de Europa, el Banco Inte-
ramericano de Desarrollo (BID) y la Agencia de Garantía Multilate-
ral de Inversiones.6

Finalmente, en las últimas décadas, se produce el surgimiento 
de lo que hoy se conoce como Tratados Bilaterales de Promoción y 
Protección Recíproca de Inversiones (APPRI) o Bilateral Investments 
Treaties (BIT). El primero de estos tratados fue suscrito en 1959 
por la República Federal de Alemania con la República Islámica de 
Pakistán. Gradualmente, otros países europeos fueron celebrando 
este tipo de tratados hasta convertirse en una política deliberada de 
los países exportadores de capital. A partir de los años ochenta, con 
la consagración del liberalismo político y económico, estos conve-
nios fueron también celebrados por los países de Europa central y 
oriental, así como los del Sudeste Asiático, hasta que, en la década 
de los noventa, se incorporaron en la lista de Estados celebrantes 
de convenios en materia de inversiones extranjeras, los países lati-
noamericanos. De tal forma que, a finales de 2005, el número de 
acuerdos bilaterales de inversión alcanzaba la cifra de aproximada-
mente 2500 en todo el mundo.7

En concreto, los Tratados Bilaterales de Inversión en América 
Latina tuvieron como premisa crear un clima de inversión adecuado 
para satisfacer la necesidad de protección requerida por el inversor 
extranjero. Aquí es donde este tipo de tratados adquieren su verda-

6 Granato (2005, p. 16). 
7 Los datos se han extraído del 

informe de la UNCTAD de 2007, 
titulado Bilateral investment 
treaties 1995-2006: trends in 
investment rulemaking, p. 15, 
disponible en http://unctad.
org/en/Docs/iteiia20065_en.pdf 
(fecha de consulta: 
09/07/2014).
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dera relevancia, ya que están destinados a asegurar la estabilidad 
y predictibilidad de los marcos jurídicos nacionales respecto de la 
inversión extranjera directa. Sientan condiciones básicas para el 
tratamiento de las inversiones que los países receptores de capital 
no pueden ya modificar de forma unilateral sin incurrir en respon-
sabilidad internacional.8 Y, por último, recurren al arbitraje interna-
cional para la solución de controversias en materia de inversión, 
cuando el Estado receptor de los capitales incumple el Tratado Bila-
teral en detrimento del inversor extranjero. 

Es evidente que el mundo de las inversiones internacionales es 
extremadamente controvertido y complejo. La realización de una 
inversión se ve afectada por muchos y muy cambiantes factores, 
que comportan importantes riesgos, tanto para los países recepto-
res como para el promotor o promotores de la misma. Es por ello 
por lo que se impone la necesidad de garantizar al inversor un de-
terminado nivel de seguridad jurídica, poniendo a su disposición, 
entre otros, procedimientos de solución de controversias rápidos y 
eficaces, que le protejan ante el surgimiento de un litigio y no le 
impidan verse privado de la disposición de sus dividendos y, en cier-
tos casos, de la propia inversión.9

Para conseguir aportar una mayor seguridad jurídica al inver-
sor, el contenido del Convenio bilateral recoge los estándares obli-
gatorios de tratamiento y protección que ambos Estados deberán 
cumplir respecto a las inversiones realizadas en su territorio por los 
inversores del otro Estado, siendo las disposiciones y cláusulas ha-
bitualmente contenidas en los APPRI celebrados por España con 
otros países las siguientes:

— Tratamiento justo y equitativo de conformidad con el dere-
cho internacional.

— Plena protección y seguridad, así como prohibición de medi-
das injustificadas y discriminatorias.

— No discriminación: tratamiento nacional (TN) y de nación 
más favorecida (NMF). En términos generales, con la excep-
ción de los privilegios concedidos a terceros a través de pro-
cesos de integración económica regional, de los convenios 
para evitar la doble imposición y de la legislación fiscal inter-
na, la inversión española recibirá un trato no menos favora-
ble que la del inversor local o que la de los inversores de un 
tercer país.

— Las medidas de expropiación, nacionalización u otras, cuyos 
efectos sean similares a la expropiación, solo podrán adop-
tarse de manera no discriminatoria, por razones de interés 
público y mediante el pago de una indemnización pronta, 
adecuada y efectiva.

— TN y NMF respecto a cualesquiera compensaciones por pér-
didas en la inversión debidas a guerra, revolución o conflic-
tos similares.

8 Granato (2005, p. 14).  
9 Gonzalo Quiroga (20014, pp. 2 

y 3). 
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— Derecho a la libre transferencia del capital, beneficios y de 
otros pagos relacionados con la inversión.

— Cumplimiento de obligaciones contractuales contraídas con 
el inversor por el Estado receptor de la inversión.

— Mecanismos para resolver, mediante arbitraje internacional, 
las posibles controversias que pudieran surgir:

• entre los dos Estados Parte en un APPRI sobre la inter-
pretación o aplicación del Acuerdo y 

• entre el inversor y el Estado receptor de la inversión 
respecto al incumplimiento por parte de este último de 
las obligaciones contenidas en el Acuerdo. Dos suelen 
ser las opciones de arbitraje internacional ofrecidas al 
inversor: 

- El arbitraje ad hoc, de conformidad con las Reglas de 
Arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas para 
el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI) (http://
www.uncitral.org), y 

- el arbitraje institucional, siendo dos, asimismo, las 
posibles modalidades arbitrales incluidas en la mayo-
ría de los acuerdos: la Cámara de Comercio Interna-
cional de París (CCI) (http://www.iccwbo.org) y el 
Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Rela-
tivas a Inversiones con sede en Washington (CIADI) 
(http://www.worldbank.org/icsid).10

3 
El arbitraje del CIADI

Un elemento fundamental que contribuye a incentivar el flujo 
económico desde los inversores extranjeros hasta los mercados 
emergentes lo constituye, sin duda, el Centro Internacional de Arre-
glo de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI), creado por el 
Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones entre 
Estados y Nacionales de otros Estados de 1965, a iniciativa del Ban-
co Mundial. Tal es así que, en la actualidad, este organismo es con-
siderado como la principal institución de arbitraje internacional, de-
dicada a la solución de controversias entre inversores privados y los 
estados receptores del capital. Actualmente, 159 estados han fir-
mado este Convenio, de los cuales, además, 150 han expresado su 
consentimiento en obligarse por sus normas.11

El propósito del CIADI no es otro que servir a la promoción de 
las inversiones extranjeras en otros países, particularmente en los 
que se pueden catalogar de emergentes, con la finalidad de contri-
buir al desarrollo económico a través de la cooperación internacio-
nal. Al respecto, son muy numerosos los Acuerdos Internacionales 
suscritos entre el Estado receptor de la inversión y el Estado del que 

10 Información extraída de la 
página web de la Secretaría de 
Estado de Comercio, disponible 
en: <http://www.comercio.es/
es-ES/inversiones-exteriores/
acuerdos-internacionales/
acuerdos-promocion-proteccion-
reciproca-inversiones-appris/
Paginas/contenidos-y-objetivos.
aspx> (fecha de consulta: 
08/07/2014).

11 La lista de Estados contratantes 
y signatarios del CIADI se 
puede encontrar en la siguiente 
página web: https://icsid.
worldbank.org/ICSID/FrontServl
et?requestType=ICSIDDocRH&a
ctionVal=ContractingStates&Re
qFrom=Main (fecha de 
consulta: 09/07/2014).
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es nacional el inversor extranjero, los denominados Acuerdos de 
Promoción y Protección de Inversiones Extranjeras (APPRI), que 
contienen cláusulas de resolución de controversias a través del re-
curso al CIADI. Con la celebración de estos Acuerdos, se consigue 
aumentar la inversión extranjera directa en los países que se en-
cuentran en una fase no muy avanzada de evolución, ya que la 
existencia de una vía alternativa para la resolución de los conflictos 
a través del recurso a una institución internacional es un elemento 
positivo más para el inversor extranjero, que puede aportar mayor 
confianza al sistema.

En efecto, las partes contratantes de los APPRI suelen recurrir 
frecuentemente a las reglas del CIADI para resolver las controver-
sias entre inversores privados y Estados receptores del capital.12 Y 
ello es así porque existe el convencimiento de que para atraer in-
versiones se debe crear un marco legal favorable a las mismas, 
parte del cual serían mecanismos fiables de solución de disputas 
con los que los inversores pudieran defender sus derechos frente a 
los Estados, organismos públicos y empresas estatales. Esta idea 
contribuyó a afianzar el arbitraje como medio habitual de solución 
de controversias derivadas de incumplimientos de contratos de Es-
tado, siempre que estos acuerdos contengan la «cláusula arbitral» 
de sometimiento al Centro Internacional de Arreglo de Diferencias 
Relativas a Inversiones.13

En definitiva, la existencia de instrumentos de protección jurí-
dica de las inversiones a través de los BIT tiene un impacto eco-
nómico evidente, que se materializa en el aumento de la inversión 
extranjera directa en países en vías de desarrollo14. Los BIT típica-
mente prohíben el trato discriminatorio a los inversores extranjeros 
e incluyen garantías de compensación por la expropiación de los 
bienes o fondos, y libre circulación de capitales, así como repatria-
ción de los mismos y los beneficios que se deriven de ellos. Ade-
más, las partes involucradas en un BIT suelen acordar someterse a 
la solución de controversias vinculante cuando surge un litigio rela-
tivo a las disposiciones de los Acuerdos Bilaterales. Aparentemente, 
estas disposiciones deben garantizar algunos de los requisitos bási-
cos para la protección segura de la propiedad y de los derechos 
contractuales que los inversores extranjeros buscan en los países 
de acogida y que con estos instrumentos internacionales se consi-
gue lograr en mayor medida.15

3.1. Origen y finalidad del CIADI

El Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a 
Inversiones (CIADI) es una de las cinco instituciones que confor-
man actualmente el denominado Grupo del Banco Mundial16. Si bien 
dicho Grupo estaba formado en sus orígenes por una sola entidad, 
el llamado Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), 
que se puso en marcha en 1946, pronto fueron apareciendo los 

12 En estos términos se manifiesta 
el informe de la UNCTAD de 
2007, titulado Bilateral 
investment treaties 1995-2006: 
trends in investment rulemaking, 
p. 114, disponible en <http://
unctad.org/en/Docs/iteiia20065_
en.pdf> (fecha de consulta: 
15/07/2014).

13 Zambrana Tévar, (2007, p. 327).  
14 Claros Alegría, (2007, p. 415).  
15 Neumayer y Spess, L.,  

«Do bilateral investment treaties 
increase foreign direct 
investment to developing 
countries?». London: LSE 
Research Online, 2005, p. 9. 
Available at: http://eprints.lse.
ac.uk/archive/00000627, 
(fecha de consulta: 9 de enero 
de 2014).

16 Sobre el Grupo del Banco 
Mundial puede verse la página 
web del conglomerado 
institucional, disponible en: 
<http://www.bancomundial.org/
es/about> (fecha de consulta: 
09/07/2014).
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otros cuatro miembros para dedicarse entre todos al desarrollo a 
través de actividades estrechamente relacionadas. Así, en 1960 
surgió la Asociación Internacional de Fomento (AIF), creada a ini-
ciativa de la Junta de Gobernadores del BIRF y que comparte con el 
Banco una misma estructura orgánica, razón por la cual se trata de 
las dos instituciones principales del Banco Mundial. Junto a las an-
teriores, se encuentran las llamadas «instituciones afiliadas» al 
Banco Mundial y que son las tres entidades siguientes:

— La Corporación Financiera Internacional (CFI), que fue crea-
da por el BIRF en 1956.

— El Organismo Multilateral de Garantía de Inversiones (OMGI), 
que fue instaurado por el BIRF en 1985.

— El Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a 
Inversiones (CIADI), que fue implantado por el Convenio 
elaborado por los Directores Ejecutivos del BIRF en 1965.

Para conocer la finalidad del CIADI puede recurrirse al Informe 
de los Directores Ejecutivos de 18 de marzo de 1965, que fue ela-
borado para facilitar la comprensión del Convenio que estableció el 
CIADI y contribuir a la aceptación de la norma convencional por 
parte de los Gobiernos miembros del Banco.17 En concreto, el pá-
rrafo número 9 del Informe viene a señalar que el objetivo funda-
mental del convenio es fortalecer la asociación de los países en la 
consecución del desarrollo económico. Y para lograrlo, el Informe 
añade que se crea una institución destinada a facilitar el arreglo de 
diferencias relativas a inversiones entre Estados e inversionistas 
extranjeros, con la intención de promover un ambiente de confian-
za mutua y, en consecuencia, estimular el libre flujo de capital pri-
vado internacional hacia los países que desean atraerlo.

Los países más necesitados son los principales destinatarios de 
las inversiones directas extranjeras, ya que el crecimiento de un 
Estado es difícil que se produzca sin atraer fondos extranjeros a su 
economía. El fomento de dichas inversiones contribuye a impulsar 
el desarrollo de muchas zonas deprimidas que, de lo contrario, se 
hubiesen quedado fuera del comercio internacional. La llegada del 
capital extranjero está asociada a una mayor riqueza, a la introduc-
ción de nuevas tecnologías y a la creación de nuevos puestos de 
trabajo. Por lo tanto, la existencia de efectivos monetarios se con-
vierte en una fuerza benéfica especialmente dirigida al enriqueci-
miento de los países más pobres, que consideran esos recursos 
como un fenómeno deseado, fomentado y bien recibido18.

3.2. Ámbito de aplicación material  
 y personal del CIADI

De conformidad con el Informe de los Directores Ejecutivos 
acerca del Convenio, en su párrafo número 25, se puede decir que 
el consentimiento de las partes constituye un requisito previo esen-

17 El texto del Informe de los 
Directores Ejecutivos puede 
verse en <https://icsid.
worldbank.org/ICSID/
StaticFiles/basicdoc-spa/main-
spa.htm>. (fecha de consulta: 
09/07/2014).

18 Gonzalo Quiroga (2014, p. 119).
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cial para dar jurisdicción al Centro. Es por ello por lo que el artículo 
25.1 del Convenio CIADI exige que las partes hayan consentido por 
escrito en someter la controversia al Centro y, además, el consen-
timiento dado por las partes no podrá ser unilateralmente retirado. 
Pero el otorgamiento del consentimiento no ha sido una cuestión 
pacífica a la hora de acreditar la jurisdicción del Centro. En este 
sentido, la jurisprudencia del CIADI ha puesto de manifiesto que la 
posibilidad de acudir al arbitraje en este contexto es muy amplia y 
que no se hace depender únicamente, a diferencia del arbitraje más 
tradicional y de carácter convencional, de la iniciativa o actuación 
conjunta de las dos partes, que deben aceptar, en un mismo acto, 
su sometimiento a dicha forma de resolución de conflictos.

Así, el laudo arbitral de 27 de junio de 1990, recaído en el caso 
Asian Agricultural Products LTD. (AAPL) contra la República de Sri 
Lanka,19 constituye el primer ejemplo en el que la competencia de 
un tribunal arbitral del CIADI se sustenta, no en la celebración de 
un acuerdo o cláusula compromisoria entre las dos partes implica-
das en el litigio, sino en la existencia de una disposición incluida en 
un acuerdo bilateral suscrito entre los dos Estados antes de que la 
controversia hubiera surgido. En este caso, el Tribunal Arbitral ad-
mitió la demanda interpuesta por una empresa agrícola de Hong 
Kong contra la República de Sri Lanka, como consecuencia de los 
daños producidos en la planta principal de producción de la compa-
ñía durante una operación militar dirigida por las fuerzas de seguri-
dad del país asiático, aunque no existía entre el inversionista ni el 
Estado ningún contrato ni compromiso arbitral firmado entre ambas 
partes. La justificación que se utilizó por el demandante fue recurrir 
al artículo 8 (1) del Acuerdo Bilateral de Inversiones (BIT), que ha-
bía sido firmado por el Reino Unido y el Gobierno de Sri Lanka y 
cuyos efectos habían sido extendidos a Hong Kong, en cuanto colo-
nia británica hasta julio de 1997, según el cual cada parte contra-
tante aceptaba someter al CIADI cualquier controversia jurídica re-
lativa a una inversión que afectara a un nacional o empresa de una 
de las partes contratantes en el territorio de la otra. 

Se puede colegir de lo anterior que, dependiendo de la redac-
ción más o menos clara que pudiera presentar la regla del Tratado 
Bilateral de Inversiones por la que se acepta la jurisdicción del 
CIADI, sería posible que el arbitraje tuviera lugar sin ningún con-
sentimiento expreso del Estado posterior a su ratificación. De tal 
forma que podría considerarse producida una «oferta anticipada 
de adhesión al sistema arbitral del CIADI» con la sola entrada en 
vigor del Tratado Bilateral, siendo suficiente la mera decisión del 
inversor, materializada a través de la presentación de la demanda 
arbitral, para que la jurisdicción del CIADI quede acreditada. Pero 
esta conclusión no solo ha sido corroborada en otro laudo arbitral 
del CIADI, sino que se ha llevado más allá, al entender que la 
competencia del Centro estaba justificada por el Acuerdo bilateral 
correspondiente, a pesar de la existencia de un contrato posterior 

19 Vid. ICSID case No. ARB/87/3, 
Asian Agricultural Products LTD. 
(AAPL) v. Republic of Sri Lanka, 
disponible en: <https://icsid.
worldbank.org/ICSID/
FrontServlet> (fecha de 
consulta: 15/07/2014).
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entre el inversionista y el Estado receptor de la inversión por el 
que se atribuía el conocimiento de la controversia a los tribunales 
de justicia de dicho Estado. 

En efecto, el laudo arbitral del CIADI de 21 de noviembre de 
2000, emitido en el caso Compañía de Aguas del Aconquija, S. A. & 
Compagnie Générale des Eaux contra República Argentina20, confir-
mó la competencia del CIADI, a partir de la existencia de un tratado 
bilateral de promoción y protección de inversiones entre la Repúbli-
ca Argentina y la República Francesa de 1991, por el cual el inversor 
de una de las partes contratantes podría optar por someter la con-
troversia correspondiente a la jurisdicción nacional de la otra parte 
contratante o al arbitraje del Centro. De tal forma que la existencia 
de un contrato de concesión posterior entre una sociedad francesa 
y la provincia argentina de Tucumán, por el cual la resolución de las 
controversias contractuales se atribuía a la jurisdicción exclusiva de 
los Tribunales de lo Contencioso Administrativo de Tucumán, no 
dejaba sin efectos los consentimientos adelantados y recogidos en 
el tratado bilateral por el Estado de la nacionalidad del inversor y el 
Estado receptor de la inversión. Pero no acaba aquí la posibilidad de 
otorgar jurisdicción al Centro sin la existencia de una cláusula com-
promisoria bilateral y síncrona por la que se acepta el sometimiento 
al arbitraje del CIADI, ya que el laudo de 20 de mayo de 1992, en 
el caso Southern Pacific Prosperities Ltd. contra la República Árabe 
de Egipto,21 reconoció la jurisdicción del Centro por la mera existen-
cia de una ley reguladora de las inversiones extranjeras en el Esta-
do receptor de la inversión, por la que se atribuía el conocimiento 
de las controversias al CIADI. Y ello con independencia de la exis-
tencia en este caso de un contrato posterior entre las partes impli-
cadas en el litigio por el que se atribuía el conocimiento de las 
disputas que pudieran surgir a la competencia de la Cámara de 
Comercio Internacional.

 Con todo, el mero consentimiento no es suficiente para some-
ter una diferencia a su jurisdicción, ya que la posibilidad de recurrir 
al CIADI para la resolución de una controversia se encuentra limita-
da tanto por la naturaleza de la diferencia como por la de los suje-
tos que deciden someter su litigio al arbitraje. En efecto, el artículo 
25.1 del Convenio, cuando alude al ámbito de aplicación ratione 
materiae de la jurisdicción del Centro, lo circunscribe «a las diferen-
cias de naturaleza jurídica que surjan directamente de una inver-
sión». Para saber qué se entiende por «diferencias de naturaleza 
jurídica» puede recurrirse al Informe de los Directores Ejecutivos 
acerca del Convenio, que en su párrafo número 26, señala lo si-
guiente: «La expresión “diferencia de naturaleza jurídica” se ha uti-
lizado para dejar aclarado que están comprendidos dentro de la 
jurisdicción del Centro los conflictos de derechos, pero no los sim-
ples conflictos de intereses. La diferencia debe referirse a la exis-
tencia o al alcance de un derecho u obligación de orden legal, o a la 
naturaleza o al alcance de la reparación a que dé lugar la violación 

20 Vid. ICSID case No. ARB/97/3, 
Compañía de Aguas del 
Aconquija, S. A. & Compagnie 
Générale des Eaux contra 
República Argentina, disponible 
en: <https://icsid.worldbank.
org/ICSID/FrontServlet> (fecha 
de consulta: 15/07/2014).

21 Vid. ICSID case No. ARB/84/3, 
Southern Pacific Prosperities Ltd. 
contra la República Árabe de 
Egipto, disponible en: <https://
icsid.worldbank.org/ICSID/
FrontServlet> (fecha de 
consulta: 15/07/2014).



_85

EL ARBITRAJE DEL CIADI Y SU CONTRIBUCIÓN AL DESARROLLO. Lidia Moreno Blesa
Revista Iberoamericana de Estudios de Desarrollo / Iberoamerican Journal of Development Studies

Volumen/volume 4, número/issue 1 (2015), pp. 74-97. ISSN: 2254-2035

de una obligación de orden legal». En definitiva, se trata de excluir 
de la expresión analizada las controversias meramente políticas, 
morales o comerciales que no involucren un conflicto de derechos u 
obligaciones jurídicas.

Por su parte, el Convenio no suministra una definición de inver-
sión, que permita tener una noción somera del contenido de este 
término. Lo que, por una parte, puede considerarse un rasgo de 
flexibilidad del Convenio, que deja a la decisión de las partes aque-
llo que debe considerarse como «inversión». Pero, por otra, puede 
generar incertidumbre el no contar con una idea aproximada de lo 
que puede entenderse incluido dentro del concepto. Para clarificar 
esta situación puede recurrirse a la jurisprudencia arbitral del 
CIADI, donde el laudo parcial sobre jurisdicción, de 23 de julio de 
2001, (caso n.º ARB/00/4),22 señaló que una inversión compren-
de los siguientes elementos: i) una aportación económica por par-
te del inversor; ii) cierta duración en la ejecución del proyecto; 
iii) la participación en el riesgo empresarial de la operación; y 
iv) la contribución al desarrollo económico en el Estado receptor 
de la inversión.

En relación con el ámbito de aplicación personal del Convenio, 
el artículo 25.1 señala que la jurisdicción del Centro se extenderá a 
las diferencias «entre un Estado Contratante (o cualquiera subdivi-
sión política u organismo público de un Estado Contratante acredi-
tados ente el Centro por dicho Estado) y el nacional de otro Estado 
Contratante». En definitiva, se trata de resolver controversias entre 
un Ente público y una parte privada, que deben pertenecer a un 
Estado contratante, ya bien sea por tratarse de un órgano pertene-
ciente a la Administración del Estado en cuestión o por tener, la 
parte privada, la nacionalidad de dicho Estado.

3.3. El procedimiento de arbitraje  
 ante el CIADI

Aunque el Convenio regula dos tipos de procedimientos de re-
solución extrajudicial de conflictos, por un lado, la conciliación en 
los artículos 28 a 35, y, por otro, el arbitraje en los artículos 36 a 
55; solo será objeto de análisis este último, por ser el más utilizado 
ante el CIADI. La regulación que contiene el Convenio sobre el ar-
bitraje se desarrolla en otras normas elaboradas por el Centro y que 
comprende las siguientes disposiciones:

— Las Reglas procesales aplicables a la iniciación de los proce-
dimientos de conciliación y arbitraje (Reglas de Iniciación).

— Las Reglas procesales aplicables a los procedimientos de ar-
bitraje (Reglas de Arbitraje).

— El Reglamento administrativo y financiero.

Por su parte, el procedimiento de arbitraje comprende varias fases 
que pueden identificarse con los siguientes nombres: la etapa de inicia-

22 Vid. ICSID case No. ARB/00/4, 
Salini Costruttori S.p.A. and 
Italstrade S.p.A. v. Kingdom of 
Morocco, disponible en: 
<http://www.italaw.com/
cases/958> (fecha de consulta: 
15/07/2014).
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ción, la constitución del tribunal arbitral, el desarrollo del procedimiento 
y la terminación con el laudo. En concreto, las Reglas de Iniciación 
prevén en su Regla 1 que la iniciación del procedimiento se produzca 
con la solicitud presentada por escrito al secretario general del Centro, 
que deberá estar redactada en un idioma oficial del CIADI (español, 
inglés o francés), llevará la fecha y estará firmada por la parte solici-
tante o su representante debidamente autorizado. Además, las Reglas 
de Iniciación también contemplan la posibilidad de que la solicitud se 
presente en forma conjunta por las partes en una diferencia.

Una vez presentada la solicitud, las Reglas 5, 6 y 7 de las Re-
glas de Iniciación encomiendan al secretario general una serie de 
actuaciones, que podemos sintetizar de la forma siguiente: revisar 
la solicitud y proceder a su registro, salvo que considere que está 
manifiestamente fuera de la jurisdicción del Centro; también debe-
rá notificar a las partes el acto de registro, trasladando a la otra 
parte una copia de la solicitud y de la documentación que la acom-
pañe. Además, invitará a las partes a que constituyan un Tribunal 
de Arbitraje, tan pronto como les sea posible. 

Una vez registrada la solicitud de arbitraje, se abre la fase de 
constitución del Tribunal Arbitral. Según el artículo 37 del Convenio, 
el tribunal se compondrá de un árbitro único o de un número impar 
de árbitros, nombrados según lo acuerden las partes. Si las partes 
no se pusieren de acuerdo sobre el número de árbitros y el modo 
de nombrarlos, el Tribunal se constituirá con tres árbitros designa-
dos, uno por cada parte y el tercero, que ocupará el puesto de pre-
sidente del Tribunal, de común acuerdo. Si transcurridos 90 días el 
Tribunal Arbitral no se hubiere constituido, el artículo 38 del Conve-
nio encomienda al presidente del Consejo Administrativo del CIADI 
la labor de nombrar a los árbitros.

Respecto al lugar en el que se tramitará el procedimiento arbi-
tral, el Convenio no obliga a utilizar el Centro situado en Washing-
ton, pudiendo las partes libremente elegir el procedimiento a seguir 
y el lugar de celebración del mismo. En este sentido, el Convenio 
del CIADI contiene normas para facilitar esta elección y, además, 
ha firmado acuerdos con otras instituciones para utilizar sus servi-
cios cuando las partes elijan un lugar donde estas tengan oficinas y 
servicios.23 Por lo que se refiere al Derecho aplicable al fondo del 
asunto, el artículo 42 del Convenio del CIADI alude, en primer lugar, 
a las normas de derecho acordadas por las partes. Se trata con este 
precepto de otorgar protagonismo a los sujetos implicados en la 
controversia, para decidir el ordenamiento conforme al cual los ár-
bitros van a resolver su litigio. Cuando el Convenio del CIADI hace 
referencia al derecho aplicable al fondo de la controversia y otorga 
primacía a las normas elegidas por las partes, hay que entender 
que los sujetos podrán escoger, no solo un ordenamiento nacional, 
sino también normas y principios anacionales (nueva lex mercato-
ria, Derecho transnacional) e internacionales.24 A falta de acuerdo 
entre las partes sobre el derecho aplicable a la resolución de la con-

23 Parra (2007, pp. 401 y 402). En 
este sentido, el CIADI ha 
concluido acuerdos para la 
deslocalización de la sede del 
Centro con las siguientes 
instituciones: 
• Permanent Court of 

Arbitration at The Hague; 
• Regional Arbitration Centres 

of the Asian-African Legal 
Consultative Committee at 
Cairo, at Kuala Lumpur and 
at Lagos;

• Australian Commercial 
Disputes Centre at Sydney; 

• Australian Centre for 
International Commercial 
Arbitration at Melbourne; 

• Singapore International 
Arbitration Centre; 

• Gulf Cooperation Council 
Commercial Arbitration 
Centre at Bahrain; 

• German Institution of 
Arbitration; 

• Maxwell Chambers, 
Singapore; 

• Hong Kong International 
Arbitration Centre; 

• Centre for Arbitration and 
Conciliation at the Chamber 
of Commerce of Bogota; and

• China International Economic 
and Trade Arbitration 
Commission.

24 Zambrana Tévar (2007, p. 351). 
Además, añade, que la elección 
del Derecho internacional o 
principios generales siempre ha 
tenido el significado de evitar 
las alteraciones o 
incertidumbres que, en 
detrimento del inversor, suele 
tener el Derecho del Estado 
receptor y parte en el arbitraje. 
Sin embargo, el Derecho del 
Estado receptor será 
naturalmente aplicable en 
algunas materias 
estrechamente conectadas con 
su territorio y que 
forzosamente no pueden ser 
reguladas por el Derecho 
internacional, como pueden ser 
cuestiones de Derecho 
administrativo, laboral, 
tributario, etc.
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troversia, el artículo 42 hace entrar en juego a la legislación del 
Estado que sea parte en la diferencia, incluyendo sus normas de 
derecho internacional privado, y aquellas normas de Derecho inter-
nacional que pudieren ser aplicables.25

Constituido el Tribunal Arbitral dará comienzo el desarrollo del 
procedimiento, que según la Regla 29 de las Reglas de Arbitraje 
comprende dos etapas: una de actuaciones escritas, seguida de 
otra de actuaciones orales. La fase escrita supone la presentación 
de un memorial del solicitante y el memorial de contestación de la 
otra parte, a los que pueden añadirse una réplica y dúplica. La fase 
de actuaciones orales comprende las audiencias del Tribunal para 
oír a las partes, sus apoderados, consejeros y abogados, y a los 
testigos y peritos. Por último, el procedimiento termina con la emi-
sión del laudo que, según la Regla 46 de las Reglas de Arbitraje, 
deberá formularse y firmarse dentro de 120 días después del cierre 
del procedimiento, pudiéndose ampliar ese plazo por 60 días más.

3.4. Excepciones preliminares,  
 medidas provisionales y costas

El desarrollo del procedimiento arbitral puede verse impedido 
como consecuencia de la interposición de excepciones preliminares 
por alguna de las partes. La Regla 41 de las Reglas de Arbitraje 
contempla dos supuestos distintos en los que cabe recurrir a esta 
figura excepcional, se trata de los casos de falta de jurisdicción del 
Centro y de los relativos a la manifiesta falta de mérito jurídico de 
una reclamación. La falta de jurisdicción o, lo que es lo mismo, la 
incompetencia del Tribunal Arbitral deberá oponerse lo antes posi-
ble y, a más tardar, antes del vencimiento del plazo fijado para la 
presentación del memorial de contestación o, si se refiere a una 
petición adicional, de la dúplica.26 Por su parte, la excepción relativa 
a la manifiesta falta de mérito jurídico de una reclamación deberá 
presentarse como muy tarde 30 días después de la constitución del 
Tribunal, y en cualquier caso antes de que tenga lugar la primera 
sesión. El Tribunal, después de dar a las partes la oportunidad de 
presentar sus observaciones, deberá, en su primera sesión o pron-
tamente después, decidir sobre la excepción.

El artículo 47 del Convenio se refiere a la posibilidad de que el 
Tribunal adopte medidas provisionales, si considera que las circuns-
tancias del caso así lo requieren y salvo acuerdo en contrario de las 
partes. En relación con los tipos de medidas provisionales, el precep-
to referenciado concede una amplia libertad al Tribunal que podrá 
recomendar la adopción de aquellas medidas que considere necesa-
rias para salvaguardar los respectivos derechos de las partes. Por su 
parte, el carácter obligatorio o no de las medidas que el Tribunal 
puede recomendar, ha sido objeto de controversia. La Decisión sobre 
la adopción de medidas provisionales solicitadas por las partes, en el 
caso CIADI/ARB/98/2,27 viene a despejar algunas dudas al respecto. 

25 Para saber qué debe entenderse 
por «derecho internacional», 
cuando se usa en este contexto, 
puede recurrirse al Informe de 
los Directores Ejecutivos acerca 
del Convenio, que en su párrafo 
número 40, señala que se 
entenderá en el sentido que le 
atribuye el artículo 38 (1) del 
Estatuto de la Corte 
Internacional de Justicia, si bien 
teniendo en cuenta que el 
expresado artículo 38 está 
destinado a aplicarse a 
diferencias entre Estados. De 
tal forma que, el mencionado 
artículo 38 (1), se refiere a los 
siguientes elementos formando 
parte de la expresión «derecho 
internacional»: 
a. Las convenciones 

internacionales, sean 
generales o particulares.

b. La costumbre internacional 
como prueba de una práctica 
generalmente aceptada como 
derecho.

c. Los principios generales del 
derecho reconocidos por las 
nacionales civilizadas.

d. Las decisiones judiciales y las 
doctrinas de los publicistas de 
mayor competencia de las 
distintas naciones, como 
medio auxiliar para la 
determinación de las reglas 
de derecho.

26 Nótese que la versión española 
de esta Regla 41.5, publicada 
por el propio CIADI, presenta 
una errata, si se compara con la 
versión inglesa, de tal forma 
que está escrito réplica, cuando 
debería decir dúplica. 

27 Vid. ICSID case No. ARB/98/2, 
Víctor Pey Casado and President 
Allende Foundation v. Republic 
of Chile, disponible en: 
<https://icsid.worldbank.org/
ICSID/FrontServlet> (fecha de 
consulta: 15/07/2014).



88_

EL ARBITRAJE DEL CIADI Y SU CONTRIBUCIÓN AL DESARROLLO. Lidia Moreno Blesa
Revista Iberoamericana de Estudios de Desarrollo / Iberoamerican Journal of Development Studies
Volumen/volume 4, número/issue 1 (2015), pp. 74-97. ISSN: 2254-2035

En concreto, la Decisión arbitral parece decantarse por el carácter 
obligatorio de las medidas provisionales, pero la persistencia de du-
das razonables sobre esta cuestión resulta zanjada con la siguiente 
conclusión: «El Tribunal gozaba del derecho de tener en cuenta, en su 
decisión final, el comportamiento de las partes y su eventual inobser-
vancia de las medidas provisionales que se hayan recomendado».

Las costas del procedimiento de arbitraje se regulan en el ar-
tículo 61.2 del Convenio y permite al Tribunal que las determine, 
salvo acuerdo en contrario de las partes. En concreto, las costas 
comprenderán los gastos en que las partes hubieren incurrido en 
el procedimiento, los honorarios y gastos de los miembros del Tri-
bunal y los derechos devengados por la utilización del Centro. 
También el Tribunal decidirá la forma de pago de las costas y la 
manera de distribuirlas. Tal fijación y distribución formarán parte 
del laudo. En concreto, la Regla 14 del Reglamento Administrativo 
y Financiero regula los costos directos de cada procedimiento y, en 
relación con los honorarios de los árbitros, estos comprenden los 
producidos por cualquier gasto directo, los correspondientes a 
cada día de trabajo, los gastos de manutención y los generados 
por los viajes que se hayan tenido que realizar. Para poder hacer 
frente a estos gastos, la Regla 14, en su apartado número 3, del 
Reglamento Administrativo y Financiero, establece que las partes 
harán los pagos por adelantado.

3.5. El recurso de anulación del laudo

El artículo 52 del Convenio regula una serie de supuestos tasa-
dos de impugnación de laudo, por los que se puede dejar sin efecto 
la sentencia arbitral emitida. En concreto, se permite que cualquie-
ra de las partes pueda solicitar la anulación mediante la interposi-
ción de un escrito dirigido al secretario general. Ahora bien, mien-
tras la iniciación del procedimiento se insta ante el propio Centro, la 
sustanciación de las actuaciones pertinentes para el análisis del lau-
do arbitral se sigue ante un nuevo Tribunal Arbitral (denominado 
«Comisión ad hoc»). Para poder fundar una solicitud de anulación 
solo se podrán alegar los motivos siguientes:

a) Que el Tribunal se hubiere constituido incorrectamente.

b) Que el Tribunal se hubiere extralimitado manifiestamente 
en sus facultades.

c) Que hubiere habido corrupción de algún miembro del Tribunal.

d) Que hubiere quebrantamiento grave de una norma de pro-
cedimiento; o

e) que no se hubieren expresado en el laudo los motivos en 
que se funde.

La presentación de la solicitud de anulación correspondiente ha-
brá de hacerse dentro de los 120 días a contar desde la fecha en 
que el laudo fue dictado. Pero si la causa alegada fuese la corrupción 
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de algún miembro del Tribunal, el plazo de 120 días comenzará a 
computarse desde el descubrimiento del hecho y, en todo caso, la 
solicitud deberá presentarse dentro de los tres años siguientes a la 
fecha de dictarse el laudo.

Con la presentación de la solicitud al secretario general se inicia 
la tramitación del recurso de anulación, que seguirá con el nombra-
miento de la Comisión ad hoc por parte del presidente del Consejo 
Administrativo. La Comisión que analizará el recurso estará integra-
da por tres personas seleccionadas de la Lista de Árbitros, pero 
ninguno de ellos podrá haber pertenecido al Tribunal que dictó el 
laudo, ni ser de la misma nacionalidad que cualquiera de los miem-
bros de dicho Tribunal, ni ser de la nacionalidad de las partes, así 
como tampoco podrá haber sido designado para integrar la Lista de 
Árbitros del Centro por el Estado receptor de la inversión o el Esta-
do del inversor extranjero de la controversia, ni haber actuado como 
conciliador en la misma diferencia.

Las disposiciones que regulan el procedimiento de arbitraje se 
aplicarán, mutatis mutandis, al procedimiento que se tramite ante la 
Comisión para la resolución de la anulación en cuestión. Además, la 
ejecución del laudo podrá ser suspendida por la Comisión hasta que se 
decida sobre la anulación, si considera que las circunstancias del caso 
así lo exigen. Si la suspensión fuera solicitada por la parte que inste la 
solicitud de anulación, la ejecución se suspenderá provisionalmente 
hasta que la Comisión dé su decisión respecto a tal petición. Finalmen-
te, si el laudo fuere anulado, la diferencia será sometida, a petición de 
cualquiera de las partes, a la decisión de un nuevo Tribunal.

Si bien los arbitrajes del CIADI presentan un gran atractivo 
para los inversionistas extranjeros, por la autonomía e independen-
cia que mantienen respecto de las normas nacionales sobre arbitra-
je y los tribunales nacionales, el procedimiento de anulación de 
laudos arbitrales sobresale, pues permite insular casi completa-
mente el procedimiento arbitral de las regulaciones o jurisdicciones 
nacionales, a niveles en que no es posible hacerlo en otros sistemas 
arbitrales.28 Pero la operatividad práctica que habría de tener el 
procedimiento de anulación no ha sido una cuestión pacífica en su 
devenir histórico. De tal forma que la jurisprudencia de las comisio-
nes ad hoc revela una colisión entre el deseo de que los procedi-
mientos arbitrales no se dilaten excesivamente y la aspiración de 
conducir los mismos respetando ciertas garantías de justicia. Esta 
dicotomía ha producido una clara división en los resultados de los 
pronunciamientos arbitrales relativos al alcance y extensión del 
proceso de anulación en el CIADI. 

Así, en una primera etapa se generaron bastantes críticas, al 
estimarse que las comisiones ad hoc se habían extralimitado del 
ámbito propio de la anulación, por cuanto se habían dedicado a 
efectuar una revisión de fondo, más propia de una apelación que de 
una anulación. Este activismo desmesurado de las comisiones en su 28 Cordero Arce (2005, p. 222). 



90_

EL ARBITRAJE DEL CIADI Y SU CONTRIBUCIÓN AL DESARROLLO. Lidia Moreno Blesa
Revista Iberoamericana de Estudios de Desarrollo / Iberoamerican Journal of Development Studies
Volumen/volume 4, número/issue 1 (2015), pp. 74-97. ISSN: 2254-2035

función revisora fue visto como un atentado a uno de los principios 
básicos de los procedimientos arbitrales, esto es, la finalidad del 
laudo.29 Incluso, en la Reunión Anual del Consejo Administrativo del 
CIADI de 1986, el secretario general de dicho organismo manifestó 
su preocupación por el efecto que las decisiones tomadas en los 
procedimientos de anulación de aquella época podían tener sobre la 
confianza de los inversores y Estados en el CIADI, dado el riesgo de 
que se hiciera frecuente la práctica de que la parte que quedara 
insatisfecha con el laudo solicitara anulación.30

Un ejemplo de esta situación puede encontrarse en la decisión 
adoptada por la comisión ad hoc en el asunto Klöckner de 1985.31 
Al respecto, en este caso se planteó la cuestión sobre la posición 
que la comisión debía de adoptar ante la constatación de la existen-
cia de algún motivo de anulación recogido en la Convención, siendo 
dos las posibles actuaciones que podrían desencadenarse: o bien, 
se debía proceder a la anulación del laudo de forma automática, o 
por el contrario, se contaba con cierto margen de discrecionalidad. 
Lo que se saldó en el asunto Klöckner con el recurso a la primera de 
las posibilidades, es decir, al automatismo en la anulación cuando la 
comisión constatara la presencia de alguna de las causales de anu-
lación contempladas en la Convención.32 

Sin embargo, esta situación ha ido cambiando paulatinamente y 
en el momento actual las decisiones existentes se inclinan sobre todo 
por ser más restrictivas respecto de la procedencia de la anulación y, 
por tanto, otorgar más discrecionalidad a la comisión a la hora de 
realizar sus valoraciones. Como prueba de ello puede citarse, entre 
otras, la decisión adoptada en el asunto Vivendi,33 del año 2002, que 
partía de la premisa de que un comité ad hoc no era un tribunal de 
apelaciones y que, por ende, no debían efectuarse anulaciones por 
una causa trivial. Además, respecto a si la forma de actuar de la comi-
sión ante la anulación debía ser más automática o podía desenvolverse 
de manera más discrecional, el caso Vivendi se decantó por la segunda 
de las opciones.34 De tal forma que el temor inicial a que el procedi-
miento de anulación fuera utilizado como una apelación por la parte 
que hubiera quedado perjudicada en el laudo ha quedado en la actua-
lidad bastante neutralizado y, por lo tanto, solo cabe plantear la anula-
ción cuando existan motivos serios y graves que lo justifiquen. 

3.6. Reconocimiento y ejecución del laudo

La validez extraterritorial de los laudos extranjeros en el contexto 
del CIADI se regula en los artículos 53 a 55 del Convenio, que parte de 
considerar que todo Estado Contratante reconocerá al laudo dictado 
conforme al Convenio carácter obligatorio y hará ejecutar dentro de 
sus territorios las obligaciones impuestas por el laudo como si se 
tratare de una sentencia firme dictada por un tribunal existente en 
dicho Estado. Por lo tanto, se puede concluir que el laudo CIADI está 
exento de la necesidad de exequátur y, en consecuencia, no le es de 

29 Cordero Arce (2005, p. 221).
30 Schwartz (2004, pp. 49 y 50). 
31 Vid. ICSID case No. ARB/81/2, 

Klöckner v. Republic of 
Cameroon, disponible en: 
<https://icsid.worldbank.org/
ICSID/FrontServlet> (fecha de 
consulta: 16/07/2014).

32 Sirva como soporte de la 
conclusión esgrimida el 
siguiente párrafo de la decisión 
Klöckner, en el asunto 
ARB/81/2: «The Commitee is 
inclined to consider that the 
finding that there is one of the 
grounds for annulment in 
Article 52(1) must in principle 
lead to total or partial 
annulment of the award, 
without the Committee having 
any discretion, the parties to 
the Washington Convention and 
the parties to an arbitration 
under the ICSID system having 
an absolute right to compliance 
with the Convention’s 
provisions, and in particular 
with the provisions of Article 
52».

33 Vid. ICSID case No. ARB/97/3, 
Compañía de aguas del 
Aconquija S. A. y Vivendi 
Universal (antes Compagnie 
Générale des Eaux c. República 
Argentina, disponible en: 
<https://icsid.worldbank.org/
ICSID/FrontServlet> (fecha de 
consulta: 16/07/2014).

34 Para ilustrar el carácter más 
discrecional que pueden 
adoptar las comisiones ad hoc 
cuando deban decidir sobre la 
procedencia o no de la 
anulación, se puede recurrir al 
siguiente párrafo del caso 
Vivendi, en el asunto 
ARB/97/3: «parece estar 
establecido que un comité ad 
hoc tiene una cierta medida de 
discreción en cuanto a si anula 
un laudo, aun cuando halle que 
existe un error anulable. El 
artículo 52 (3) dispone que un 
Comité “tendrá facultad para 
resolver sobre la anulación total 
o parcial del laudo”, y esto ha 
sido interpretado en el sentido 
de otorgar a los Comités alguna 
flexibilidad en determinar si la 
anulación es apropiada en las 
circunstancias. Entre otros 
factores será necesario que un 
comité ad hoc considere cuán 
significante es el error en 
relación a los derechos legales 
de las partes».
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aplicación el régimen general de reconocimiento y ejecución de lau-
dos extranjeros, que para la mayoría de países está gobernado por el 
Convenio de Nueva York sobre el Reconocimiento y la Ejecución de las 
Sentencias Arbitrales Extranjeras, de 10 de junio de 1958.35

Para instar el reconocimiento o ejecución del laudo, el artículo 
54.2 del Convenio señala que la parte solicitante deberá presentar, 
ante los tribunales competentes o ante cualquier otra autoridad 
designada por el Estado Contratante al efecto, una copia del mismo, 
debidamente certificada por el secretario general. Por su parte, la 
ejecución del laudo, de conformidad con el artículo 54.3 del Conve-
nio, se realizará de acuerdo con las normas que, sobre ejecución de 
sentencias, estuvieren en vigor en los territorios en que dicha eje-
cución se pretenda.

Ahora bien, la ejecución forzosa de las obligaciones pecuniarias 
impuestas por un laudo puede encontrar dificultades prácticas deri-
vadas de lo previsto en el artículo 55 del Convenio, cuando dispone 
que la regulación de la validez extraterritorial de las sentencias ar-
bitrales procedentes de un Estado Contratante y que vayan a pro-
ducir efectos en otro Estado Contratante distinto no se interpretará 
como derogatorio de las leyes vigentes en cualquier Estado Contra-
tante relativas a la inmunidad en materia de ejecución de dicho 
Estado o de otro Estado extranjero. En consecuencia, al ser la eje-
cución forzosa de los laudos un procedimiento procesal asistido por 
los tribunales de los Estados miembros del Convenio, pueden pro-
ducirse dificultades de implementación derivadas del recurso a la 
inmunidad que el mismo Convenio reconoce, lo que puede ser con-
trarrestado por la relación institucional del Centro con el Banco 
Mundial y, por ende, por la relevancia política de este último en el 
escenario internacional, que puede ser un acicate moral para recon-
ducir situaciones de incumplimiento.

Pero, incluso, si esto último no consigue evitar que el Estado 
infractor recurra a la inmunidad para eludir el cumplimiento del lau-
do, sería necesario acudir a una interpretación restrictiva de esta 
inmunidad, entendiendo que los tribunales pueden conocer de de-
mandas contra otros Estados cuando el objeto de la controversia 
sea un acto de naturaleza comercial o también conocido con el 
nombre de actos iure gestionis. De tal forma que los activos em-
pleados en transacciones con finalidad mercantil estarían excluidos 
del beneficio de la inmunidad y sí se concedería a todos aquellos 
empleados para fines de naturaleza estatal. Ahora bien, esta distin-
ción podría no resultar todavía suficiente en el caso del dinero de-
positado en cuentas bancarias, ya que presenta una dificultad espe-
cial al estar destinado a finalidades diversas. Por lo tanto, en este 
último caso será necesaria una labor hermenéutica extra por parte 
de los tribunales encargados de ventilar la ejecución, con la finali-
dad de despejar cualquier duda sobre el carácter público o privado 
que pudieran tener dichos capitales. 35  Claros Alegría (2007, p. 458.
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4 
Experiencia práctica

Para ilustrar aún más si cabe el funcionamiento práctico del 
CIADI, haremos alusión a una de las últimas resoluciones que ha 
implicado al Reino de España como demandado, y que tuvo a un 
nacional argentino como demandante. Nos estamos refiriendo al 
laudo emitido el 13 de noviembre de 2000 y que fue objeto de rec-
tificación, de acuerdo con el artículo 49.2 del CIADI y a la Regla de 
Arbitraje 49.36 Se trata del caso n.º ARB/97/7, iniciado en 1997, 
como consecuencia de una controversia suscitada por el tratamien-
to que supuestamente recibió el actor por parte de entidades espa-
ñolas, en relación con su inversión en una empresa para la fabrica-
ción y distribución de productos químicos en la región española de 
Galicia. En concreto, la empresa del demandante se constituyó 
como sociedad anónima de conformidad con las leyes de España y 
su capital fue suscrito en el 70% por el actor y en el 30% por una 
entidad española y se incluyó un tercer accionista nominal para dar 
cumplimiento a los requisitos legales relativos a la constitución de 
la sociedad, pero esa participación fue recomprada inmediatamente 
por el accionista mayoritario. La principal cuestión, entre otras, que 
se dilucidó en el laudo afectó a la naturaleza jurídica, pública o pri-
vada, de la entidad española que poseía el 30% del capital y a una 
transferencia de fondos ordenada por dicha entidad, sin la autoriza-
ción del demandante que era el que ponía a disposición la suma de 
dinero correspondiente.

En concreto, lo que el Tribunal Arbitral tuvo que averiguar era 
la condición de la entidad española, es decir, si se trataba de una 
repartición estatal que actuaba en nombre del Reino de España 
para los efectos de determinar la jurisdicción del Centro y la com-
petencia del Tribunal. Para indagar sobre esta cuestión, se aplicó 
una prueba estructural y una prueba funcional. Si bien, en relación 
con la estructura de la Administración Pública española, se podía 
mantener que la entidad demandada era una entidad financiera 
creada como sociedad privada. Al mismo tiempo, se podían consi-
derar otros aspectos, que provienen del Derecho internacional y 
que son, en particular, el control de la sociedad por el Estado o por 
entidades estatales y los objetivos y funciones para los cuales se 
creó esa sociedad. De tal forma que el Tribunal debía establecer si 
determinados actos u omisiones eran fundamentalmente de carác-
ter comercial y no gubernamental o, a la inversa, si eran de índole 
esencialmente gubernamental y no comercial. 

La principal actuación que sirvió para resolver el carácter pú-
blico o privado de la demandada fue una transferencia de fondos, 
que ordenó el representante de la entidad española ante la em-
presa demandante. Debido a las dificultades financieras por las 
que atravesaba la sociedad demandante, el propietario mayoritario 

36 Vid. ICSID case No. ARB/97/7, 
Emilio Agustín Maffezini y el 
Reino de España, disponible en: 
<https://icsid.worldbank.org/
ICSID/FrontServlet> (fecha de 
consulta: 15/07/2014).
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de la misma ofreció poner a disposición de la compañía una suma 
de dinero importante, que procedía de su cuenta personal, y que 
podía ser utilizada en el momento en que lo solicitara el represen-
tante de la entidad española, ahora demandada. La orden de 
transferencia fue dada por dicho representante, sin que nunca se 
llegara a formalizar en un contrato obligatorio para el nacional ar-
gentino y sin que el préstamo fuera aprobado por el directorio de 
la empresa demandante. Lo que el Tribunal se pregunta en este 
momento es si dicha actuación era de carácter meramente comer-
cial o si se llevó a cabo en el ejercicio de las funciones públicas o 
gubernamentales de la empresa demandada y, por lo tanto, sería 
imputable al Estado español. 

La solución de esta cuestión solo podía basarse en el carácter 
de las funciones desarrolladas por la entidad española en este caso. 
Al respecto, quedó acreditado que la empresa española era una 
entidad encargada de poner en práctica políticas de gobierno rela-
tivas a la promoción industrial y que, por ende, esta desempeñó 
varias funciones que normalmente no realizaban las sociedades co-
merciales corrientes. El manejo de las cuentas de la demandante 
como empresa participada, la gestión de sus pagos y sus finanzas, 
y, en general, la intervención en nombre de la demandante ante las 
autoridades españolas sin recibir retribución por esos servicios, son 
elementos que respondían al carácter y responsabilidades públicos 
de la empresa española. Por lo tanto, las actuaciones de la empresa 
española relacionadas con el préstamo no podían considerarse de 
carácter comercial y guardaban relación con sus funciones públicas, 
por lo que la responsabilidad de dichas acciones era imputable al 
Reino de España. Esta conclusión se saldó con la estimación de la 
procedencia de la reclamación del demandante y el reconocimiento 
del derecho a una indemnización a pagar por parte del Reino de 
España. 

Ahora bien, el laudo emitido en este asunto fue objeto de una 
solicitud de rectificación presentada por el Reino de España, en la 
que se pedía que la palabra funcionario utilizada en el laudo para 
referirse al representante de la empresa española ante la entidad 
demandante fuera sustituida por la expresión trabajador empleado, 
ya que había quedado acreditado que los empleados de la empresa 
española no eran funcionarios desde un punto de vista jurídico, sino 
trabajadores en régimen jurídico laboral. Esta conclusión se deriva-
ba del análisis estructural de la empresa demandada, donde se ha-
bía probado que se trataba de una sociedad anónima, regulada por 
el derecho mercantil privado español y cuyos operarios eran traba-
jadores unidos con su empleadora por una relación laboral regulada 
por las leyes laborales españolas. Petición que fue aceptada por el 
Tribunal y, en consecuencia, se modificó el laudo en la forma que 
solicitaba el Reino de España.
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5 
Conclusiones

El Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a 
Inversiones (CIADI) es una de las instituciones que forman parte 
del denominado «Grupo del Banco Mundial», que fue creado en vir-
tud del Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a Inversio-
nes entre Estados y Nacionales de Otros Estados (Convenio del 
CIADI), hecho en Washington, D. C. el 18 de marzo de 1965. El 
Convenio del CIADI es un tratado multilateral, que elaboraron los 
directores ejecutivos del Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento, institución que también pertenece al Grupo del Banco 
Mundial, y que entró en vigor el 14 de octubre de 1966, cuando fue 
ratificado por 20 países. El Convenio trató de eliminar los principa-
les obstáculos a la libre circulación de los flujos internacionales de 
inversión privada y corrigió la ausencia de métodos internacionales 
especializados para la solución de diferencias relativas a inversio-
nes. Para la consecución de este último objetivo, el Convenio esta-
bleció un procedimiento de conciliación y arbitraje para la resolu-
ción de conflictos relativos a inversiones entre partes contratantes. 

La Convención de Washington proporciona un sistema com-
prensivo y autosuficiente de arbitraje internacional en el área de 
disputas relativas a inversiones. Bajo este Convenio, la actuación 
de los tribunales judiciales debería estar limitada a reconocer y/o 
ejecutar el carácter obligatorio del laudo y/o ejecutar las obligacio-
nes monetarias que imponga, como si se tratara de una sentencia 
dictada por un tribunal de la más alta instancia en sus territorios. Y 
esto en virtud del artículo 54 del citado Convenio, por el cual los 
Estados Parte se comprometen a reconocer como vinculante y obli-
gatorio el laudo, del mismo modo que lo harían con una sentencia 
firme dictada por un tribunal existente en dicho Estado y de acuer-
do con las normas que, sobre ejecución de sentencias, estuvieren 
en vigor en los territorios en que dicha ejecución se pretenda (artí-
culo 54.3 del Convenio).

Así, un laudo arbitral del CIADI constituye un título válido equi-
parable a una sentencia firme local y, por lo tanto, no revisable ni 
impugnable por dicha ley, aunque sí sujeto a las restricciones que 
pudieran existir en materia de ejecución forzosa de sentencias judi-
ciales contra el Estado (artículo 55 del Convenio de Washington). Los 
Estados gozan de inmunidad de ejecución y podrían impedir, limitar 
o diferir en el tiempo la ejecución forzosa de sentencias judiciales 
obtenidas contra el propio Estado o contra ciertos bienes de este.

Pero eso no debe ser interpretado en el sentido de que el Con-
venio de Washington permita eludir su responsabilidad, al impedir 
la ejecución del laudo una vez obtenida una decisión definitiva del 
caso. Lo que el artículo 55 prevé es que la forma de ejecutar los 
laudos se regirá por los procesos locales ya previstos para casos de 
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sentencias locales previstas en las normas de los Estados que se 
sometieron a su jurisdicción. Por tanto, la negativa de ejecutar el 
laudo, según las citadas pautas, podría llevar a la aplicación de los 
artículos 27 y 64 del Convenio, que prevén la protección diplomáti-
ca o acudir a la jurisdicción de la Corte Internacional de Justicia.

A tal efecto, el artículo 27 del Convenio prohíbe que los Estados 
Contratantes concedan protección diplomática o promuevan recla-
maciones internacionales respecto de cualquier diferencia que uno 
de sus nacionales y otro Estado Contratante hayan consentido en 
someter o hayan sometido a arbitraje conforme al Convenio del 
CIADI, salvo que este último Estado Contratante no haya acatado 
el laudo dictado en tal diferencia o haya dejado de cumplirlo. Por su 
parte, el artículo 64 del Convenio se refiere a la posibilidad que tie-
nen los Estados Contratantes de acudir a la Corte Internacional de 
Justica para resolver toda diferencia que surja entre ellos sobre la 
interpretación o aplicación del Convenio del CIADI y que no se re-
suelva mediante negociación, salvo que dichos Estados acuerden 
acudir a otro modo de arreglo. 

En definitiva, existen mecanismos suficientes para asegurar la 
ejecución de la sentencia arbitral y, por ende, contribuir a la eficacia 
del sistema, que ha de servir para canalizar el capital de los inver-
sores privados hasta las economías más necesitadas de actividad 
empresarial. Se trata de que el particular que asume el riesgo de la 
operación cuente con instrumentos fiables de solución de contro-
versias, que le permitan defender sus derechos frente al posible 
incumplimiento del Estado receptor de la inversión. Es por ello que 
la existencia del CIADI supone un paso importante en la protección 
de inversiones, porque establece un marco institucional y regulato-
rio específico para las controversias relativas a inversiones entre 
Estados parte del Convenio e inversores con nacionalidad de otros 
Estados miembros. En este sentido, se manifiesta el Informe de los 
Directores Ejecutivos acerca del Convenio, cuando en el párrafo 12 
se señala lo siguiente: «la adhesión de un país al convenio propor-
cionaría un incentivo adicional y estimularía un mayor flujo de in-
versiones privadas internacionales hacia su territorio, lo que cons-
tituye el propósito principal del convenio».

 Por lo que si el Estado infractor persiste en su idea de recurrir 
a la inmunidad para incumplir lo preceptuado por un laudo, se pue-
de plantear como línea futura de investigación la viabilidad de im-
plantar en el CIADI una reserva dineraria, sufragada por los Esta-
dos Contratantes que acepten someterse al arbitraje de este Centro 
Internacional. La forma de materializarla se articularía en torno a 
un depósito monetario realizado por el Estado Contratante en cues-
tión, antes de iniciarse el procedimiento de resolución extrajudicial 
y sobre la base de una estimación neutral elaborada por un orga-
nismo creado al efecto dentro de la estructura institucional del Gru-
po del Banco Mundial. Para buscar un equivalente hoy en día de la 
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propuesta formulada de lege ferenda, se puede acudir a la regula-
ción de las medidas provisionales o cautelares que se pueden soli-
citar en las controversias internacionales, cuando se pretenda ase-
gurar el efectivo cumplimiento de la sentencia estimatoria que se 
pudiera llegar a dictar. Como en el CIADI se trataría de una provi-
sión de fondos efectuada por el Estado Contratante de forma volun-
taria y previa al comienzo del arbitraje, no sería necesario acudir a 
la instancia judicial para solicitar la medida cautelar correspondien-
te. Con ello se garantizaría el cumplimiento íntegro del laudo y se 
ofrecería suficiente confianza a los inversores privados para operar 
con total seguridad en cualquier país, ya se trate una economía de-
sarrollada o de un mercado más modesto, todavía en proceso de 
expansión. 

6 
Referencias bibliográficas

CLAROS ALEGRÍA P (2007). El sistema arbitral del Centro Internacional de Arreglo 
de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI). Capítulo del libro: Collantes 
González, J. L., El arbitraje en las distintas áreas del Derecho. Ed. Palestra, 
Perú.

CORDERO ARCE G (2005). «Anulación de laudos arbitrales en el CIADI». Revista 
Chilena de Derecho, vol. 32, n.º 2: 219-252.

CREMADES B, y CAIRNS A (2004). La seguridad jurídica de las inversiones extran-
jeras. Zavalia, Buenos Aires.

GONZALO QUIROGA M. El sistema arbitral del solución de controversias del CIADI, 
Cátedra Bancaja de jóvenes emprendedores, Universidad Rey Juan Carlos, dis-
ponible en: www.urjc.es/bancaja/formacion/archivos/marta_gonzalo.doc, ac-
ceso el 9 de julio de 2014.

GRANATO L (2005). Protección del inversor extranjero y arbitraje internacional en 
los Tratados bilaterales de Inversión. Tesina del maestrando en Derecho de la 
Integración Económica, Escuela de Posgrado Ciudad Argentina (EPOCA), Uni-
versidad del Salvador y Université Paris I-Pantheón Sorbonne.

INFORME DE LOS DIRECTORES EJECUTIVOS DEL BANCO INTERNACIONAL DE RE-
CONSTRUCCIÓN Y FOMENTO acerca del Convenio sobre Arreglo de Diferencias 
Relativas a Inversiones entre Estados y Nacionales de Otros Estados. https://
icsid.worldbank.org/ICSID/FrontServlet?requestType=ICSIDDocRH&actionVal
=RulesMain, acceso 13 enero 2014.

NEUMAYER E, SPESS L (2005). Do bilateral investment treaties increase foreign 
direct investment to developing countries? London: LSE Research Online. 
Available at: http://eprints.lse.ac.uk/archive/00000627, acceso el 9 de enero 
de 2014.

ORTIZ R (2006). Los tratados bilaterales de inversiones y las demandas en el 
CIADI: la experiencia argentina a comienzos del siglo XXI. Informe FOCO, Cen-
tro de documentación e investigación Chile-Latinoamérica, (FDCL), Berlín, 
Alemania. 

PAGLIARI S (2009). Temas de doctrina y jurisprudencia en el Derecho Internacional 
Público. Editorial Advocatus, Córdoba.

PARRA C (2007). El arbitraje a la luz de las jurisdicciones internacionales: los tribu-
nales arbitrales internacionales. Capítulo del libro: Collantes González, J. L., El 
arbitraje en las distintas áreas del Derecho, Ed. Palestra, Perú.

SCHWARTZ E (2004). Finality at What Cost? The Decision of the Ad Hoc Committee 
in Wena Hotels v. Egypt, en Annulment of ICSID Award. Gaillard y Banifatemi 
Editores, Juris Publishing.



_97

EL ARBITRAJE DEL CIADI Y SU CONTRIBUCIÓN AL DESARROLLO. Lidia Moreno Blesa
Revista Iberoamericana de Estudios de Desarrollo / Iberoamerican Journal of Development Studies

Volumen/volume 4, número/issue 1 (2015), pp. 74-97. ISSN: 2254-2035

YMAZ VIDELA E (1999). Protección de las inversiones extranjeras. Tratados bilate-
rales. Sus efectos en las contrataciones administrativas. Ed. La Ley, Buenos 
Aires.

ZAMBRANA TÉVAR N (2007). Arbitraje y protección de inversiones, capítulo del li-
bro: Collantes González, J. L., El arbitraje en las distintas áreas del Derecho. 
Ed. Palestra, Perú.

Páginas webs consultadas
CÁMARA DE COMERCIO INTERNACIONAL DE PARÍS-CCI: http://www.iccwbo.org
COMISIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DERECHO MERCANTIL INTERNA-

CIONAL-CNUDMI: http://www.uncitral.org
SECRETARÍA DE ESTADO DE COMERCIO: http://www.comercio.es/es-ES/inversiones-

exteriores/acuerdos-internacionales/acuerdos-promocion-proteccion-reciproca-
inversiones-appris/Paginas/contenidos-y-objetivos.aspx

UNITED NATIONS CONFERENCE ON TRADE AND DEVELOPMENT: http://unctad.org/
es/paginas/Home.aspx

WORLD BANK-ICSID: https://icsid.worldbank.org/ICSID/Index.jsp

Jurisprudencia CIADI
ICSID case No. ARB/81/2: Klöckner v. Republic of Cameroon.
ICSID case No. ARB/84/3: Southern Pacific Prosperities Ltd. contra la República 

Árabe de Egipto.
ICSID case No. ARB/87/3: Asian Agricultural Products LTD. (AAPL) v. Republic of Sri 

Lanka.
ICSID case No. ARB/97/3: Compañía de Aguas del Aconquija, S. A. & Compagnie 

Générale des Eaux contra República Argentina.
ICSID case No. ARB/97/3: Compañía de Aguas del Aconquija S. A. y Vivendi Uni-

versal (antes Compagnie Générale des Eaux) contra República Argentina.
ICSID case No. ARB/97/7: Emilio Agustín Maffezini y el Reino de España.
ICSID case No. ARB/98/2: Víctor Pey Casado and President Allende Foundation v. 

Republic of Chile.
ICSID case No. ARB/00/4: Salini Costruttori S.p.A. and Italstrade S.p.A. v. Kingdom 

of Morocco.



ResumenAbstract
1. Introducción
2. La base informativa del enfoque 
 de las capacidades
3. El desarrollo como libertad: 
 desafíos teóricos y metodológicos
 3.1. La libertad humana 
  como horizonte político
 3.2. De la evaluación a la construcción 
  de instituciones justas
 3.3. Las limitaciones del individualismo ético 
4. Dos aproximaciones al análisis 
 de las capacidades
 4.1. La versión «liberal-evaluativa»
 4.2. La versión «político-relacional» o «sociológica» 
5. Observaciones finales
6. Bibliografía citada

La libertad como relación social: 
una interpretación sociológica 
del enfoque de las capacidades 
de Amartya Sen

Freedom as a social relationship: 
A sociological interpretation of 
Amartya Sen’s capability approach

Premio REEDES 
para Jóvenes Investigadores 2014

Guillermo OTANO JIMÉNEZ
Universidad Pública de Navarra

guillermo.otano@unavarra.es



_99

Revista Iberoamericana de Estudios de Desarrollo / Iberoamerican Journal of Development Studies
Volumen/volume 4, número/issue 1 (2015), pp. 98-127. ISSN: 2254-2035
Recepción/received: 24.6.2014 Aceptación/accepted: 8.7.2014

Resumen
El objetivo de este artículo es analizar, desde un punto de vista sociológico, los desafíos —teó-

ricos y metodológicos— que plantea Amartya Sen en su libro Development as Freedom. El concepto 
de libertad, según Sen, tiene un aspecto oportunidad y un aspecto proceso. La tesis que sostengo es 
que el paradigma del desarrollo humano ha prestado más atención al primero que al segundo, igno-
rando así el carácter relacional de la libertad. Para ampliar el alcance del enfoque en esta dirección 
propongo aceptar tres premisas complementarias: 1) la libertad individual es una relación social; 2) 
las luchas por la igualdad están condicionadas por las desigualdades estructurales de poder; 3) los 
actores implicados en estas luchas son siempre actores colectivos, no individuales. 

Palabras clave: capacidades, desarrollo humano, acción colectiva, sociología.

Abstract
The aim of this paper is to analyze, from a sociological viewpoint, the theoretical and methodo-

logical challenges posed by Amartya Sen in his textbook Development as Freedom. The concept 
of freedom, according with Sen, includes what he calls the «opportunity aspect» and the «process 
aspect» of freedom. My argument is that the human development paradigm has been more focused 
in exploring the former than the latter, ignoring the relational dimension of human agency. In order 
to extend the reach of the capability approach in this direction, I propose to accept three comple-
mentary premises: 1) that freedom is a social relationship; 2) that the fights for equality are always 
constrained by power relations; 3) that the agents in these scenarios are collective actors, rather 
than individuals. 

Keywords: capability approach, human development, collective action, sociology.
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1 
Introducción1 

El objetivo de este artículo es analizar, desde un punto de vista 
sociológico, los desafíos teóricos y metodológicos que plantea la 
perspectiva del desarrollo como libertad esbozada por el economista 
indio Amartya K. Sen en una de sus obras más célebres Develop-
ment as Freedom (Sen 1999). La propuesta que hace Sen en este 
libro se puede resumir en dos proposiciones generales: (1) se trata 
de evaluar los arreglos institucionales y sociales —y en términos 
generales los procesos de desarrollo económico— en función de las 
consecuencias que generan sobre la vida de las personas; y (2) el 
desarrollo debe concebirse como «un proceso de expansión de las 
libertades individuales» (ibíd., 3). Durante la década de los ochenta 
Sen dedicó buena parte de su trabajo a establecer un marco norma-
tivo que permitiera evaluar la primera de estas cuestiones amplia-
mente. Fue así como nació el denominado enfoque de las capacida-
des2 que, a comienzos de los años noventa, sería adoptado por el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) como 
fundamento para establecer el paradigma del desarrollo humano. 

Lo que viene defendiendo Sen en sus escritos sobre las capaci-
dades y el desarrollo es que para saber cómo de bien le va a una 
persona hemos de centrar la atención no en las utilidades individua-
les, el ingreso o los recursos que posee, sino en lo que esa persona 
es capaz de ser y hacer con su vida. La base de información que 
proporcionan las «capacidades» y los logros o «funcionamientos» 
humanos, permite captar la compleja relación que media entre los 
aspectos objetivos y subjetivos del bienestar. De manera que su 
propuesta tiene la virtud de encontrar un término medio entre el 
subjetivismo extremo de los enfoques utilitaristas del bienestar y el 
exceso de rigidez que caracteriza a los enfoques basados en recur-
sos o a la métrica de los bienes primarios propuesta por John Rawls 
en su Teoría de la Justicia (Rawls 1979). Pero no solo eso. Además 
de situar la calidad de vida en el centro del debate académico, el 
enfoque de las capacidades conecta con la praxis del desarrollo de 
dos maneras. Por un lado, reconoce el papel activo que desempe-
ñan las personas en el logro de su propio desarrollo. Por otro, esta-
blece un horizonte político encaminado a eliminar las injusticias es-
tructurales que restringen sus libertades. La libertad, en este 
sentido, no solo es la finalidad a la que deben apuntar los procesos 
de desarrollo, sino que, como argumenta Sen, también constituye 
su principal medio (Sen 1999, p. 10). 

La única objeción que, desde mi punto de vista, se le puede 
poner a la perspectiva de la libertad, tal y como Sen la concibe es 
que, en el plano operativo, se limita a analizar las oportunidades 
sociales disponibles para el individuo en un contexto concreto. Es a 
partir de ahí desde donde, según Sen, debemos juzgar la bondad de 

1 Este trabajo es un resumen del 
tercer capítulo de la tesis 
doctoral en la que vengo 
trabajando desde el 
Departamento de Sociología de 
la Universidad Pública de 
Navarra, cuyo título provisional 
es Desarrollo humano y cambio 
social. Una revisión crítica del 
enfoque de las capacidades de 
Amartya Sen. La tesis será 
presentada en el curso 2014-
2015 en la Escuela de Doctorado 
de la UPNA, y forma parte de 
una de las líneas de investigación 
del Grupo de Investigación 
Cambios Sociales, cuyo 
responsable es el Prof. Ignacio 
Sánchez de la Yncera, quien 
además es mi director de tesis. 
Quisiera agradecerle, tanto a él 
como a Gonzalo de Castro, de la 
Fundación Educo, la lectura y los 
comentarios del primer borrador 
de esta comunicación. 

2 (Véanse Sen 1980; 1984; 
1985a; 1985b; 1988; 1989). 
Posteriormente, durante los años 
noventa seguirá publicando 
algunos trabajos más amplios 
dedicados a sintetizar las 
premisas básicas del enfoque y 
sus fundamentos filosóficos, 
(véanse Sen 1995; 1996; 1999). 
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los arreglos sociales e institucionales. El problema con este tipo de 
perspectiva analítica reside en que, al concebir la sociedad como un 
entorno exterior al individuo, que posibilita o constriñe su acción, se 
pierde de vista el carácter constitutivo de lo «social» —entendido 
como el conjunto de significados y demás representaciones simbó-
licas—, sin cuya existencia no sería posible la vida en común. Sin 
una teoría del carácter social del ser humano que complete la tipo-
logía de la acción implícita en el enfoque de las capacidades, se 
hace imposible estudiar empíricamente fenómenos como la integra-
ción social, la socialización o las relaciones de poder. Cuestiones, 
todas ellas, que afectan de lleno tanto a los modos de comprender 
el bienestar individual y colectivo, como al proceso de «expansión 
de las capacidades» del que depende su realización práctica. 

Algunos de estos aspectos críticos han sido señalados anterior-
mente, con diferente énfasis, por varios autores (Gore 1997; Gasper 
2002; Deneulin 2006; Palestini Céspedes 2008; Dubois Migoya 2008; 
Deneulin y McGregor 2010; Zimmerman 2006). Siguiendo la línea 
abierta por esta corriente, la interpretación sociológica del enfoque 
que defenderé en estas páginas, requiere prestar una mayor aten-
ción a la conexión existente entre los valores, las instituciones socia-
les y las diferentes concepciones del bien común presentes en la 
sociedad. Desde este punto de vista, la libertad ha de concebirse, no 
como una propiedad individual que se puede ejercer o no, sino como 
una forma de relación social «que solo puede ser conseguida y ga-
rantizada colectivamente» (Bauman 2002, 15). El objeto de estudio 
que ha de ocupar el análisis del desarrollo humano, en este sentido, 
no se halla tanto en el individuo, sino en las formas de solidaridad a 
través de las cuales se produce la autonomía individual y el recono-
cimiento mutuo de los miembros que conforman una comunidad po-
lítica. Una línea de investigación que apunte en esta dirección tiene 
que dar cuenta no solo del carácter conflictivo de las fronteras que 
limitan la solidaridad, sino también del carácter históricamente con-
tingente de las formas de organización social que la hacen posible. 

El artículo se divide en cuatro partes. En la primera de ellas 
expongo las principales ventajas que ofrece la base informativa de 
las capacidades frente a la de los enfoques convencionales utiliza-
dos en la evaluación del bienestar y la teorización de la justicia. La 
parte central estará dedicada a examinar la tensión que se estable-
ce en los escritos de Sen entre la libertad entendida como horizon-
te político y la concepción de la libertad como objeto de estudio, 
poniendo especial énfasis en las limitaciones del enfoque a la hora 
de analizar la acción colectiva y los procesos de desarrollo humano. 
Finalmente, dedicaré la última parte a contraponer las implicacio-
nes teóricas y metodológicas de las dos posibles aproximaciones al 
estudio de las capacidades que existen actualmente en la literatura 
sobre el enfoque. La primera de ellas es la que emerge del mode-
lo de «evaluación consecuencialista» propuesto por Sen; y la se-
gunda es la que, a mi juicio, se puede articular, en clave sociológica, 
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para suplir los aspectos «silenciados» por la primera. En este senti-
do, no se trata de versiones alternativas, sino complementarias, 
pues cada una de ellas se ocupa de diferentes aspectos fundamen-
tales para la comprensión del desarrollo humano. 

2 
La base informativa del enfoque  
de las capacidades

En las décadas previas a la creación del «enfoque de las capa-
cidades», Amartya Sen dedicó buena parte de su actividad como 
investigador a analizar los supuestos teóricos y metodológicos que 
afectan a la definición conceptual y a la medición de fenómenos 
como la «pobreza», el «bienestar»3 o el «nivel de vida». Cuestio-
nes, todas ellas, que han atraído la atención de los estudios sobre 
desarrollo desde las décadas posteriores a la Segunda Guerra Mun-
dial. Pero cuya complejidad no se puede reflejar adecuadamente en 
el uso de indicadores agregados tan reduccionistas como la renta 
per cápita o el Producto Nacional Bruto (PNB). No obstante, para 
Sen, la raíz del problema se halla en la base de información que 
utilizan los enfoques convencionales para evaluar estas cuestiones. 
Una de las conclusiones a las que llegó Sen es que a la hora de juz-
gar la vida de las personas, resulta igual de pernicioso caer tanto en 
el subjetivismo extremo de las opiniones personales a cerca del 
bienestar propio como en el «fetichismo de las mercancías» (Marx) 
que centra la atención en los bienes y recursos y no en lo que la 
gente puede hacer con ellos (Sen 1985b). 

El primero de estos peligros atañe a las teorías utilitaristas que 
toman como referencia una variable tan voluble como la utilidad 
para evaluar las circunstancias personales. Téngase en cuenta que 
la utilidad individual se identifica a efectos prácticos con estados 
mentales completamente subjetivos como la satisfacción del deseo, 
la felicidad o el placer. Todas estas métricas constituyen una mala 
aproximación al bienestar porque no tienen en cuenta los condicio-
nantes materiales o sociales que influyen en la definición que las 
personas hacen de su situación. Esto hace que la perspectiva utili-
tarista ignore la presencia de «preferencias adaptativas» (Sen 
1984b; Pereira 2004). En otras palabras, soslaya la existencia de 
mecanismos inconscientes que facilitan la adecuación de las perso-
nas y sus expectativas a las circunstancias que les toca vivir, pu-
diendo sentirse «felices» o «realizadas» incluso en unas condicio-
nes de vida miserables. Tomar la utilidad como fuente de información 
en esos casos puede distorsionar la interpretación del bienestar 
individual y colectivo; de modo que el enfoque utilitarista, en su 
conjunto, resulta inapropiado para estudiar cuestiones como la po-
breza y completamente insensible ante las injusticias estructurales 
(Sen 1999, 3). 

3 Aquí tratará de marcar una 
distancia clara entre la 
concepción del «well-being» 
que defiende, entendiendo el 
bienestar humano en su sentido 
más amplio, y la concepción del 
«welfare» que utiliza la 
economía utilitarista para 
evaluar el bienestar en términos 
de utilidad. Esta última acepción 
es la que ha dominado la 
economía del bienestar durante 
el último medio siglo, tal y 
como se puede apreciar en la 
terminología inglesa para 
designar al Estado de bienestar 
(«Welfare State») o los 
Servicios Sociales («Social 
Welfare»). Para una crítica del 
«bienestarismo» («welfarism»), 
véase Sen (1979).
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En el extremo opuesto, por otro lado, se halla el exceso de ri-
gidez de aquellas propuestas que se centran en los objetos del 
bienestar. Esto afecta tanto a los enfoques basados en recursos 
como a la interpretación de los bienes primarios que hace el filóso-
fo John Rawls, pasando por las versiones más estrechas del enfo-
que de las necesidades humanas.4 Todas estas perspectivas tienen 
el coraje de enfrentarse directamente al problema de la justicia 
social y ubicar la «igualdad de oportunidades» en el centro de la 
agenda política, superando así las carencias que Sen atribuye al 
utilitarismo. Sin embargo, si de lo que se trata es de evaluar la li-
bertad real de las personas, estos enfoques se quedan cortos pues-
to que —a juicio de Sen— el ingreso, los recursos o los bienes pri-
marios, no representan, a fin de cuentas, más que los medios 
necesarios para la libertad. Es decir, ofrecen información del acceso 
que la gente tiene a determinadas oportunidades, pero no dicen 
nada del tipo de vida que pueden llevar con éxito, o de lo que las 
personas valoran ser o hacer con ellas. 

Uno de los errores consiste aquí en excluir la información rela-
tiva a las características personales que determinan la conversión 
de los recursos y demás bienes en logros o «funcionamientos» va-
liosos para la persona. El «problema de la conversión» es el que se 
da entre las características internas de una persona (edad, género, 
habilidades, salud, etc.) y los medios que tiene a su alcance. Fijar 
la atención en estos últimos e ignorar lo primero puede ser suma-
mente injusto a la hora de evaluar la «igualdad real de oportunida-
des». Por ejemplo, una persona incapacitada o gravemente enfer-
ma puede disponer de una cesta de bienes igual o mayor que una 
persona sana, y sin embargo, tener menos posibilidades de llevar 
una vida normal (o alcanzar sus objetivos) que la persona que tiene 
una cesta menor. Lo mismo podría decirse de las personas que de-
bido a su edad o por su especial tendencia a enfermar requieren 
una mayor cantidad de bienes que el resto para obtener el mismo 
aprovechamiento en relación con su bienestar. 

Así pues, para evitar los dos peligros señalados —el subjetivis-
mo extremo del utilitarismo y el fetichismo de los bienes o recur-
sos— Sen propone articular una base de información alternativa a 
partir de dos categorías analíticas: las «capacidades» y los «fun-
cionamientos». El concepto de funciones o funcionamientos huma-
nos, como ha reconocido Sen en numerosas ocasiones, tiene raíces 
aristotélicas y hace referencia a «las diversas cosas que una 
persona puede valorar hacer o ser» (Sen 1999, p. 75). Desde esta 
perspectiva, la vida humana se puede interpretar en clave de fun-
cionamientos, pues estos constituyen los «estados» y «acciones» 
que la persona logra realizar con éxito. Los «funcionamientos» va-
lorados pueden cubrir desde los aspectos más elementales para la 
supervivencia (como estar bien nutrido o evitar enfermedades evi-
tables) hasta los más complejos (como la participación social o el 
autorrespeto). 

4 La escuela de las necesidades 
humanas tuvo una gran 
influencia en la agenda del 
desarrollo durante los años 
sesenta y setenta, cuando Sen 
se hallaba inmerso en sus 
investigaciones sobre la 
pobreza. El propósito de esta 
escuela era básicamente 
reorientar las políticas de 
desarrollo hacia la satisfacción 
de las necesidades básicas de 
las personas más 
desfavorecidas. En su sentido 
más «estrecho», el concepto de 
necesidades básicas tenía cierto 
cariz asistencialista y se 
centraba en los elementos 
imprescindibles para la 
supervivencia física 
(alimentación, vivienda, salud, 
etc.); en su sentido más 
amplio, sin embargo, algunas 
interpretaciones incluían 
aspectos ligados a la 
autorrealización personal y la 
participación democrática, 
dándole un perfil más político al 
conjunto de la propuesta. Esta 
versión extendida de las 
necesidades básicas constituye 
el precedente más cercano del 
paradigma de desarrollo 
humano. Véanse Streeten et al. 
(1986); Doyal y Gough (1994).
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En los escritos de Sen, el concepto de capacidad se identifica a 
grandes rasgos con el de oportunidad real. Las capacidades, en este 
sentido, hacen referencia a un tipo de libertad: «la libertad funda-
mental para conseguir distintas combinaciones de funciones (o, en 
términos menos formales, la libertad para lograr diferentes estilos de 
vida)» (ibíd.). De manera que al introducir las capacidades en la base 
informativa del enfoque Sen reconoce el valor intrínseco de la liber-
tad, pues en muchas ocasiones tenemos razones para valorar el he-
cho de elegir por encima de los efectos que la elección tenga en 
nuestro bienestar. La distinción analítica entre funcionamientos y ca-
pacidades sirve, entre otras cosas, para captar este tipo de matices. 
Pensemos —siguiendo uno de los ejemplos utilizados por Sen— en la 
diferencia que supone comparar la situación de una persona que de-
cide iniciar una huelga de hambre para protestar por el motivo que 
sea, y el de una persona víctima de una hambruna. Sus resultados 
«funcionales» en lo que se refiere a la alimentación serán similares 
(ambos se mueren de hambre); sin embargo, hay una diferencia 
fundamental y es que en el primer caso es una elección meditada y 
voluntaria, mientras que en el segundo la persona no tenía otra op-
ción. Por lo tanto, su conjunto de capacidades no es el mismo. 

El juego que da la relación entre los funcionamientos y las ca-
pacidades, y la pluralidad de información que puede incluir el enfo-
que, posibilitan la realización de diferentes ejercicios evaluativos. 
Desde la evaluación del bienestar (en términos de funcionamientos 
logrados o de las oportunidades que tenemos para lograrlos) a la 
evaluación de la «libertad de agencia», es decir, de la libertad para 
alcanzar un objetivo cualquiera (no relacionado directamente con el 
bienestar propio). Aunque el propio Sen ha dedicado la mayor 
parte de sus investigaciones empíricas a problemas relacionados 
con el bienestar, la pobreza o el nivel de vida, en el plano normativo 
siempre ha concedido una gran importancia a la libertad individual 
—de ahí que el enfoque se denomine de las «capacidades» y no de 
los «funcionamientos»—. A continuación, examinaré las tensiones 
existentes entre su interpretación normativa de la libertad y los 
dilemas que plantea la libertad como objeto de estudio. 

3 
El desarrollo como libertad:  
desafíos teóricos y metodológicos

Con el paso del tiempo Sen ha ido concediendo un peso cada 
vez mayor a la idea de libertad en sus escritos sobre las capacida-
des, el desarrollo y la racionalidad. Tanto la posibilidad de someter 
las elecciones que uno hace —así como sus objetivos, valores y 
prioridades— al escrutinio razonado, es decir, lo que Sen entiende 
por racionalidad, como la participación en los diferentes ámbitos de 
la vida social, dependen en buena medida del grado de libertad del 
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que disfruta la gente. Por lo tanto, existen buenas razones, según 
Sen, para defender la libertad humana como valor de referencia a 
la hora de juzgar las excelencias o las limitaciones de una sociedad, 
y la justicia o injusticia de los arreglos sociales (Sen 1999; 2002). 
De hecho, tras recibir el Premio Nobel de Economía en 1998, dedicó 
buena parte de su libro Development as Freedom a explorar el po-
tencial del enfoque de las capacidades para evaluar los procesos de 
desarrollo en función de sus efectos sobre la libertad humana. 

El problema es que, tanto en este como en otros textos poste-
riores, Sen ha equiparado las capacidades con libertades, sin llegar 
a especificar de qué tipo de libertades está hablando y qué estrate-
gias pueden conducir a su universalización. Por este motivo, para 
evitar los malentendidos, creo que convendría diferenciar entre la 
defensa ético-normativa que hace de la libertad, y su utilización 
como categoría analítica en la evaluación de las capacidades.

3.1. La libertad humana  
 como horizonte político

Además de apreciar la libertad por su valor intrínseco, tene-
mos, según Sen, otros dos motivos para destacar la importancia de 
las libertades políticas en relación con el desarrollo. En primer lugar, 
por el rol instrumental que desempeña la participación democrática 
a la hora de garantizar la «voz» de la ciudadanía. De acuerdo con 
Sen, la existencia de una opinión pública fuerte y el respeto de la 
libertad de prensa constituyen un poderoso incentivo para que los 
gobernantes de un país atiendan las demandas de sus electores en 
relación con sus necesidades.5 Por otra parte, los derechos civiles y 
políticos tienen un papel constructivo en la conceptualización —in-
cluso la comprensión— de las «necesidades económicas». En otras 
palabras, el debate público y el escrutinio razonado de nuestros 
modos de vida y de las necesidades presentes en una comunidad 
pueden dar lugar a la formación de nuevos valores y la revisión de 
prioridades políticas. Para defender esta postura, Sen suele poner 
el ejemplo de los debates públicos que tuvieron lugar en algunos 
estados de la India (como Kerala o Tamil Nadu) acerca de las eleva-
das tasas de natalidad en la región. Se da la circunstancia de que 
en estos estados el porcentaje de personas que saben leer y escri-
bir es de los más altos del país lo cual facilitó una mayor participa-
ción. De modo que la movilización de la opinión pública, en este 
caso, hizo posible que los habitantes de dichas comunidades toma-
ran conciencia de la desigualdad existente en el reparto de cargas 
intrafamiliares, así como de los efectos especialmente negativos 
que los modelos de familia extensa tienen sobre las mujeres jóve-
nes. El resultado de todo ello fue el cambio concepción de la familia 
y la progresiva reducción de las tasas de fecundidad sin necesidad 
de aplicar políticas autoritarias como sucede en otros países con 
problemas de sobrepoblación (p. ej., China).

5 Este es el argumento central de 
su célebre tesis sobre las 
hambrunas, cuya validez ha 
constatado empíricamente al 
demostrar que ninguna de las 
grandes hambrunas del siglo XX 
se produjo en países 
democráticos. Véanse Sen 
(1981; 1999, cap. 7).
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Todos estos hallazgos empíricos apuntalan la defensa que hace 
Sen de la libertad humana y la democracia, motivo por el cual se le 
podría incluir —a él y su enfoque de las capacidades— dentro de la 
tradición del liberalismo filosófico. Sin embargo, dado que él mismo 
no ha aclarado este punto, cabe preguntarse qué concepto de liber-
tad postula el enfoque y qué implicaciones tiene en términos políti-
cos. Si tomamos como referencia la célebre distinción de Isaiah 
Berlin entre las nociones negativa y positiva de libertad (Berlin 
2001), habría que reconocer que el discurso del desarrollo como 
libertad integra ambas concepciones, dándole especial relevancia a 
esta última. Es decir, no niega la importancia de reconocer y prote-
ger la independencia de las personas para llevar a cabo sus proyec-
tos vitales, sin temor a sufrir represalias por parte del Estado o 
terceras personas. Pero toma cierta distancia respecto de la co-
rriente principal del liberalismo político que, desde Mill hasta Rawls, 
ha venido priorizando esta interpretación de la libertad negativa. La 
razón es que limitarse a garantizar el «principio de no interferencia»6 
puede resultar injusto en la práctica. Hay que tener presente que, 
debido a la arbitrariedad moral de nuestras circunstancias sociales 
y personales, no todos tenemos las mismas oportunidades para 
poder llevar a cabo el tipo de vida que desearíamos. Por este moti-
vo, en una entrevista concedida a Giancarlo Bosetti a comienzos de 
los noventa, Sen afirmaba que: «De lo que se trata siempre es del 
bienestar humano, y de dar a cada individuo el máximo de libertad 
para dirigir su vida como quiera […]. Por eso si de lo que se trata es 
de definir un fin social, me parece que podríamos hablar de la liber-
tad positiva, la libertad de hacer y ser aquello que es posible en la 
realidad, no solo la libertad respecto de las interferencias de los 
otros. La libertad de hacer y ser lo que uno puede considerar opor-
tuno, aquello que tiene razones para estimar oportuno [las cursivas 
son mías]» (Bosetti 1999, pp. 78-79).

Como se puede apreciar en esta cita, la ética de la libertad que 
propone Sen trata de abarcar las dos nociones clásicas de libertad, 
pero subrayando la especial importancia de la libertad positiva, en-
tendida —en unos términos algo diferentes a los empleados por 
Berlin— como «la libertad de hacer y ser lo que uno tiene razones 
para estimar oportuno». Lo distintivo de la concepción seniana, 
como ha señalado Adela Cortina, es que «la sociedad ha de organi-
zarse para que las personas vean respetada su independencia, pero 
además ha de empoderarlas positivamente, ha de promover sus 
capacidades para que desarrollen el plan de vida que deseen. No se 
trata solo de no interferir, sino también de sí empoderar [las cursi-
vas son mías]» (Cortina 2009, 26). Pero empoderarlas, ¿en qué 
sentido?

En sus conferencias Tanner sobre filosofía moral, Sen hizo re-
ferencia por primera vez al concepto de igualdad de capacidades 
básicas (Sen 1980). Sin embargo, más que un programa político 
que dotase de contenido a esta expresión, lo que defendía era la 

6 La contribución más importante 
a la defensa de este principio 
probablemente sea la que 
realizó John Stuart Mill en su 
célebre ensayo Sobre la libertad 
(Mill 1997). 
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necesidad de pensar la igualdad en el espacio de las capacidades y 
no en el de las utilidades o los bienes primarios —de ahí el sugeren-
te título de la conferencia: «Igualdad, ¿de qué?»—. Así pues, por 
capacidades básicas Sen entiende a grandes rasgos «el que una 
persona sea capaz de hacer ciertas cosas básicas» (ibíd.). Tanto en 
aquella ocasión como en sus textos posteriores ha ido destacando 
algunas posibles candidatas a entrar en esta categoría como, por 
ejemplo: la capacidad para estar bien nutrido y tener una buena 
vivienda, la posibilidad de escapar de la morbilidad evitable y de la 
mortalidad prematura, o la capacidad para participar en la vida so-
cial de la comunidad (véanse Sen 1995, pp. 58-59; 1996, pp. 55-
57). Sin embargo, si hay algo distintivo en el posicionamiento de 
Sen es su reticencia a explicitar una lista de capacidades básicas 
que sirva como un programa político de aplicación universal.7 Bien 
es cierto que Sen invita a orientar los procesos de desarrollo hacia 
la expansión de las capacidades que consideramos valiosas —es 
decir, «básicas»—, pero el significado de lo «básico» dentro del ho-
rizonte de acción que marca su propuesta deberá definirse en cada 
contexto a partir del debate público y la participación democrática. 

3.2. De la evaluación a la construcción  
 de instituciones justas

A pesar de dejar abierta esta cuestión, en sus obras más recien-
tes Sen ha vinculado la función «evaluativa» del enfoque con lo que 
se podría denominar como su dimensión «transformadora». Ya en 
las primeras páginas de Development as Freedom defiende con ve-
hemencia que el desarrollo «exige la eliminación de las principales 
fuentes de privación de las libertades» (Sen 1999, p. 3). Entre las 
principales amenazas para la libertad señaló entonces la «pobreza y 
tiranía, la escasez de oportunidades económicas y las privaciones 
sociales sistemáticas, el abandono en el que pueden encontrarse los 
servicios públicos y la intolerancia o el exceso de intervención de los 
Estados represivos» (ibíd.). Por otra parte, como apunté más arriba, 
Sen ha reconocido que existen diferentes tipos de libertades que 
dificultan la aparición de estas injusticias e inciden positivamente en 
el desarrollo humano. En Development as Freedom identifica cinco 
de estas «libertades instrumentales»: las libertades políticas, los 
servicios económicos, las oportunidades sociales, las garantías de 
transparencia y la seguridad protectora (Ibíd. 38-40). La interrela-
ción de estos factores se produce de diferentes maneras en el plano 
empírico y, en consecuencia, de su análisis pueden derivarse dife-
rentes implicaciones prácticas, según las circunstancias. 

El caso es que la renuncia de Sen a identificar el propósito del 
enfoque con la defensa de una «configuración institucional» deter-
minada, junto con su énfasis en la libertad individual, han generado 
ciertos malentendidos en torno a su posicionamiento político. Para 
algunos comentaristas la defensa de la libertad económica que hace 

7 Este es el motivo fundamental 
de la célebre controversia que 
durante la última década ha 
mantenido con la filósofa 
americana Martha Nussbaum, 
otra de las pioneras del enfoque 
junto con el propio Sen. 
Precisamente la pretensión de 
Nussbaum es convertir el 
enfoque de Sen en una teoría 
de la justicia al uso, fijando una 
lista de «capacidades humanas 
centrales» y una serie de 
principios que conduzcan al 
establecimiento de un umbral 
mínimo de capacidades para 
toda la población (Nussbaum 
2002; 2012). Sen no tiene 
reparos en que se establezcan 
listas de este estilo, pero se 
opone a que la definición de la 
lista sea cerrada a priori, con 
vocación universal. 
Principalmente, porque 
considera que las personas 
involucradas son las que deben 
llegar a un acuerdo sobre el 
contenido de la lista y la 
manera de llevarlo a cabo. En 
este sentido, Sen es 
universalista en relación con el 
valor de la democracia, la 
libertad o los derechos 
humanos, pero no con el 
contenido de la lista o la noción 
de bienestar. Sobre los motivos 
de Sen para rechazar la lista de 
Nussbaum, véase Sen (2005, 
pp. 157-160).
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en obras como Development as Freedom le convierte en un «eco-
nomista liberal» más, susceptible de ser incluido en el grupo de los 
defensores acérrimos del «libre mercado», mientras que para los 
neokeynesianos el valor que otorga a las instituciones, en general, 
y la educación y la sanidad, en particular, constituyen una legitima-
ción clara del Estado de bienestar. Aunque me parece más probable 
lo segundo que lo primero, este tipo de interpretaciones, a mi modo 
de ver, dicen más de la fractura ideológica que actualmente divide 
el debate sobre la globalización económica que sobre el propio Sen 
y la propuesta implícita en el enfoque. Una lectura más atenta de 
sus escritos ha de reconocer que el enfoque de las capacidades, en 
sí mismo, no se compromete con un modelo concreto de configura-
ción institucional. Es decir, no postula un modelo de «sociedad 
ideal» que ha de servir de guía en la práctica. Más bien se limita a 
evaluar de manera comparada las sociedades existentes, en fun-
ción de los efectos que sus instituciones tienen sobre las libertades 
individuales. Efectivamente, los estudios empíricos realizados por 
Sen en esta dirección han mostrado que, en determinadas circuns-
tancias, la participación en el mercado puede ser decisiva para am-
pliar la libertad de las personas. Pero también nos dicen que la ló-
gica mercantil no tiene por qué ser igual de efectiva en la distribución 
equitativa de determinados bienes como la educación o la salud. 
Asimismo, también ha constatado que la presencia de medios de 
comunicación activos, elecciones libres y distintas alternativas polí-
ticas, dificulta la aparición de fenómenos como las hambrunas y, en 
términos generales, mejora la respuesta del Gobierno respecto de 
las demandas de sus ciudadanos. 

Pero más allá de la información que pueda proporcionar su apli-
cación empírica, el enfoque deja abierta la cuestión de qué institu-
ciones han de escogerse para solucionar el problema de la vida en 
común, alegando que este es un problema que ha de resolverse 
mediante el debate público y razonado de las diferentes opciones. 
El punto de partida, por lo tanto, no se halla en un modelo estable-
cido de antemano, sino en la evaluación de las instituciones real-
mente existentes y en los efectos que estas tienen en la libertad de 
los individuos para «hacer aquello que tienen razones para estimar 
oportuno». Es decir, en términos políticos, trata de mantenerse 
neutral respecto de los intereses partidistas, y abierto en relación 
con las posibilidades de cambio. El único compromiso que defiende 
Sen, si acaso, es el que mantiene con la democracia y la delibera-
ción públicas como modo de resolver las diferencias y corregir el 
funcionamiento institucional. 

En una de sus obras más recientes, publicada en castellano 
como La idea de la justicia (Sen 2010), Sen ha insistido en remar-
car el potencial que esconde la evaluación de las capacidades indi-
viduales para teorizar sobre la justicia. En este libro Sen se distan-
cia de la tradición del contractualismo filosófico. La razón que alega 
es que para debatir sobre la justicia no hace falta tener una visión 
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nítida de lo que es una «sociedad justa» ni de los principios que la 
ordenan, bastaría con experimentar un fuerte sentimiento de in-
justicia frente a una realidad concreta y examinar atentamente las 
razones que utilizamos para diagnosticar esa situación. En reali-
dad, ambos modos de proceder, de acuerdo con Sen, han configu-
rado históricamente dos tradiciones en la teorización de la justicia. 
Por un lado, estaría la corriente del «institucionalismo trascenden-
tal», en la que se pueden ubicar la mayoría de teorías contractua-
listas, desde Locke, Rousseau y Kant, hasta sus versiones más 
recientes como la de John Rawls. Estas se caracterizan, según Sen, 
por estar orientadas a la búsqueda de la «justicia perfecta» y, en 
consecuencia, se dedican a indagar qué principios hacen justas a 
las instituciones. En ocasiones, complementan sus modelos teóri-
cos con algunas conjeturas específicas acerca de la manera en que 
el comportamiento de las personas afectará a la elección de las 
instituciones justas o a su funcionamiento. Pero lo hacen siempre 
en términos hipotéticos, no a partir del estudio de su comporta-
miento real. 

Por otro lado, en contraste con el institucionalismo trascenden-
tal, se puede identificar una corriente de enfoques comparativos, 
cuya aproximación a la justicia se produce a partir del análisis de 
las consecuencias que las instituciones realmente existentes tienen 
sobre la vida de los individuos. En esta línea, de acuerdo con Sen, 
se podrían agrupar, por ejemplo, los trabajos de autores clásicos 
como Adam Smith, Condorcet, Jeremy Bentham, Mary Wollstone-
craft, Karl Marx y John Stuart Mill, entre otros. A pesar de las dife-
rencias existentes entre sus respectivos enfoques, todos ellos coin-
cidían, según Sen, en realizar «comparaciones entre sociedades 
que ya existían o que podían existir, en lugar de reducir sus análisis 
a la búsqueda trascendental de una sociedad perfectamente justa» 
(ibíd., p. 39). 

Así pues, el enfoque de las capacidades delineado por Sen, con 
su énfasis en las consecuencias sociales de las instituciones y las 
comparaciones interpersonales, se halla claramente en sintonía con 
esta segunda corriente. Al centrarse en el análisis de la desigualdad 
de capacidades y en la evaluación social en general, ofrece un pun-
to de vista multidimensional para diagnosticar las injusticias pre-
sentes en diferentes ámbitos. Y, por otra parte, al evitar proponer 
una fórmula específica para las decisiones de política, consigue 
atraer la atención sobre un problema (por ejemplo, la existencia de 
una situación injusta en relación con un colectivo determinado), 
dejando al mismo tiempo la puerta abierta para que participen to-
dos los afectados en su resolución. Así pues, en lugar de deducir los 
principios que escogerían las personas para llegar a un contrato 
social justo desde una situación imaginaria —al estilo del «estado 
de naturaleza» utilizado por los contractualistas clásicos, o la «po-
sición original» empleada por Rawls en su revisión de esta corrien-
te—, Sen se apoya en la figura smithiana del «espectador impar-
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cial» para justificar la manera de llegar a un juicio ético objetivo e 
imparcial. De ahí su defensa de la tolerancia y el respeto mutuo 
necesarios para el razonamiento público y el escrutinio razonado de 
los diferentes argumentos que utilizamos en nuestros juicios valo-
rativos. Todos estos elementos garantizan la deliberación democrá-
tica y esta es, en el fondo de su planteamiento, la vía que ha de 
transitarse a la hora de construir instituciones justas. 

3.3. Las limitaciones del individualismo ético 

No obstante, a pesar de los avances que introduce el enfoque de 
las capacidades en la evaluación del desarrollo humano y la teoriza-
ción de la justicia, existen algunas dudas razonables en cuanto a la 
manera de conectar su dimensión evaluativa (es decir, la que se ocu-
pa de evaluar las problemáticas del desarrollo en términos de capa-
cidades) con la voluntad transformadora que lleva implícita (aquella 
que apunta a la «eliminación de las fuentes de privación de la liber-
tad» y la «expansión de las capacidades valiosas»). Como apunté en 
al comienzo de este artículo, el principal punto débil de la propuesta 
seniana reside, desde mi punto de vista, en la manera de compren-
der la relación entre el individuo y los contextos institucionales. Para 
algunos autores, la clave del problema se halla en la tendencia exis-
tente en los ejercicios evaluativos a concebir la libertad humana des-
de un punto de vista excesivamente individualista.8 

Antes de considerar el alcance de esta crítica, habría que mati-
zar que Sen no es exactamente un «individualista metodológico» 
como se ha dicho en ocasiones. Es decir, no concibe a los individuos 
de manera «aislada» e «independiente» de su entorno social. Ni 
interpreta los «fenómenos sociales» como la suma agregada de los 
estados o acciones individuales. Más bien, lo que propone el enfo-
que de las capacidades es, en palabras de Ingrid Robeyns, una 
forma de «individualismo ético». Según el cual, la evaluación de las 
instituciones y los demás arreglos sociales deben hacerse en fun-
ción de sus efectos sobre las personas y nada más que eso. Es de-
cir, se trata de una perspectiva evaluativa «orientada a los resulta-
dos» en la cual los individuos «constituyen la unidad de preocupación 
moral» por excelencia a la hora de juzgar los estados sociales (Ro-
beyns 2005, p. 107). 

Por lo tanto, el tipo de individualismo ético que postula Sen no 
se mueve en el plano de la explicación del funcionamiento social, 
como sucede con el individualismo metodológico u ontológico, sino 
en el de su evaluación. Por eso se suele presentar el enfoque como 
una «proposición» (Alkire 2005, p. 117) o un «marco normativo 
amplio» (Robeyns, 2005: 94) en el que evaluar determinados fenó-
menos (como la desigualdad, la calidad de vida o la pobreza), y no 
como una teoría explicativa. Esto no quiere decir que el estudio 
comparado de las capacidades de la gente carezca de utilidad para 
conocer cómo evolucionan en el tiempo estas problemáticas. De 

8 Para saber más sobre la crítica 
del individualismo implícito en 
el enfoque, véanse Gore 
(1998); Stewart y Deneulin 
(2002) y Evans (2002). 
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hecho, su aplicación puede proporcionar una valiosa fuente de infor-
mación para constatar los avances y los retrocesos experimentados 
en áreas como el acceso a la educación, la sanidad o los bienes bá-
sicos. Y a partir de este conocimiento es posible, además, indagar 
sus causas y medir la efectividad de las políticas públicas aplicadas 
a diferentes escalas, en diferentes lugares. Un buen ejemplo de ello 
son los Informes de desarrollo humano que elabora el PNUD9 o los 
informes anuales que, en una línea similar, presenta la red de orga-
nizaciones Social Watch.10 Ambos casos demuestran, por un lado, la 
versatilidad del enfoque para estudiar problemáticas tan dispares 
como la esperanza de vida, la persistencia del analfabetismo feme-
nino o la pobreza; y, por otro, la pertinencia de estas evaluaciones a 
la hora de hacer recomendaciones en materia de políticas públicas. 

En este sentido, Sen parece confiar en que la información que 
proporcionan este tipo de evaluaciones, contribuirá —antes o 
después— al cuestionamiento de las injusticias sociales, generando 
así un debate público sobre las posibles soluciones y, finalmente, 
abriendo vías para la construcción de arreglos institucionales más 
justos. A su favor hay que admitir que, en las últimas tres décadas, 
el enfoque de las capacidades se ha consolidado internacionalmen-
te como una referencia alternativa a los habituales análisis econó-
micos de los países «en vías de desarrollo». El trabajo estadístico 
encaminado a la medición de las capacidades básicas ha servido, en 
muchas ocasiones, para cuestionar las políticas gubernamentales 
que se aplican en estos países o tratar de cambiar su rumbo. Así 
que, efectivamente, el enfoque tiene un potencial claro para reabrir 
el debate sobre el significado del progreso humano. De hecho, a 
raíz de la crisis de 2008 y ante las carencias que ofrece el PNB o la 
renta per cápita para medir la calidad de vida, su aplicación estadís-
tica a nivel macro-social ha comenzado a estudiarse también en el 
caso de los países tradicionalmente considerados «desarrollados».11 

No obstante, el proceso de reflexividad social que va del cono-
cimiento de una realidad concreta (por ejemplo, la desigualdad de 
género en el acceso a la educación) a su reconocimiento público 
como «problema», y la coordinación de una respuesta efectiva por 
parte de las autoridades y los afectados, dista de ser un proceso 
lineal. El punto débil del enfoque, a mi modo de ver, es que la pers-
pectiva del «individualismo ético» solo da cuenta de la primera de 
estas cuestiones: la posibilidad de conocer los efectos del funciona-
miento institucional sobre las libertades individuales. Pero deja fue-
ra de plano las otras dos. Es decir, el análisis de las fuerzas sociales 
que inciden en el reconocimiento público y la definición del proble-
ma social; y los procesos que, en la medida de lo posible, dan forma 
a su resolución. En ambos casos se trata de acciones que, por su 
propia naturaleza, no se pueden llevar a cabo de manera individual. 
Antes bien, requieren formas de acción colectiva. Aceptar esto im-
plica, al mismo tiempo, reconocer el carácter conflictivo de los pro-
cesos que apuntan a la «expansión de las capacidades valiosas» 

9 Todos los informes (mundiales, 
regionales y nacionales) de 
desarrollo humano publicados 
desde 1990 se hallan 
disponibles online en: http://
hdr.undp.org/es/informes/ 
[último acceso el 25 de 
noviembre de 2013]. 

10 Disponibles en: http://www.
socialwatch.org/es [último 
acceso el 25 de noviembre 
de 2013] 

11 La iniciativa en esta dirección 
fue tomada por el expresidente 
francés Nicolás Sarkozy quien 
en 2008 puso en marcha la 
Comisión sobre la Medición del 
Desarrollo Económico y el 
Progreso Social, encabezada 
por los economistas Joseph 
Stiglitz, Jean-Paul Fitoussi y el 
propio Amartya Sen. Juntos 
elaboraron un informe también 
conocido como el «Informe 
Stiglitz», disponible en la web 
de la Comisión: http://www.
stiglitz-sen-fitoussi.fr/en/index.
htm [último acceso 10.03.2014].
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y la construcción de instituciones justas. Los cuales, en última ins-
tancia, pueden concebirse como una pugna entre diversos grupos 
sociales por definir el significado del bien común, y reformar las 
estructuras sociales de acuerdo con su visión del mundo. 

La tesis que defiendo en este artículo es que para analizar la 
relación entre el desarrollo humano y la acción colectiva es necesa-
rio introducir algunas premisas complementarias a las propuestas 
por Sen en la formulación original del enfoque de las capacidades. 
Algunos autores han comenzado a dar los primeros pasos en esta 
dirección, de modo que hoy es posible hablar de dos interpretacio-
nes del enfoque. El punto central que, a mi modo de ver, marca la 
diferencia entre ambas es su forma de entender la relación entre la 
libertad individual —la condición de ser «agente» que Sen atribuye 
a las personas— y las estructuras sociales. En el epígrafe siguiente 
exploro las diferencias que separan ambos planteamientos, tanto 
en el plano de la fundamentación teórica como en sus implicaciones 
metodológicas. 

4 
Dos aproximaciones al análisis  
de las capacidades 

Algunos especialistas en la obra de Sen, como la profesora 
Séverine Deneulin, creen que, si bien es cierto que los partidarios 
del enfoque comparten ciertos puntos en común, no todos ellos 
están de acuerdo en la manera de interpretar su alcance. Las bases 
del consenso se hallan, fundamentalmente, en la elección del es-
pacio de las capacidades como alternativa a los enfoques utilitaris-
tas del bienestar y a las propuestas basadas en recursos o bienes 
primarios. Aunque, a modo de trasfondo común, habría que citar 
también el descontento con los modelos de planificación tecnocrá-
ticos que caracterizaron la praxis del desarrollo tras la Segunda 
Guerra Mundial, y la voluntad de reemplazarlos por dinámicas de 
intervención más participativas y democráticas. La mayor parte de 
desacuerdos surgirían, sin embargo, de la postura que adoptan a 
la hora de analizar la relación entre las estructuras sociales y la 
agencia individual. En este sentido, Sen, al igual que la mayor par-
te de la literatura contemporánea en las ciencias sociales, insiste 
en señalar la doble función —«constrictiva» y «habilitante»— que 
cumplen las estructuras sociales respecto a la agencia individual.12 
Es en la manera de interpretar este hecho donde divergen los par-
tidarios del enfoque. Por un lado, estarían quienes pretenden eva-
luar el funcionamiento institucional en términos instrumentales (es 
decir, en función de sus efectos sobre las libertades individuales). 
Por otro, quienes subrayan el carácter constitutivo —y al mismo 
tiempo, interactivo— de esta relación e insisten en concebir la li-
bertad individual como una experiencia relacional. Para ilustrar las 

12 La idea de la dualidad de la 
estructura ha sido 
particularmente tratada en la 
teoría sociológica. Supone el 
reconocimiento de que la acción 
social se origina a partir de la 
agencia individual de los seres 
humanos, quienes actúan de 
manera inteligente y creativa, 
pero en un contexto de 
estructuras sociales de diverso 
tipo que posibilitan y al mismo 
tiempo constriñen su capacidad 
de acción. Véanse, entre otros, 
Berger y Luckmann (2006); 
Giddens (1998; 2001).
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diferencias entre ambas aproximaciones teóricas y sus implicacio-
nes metodológicas, tomaré los términos empleados por Deneulin 
cuando diferencia entre la versión «liberal-evaluativa» del enfoque 
y la versión «político-relacional».13 

4.1. La versión «liberal-evaluativa»

Esta versión es la más cercana a las ideas originales de Sen y 
sus principales características han aparecido ya a lo largo de este 
artículo, por lo que no me detendré mucho más en ellas. Se podría 
calificar de «liberal», de acuerdo con Deneulin, por la defensa que 
hace de la libertad y la dignidad humanas como valores últimos a 
los que debe apuntar la organización de la sociedad. Aunque Sen no 
ha especificado el tipo de liberalismo en el que se podría enmarcar 
su propuesta, de sus escritos se deduce, como argumenté más arri-
ba, una filosofía orientada hacia la libertad positiva. Es decir, los 
arreglos sociales no solo no deben impedir las interferencias arbi-
trarias en la vida de los ciudadanos, sino que deben empoderarlos 
para poder llevar a cabo sus planes de vida. Por otra parte, es una 
aproximación «evaluativa» porque, en la práctica, el papel que se 
le asigna al enfoque de las capacidades es el de evaluar los efectos 
de las instituciones sobre las libertades individuales. 

Quienes, siguiendo los pasos de Sen, se mueven en esta línea, 
definen el enfoque como un «marco normativo amplio para la eva-
luación del bienestar individual y de acuerdos sociales, para el diseño 
de políticas y propuestas acerca del cambio social en sociedad» (Ro-
beyns 2005, p. 94). En este sentido, el enfoque se limita a «proponer 
un espacio alternativo en el que conceptualizar tanto la reducción de 
pobreza como la justicia» (Alkire 2005, p. 117). Ese espacio no es ni 
el de las utilidades, ni el de los recursos ni el de los bienes primarios: 
es el espacio de las capacidades y los funcionamientos. De acuerdo 
con Nussbaum, «la pregunta clave que hay que hacerse cuando se 
comparan sociedades y se evalúan conforme a su dignidad o a su 
justicia básicas es: ¿Qué es capaz de ser y hacer cada persona?» 
(Nussbaum 2012, pp. 38-39). El objeto de estudio, por lo tanto, son 
las capacidades individuales. A partir de ahí, si lo que se pretende es 
hacer juicios éticos sobre el funcionamiento institucional o los efectos 
de determinadas políticas, habrá que tener en cuenta la medida en 
que contribuyen a expandir las libertades de las personas para «ser 
o hacer aquello que tienen razones para valorar». 

Entre las principales ventajas de esta perspectiva, algunas de 
las cuales ya han sido mencionadas, destacan cuatro. La primera 
de ellas es la versatilidad del enfoque para abordar un amplio nú-
mero de problemáticas, todas ellas relacionadas —de un modo u 
otro— con el bienestar personal, la calidad de vida y la justicia 
social. En segundo lugar, la preocupación ética por las consecuen-
cias humanas del funcionamiento institucional evita el sectarismo 
que a menudo condiciona el abordaje de los «problemas sociales» 

13 Los términos de esta 
denominación fueron 
empleados por Deneulin en una 
conferencia titulada «The 
capability approach: A note on 
two interpretations», que 
presentó en el congreso From 
structural adjustment to human 
development: Impact on 
poverty and inequality 
celebrado en el Institute of 
Development Studies (Sussex, 
Inglaterra) los días 17 y 18 de 
noviembre de 2011. Agradezco 
a la profesora Deneulin su 
permiso para citar este 
documento, ya que no ha sido 
publicado hasta la fecha.
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en la arena política. En tercer lugar, el énfasis en la capacidad de 
las personas ofrece una forma de «universalismo contextualizado» 
que permite pensar la imparcialidad de la justicia más allá de las 
fronteras nacionales y el parroquialismo de los valores locales. Y en 
último lugar, pero no por ello menos importante, se halla el énfasis 
en la deliberación democrática y la participación social como herra-
mientas clave para promover el cambio social. 

No obstante, la operacionalización del enfoque de las capacida-
des a partir de este planteamiento también tiene sus limitaciones, 
especialmente en lo relativo al estudio de la libertad humana. Se 
podría decir que existe cierta distancia entre la defensa normativa 
de la libertad que Sen hace en el plano filosófico, y la posibilidad  de 
captar todas las dimensiones de este esquivo concepto a través del 
enfoque. La concepción de la libertad en Sen abarca «tanto los pro-
cesos que hacen posible la libertad de acción y de decisión como las 
oportunidades reales que tienen los individuos, dadas sus circuns-
tancias personales y sociales» (Sen 1999, pp. 17-19). Es lo que Sen 
denomina como el «aspecto proceso» y el «aspecto oportunidad» de 
la libertad (Sen 2002, cap. 20). La falta de libertades, dice Sen, se 
puede deber tanto a procesos inadecuados (p. ej., arbitrariedad de 
la justicia, ausencia de imparcialidad en el trato, violación de dere-
chos civiles o políticos) como a la ausencia de oportunidades para 
lograr aquello que consideramos «básico» para llevar una vida de-
cente. De modo que la propuesta filosófica de Sen trata de conectar 
ambas cosas: una perspectiva deontológica —que garantice el res-
peto a la vida y la libertad humana, por su valor intrínseco— y cier-
ta forma de evaluación consecuencial —que juzgue la bondad de los 
arreglos sociales y demás instituciones en función de sus efectos 
sobre las capacidades y los funcionamientos de las personas—.14 

Siguiendo esta filosofía, de cara al análisis de la realidad, el 
paradigma del desarrollo humano ha de construirse sobre estos dos 
aspectos de la libertad: es decir, evaluando las oportunidades socia-
les, por un lado, y estudiando los procesos que contribuyen a su 
expansión, por otro. Sin embargo, como ha señalado Sakiko Fuku-
da-Parr, en las dos últimas décadas el grueso del trabajo —tanto de 
los principales investigadores como del PNUD— se ha orientado ha-
cia la primera de estas cuestiones, en detrimento de la segunda 
(Fukuda-Parr 2003, pp. 303-304). Existen, en mi opinión, varios 
motivos que pueden ayudar a esclarecer el porqué de esta tenden-
cia. El primero de ellos es puramente pragmático y tiene que ver 
con la necesidad de crear un sistema de medición alternativo que 
diese cuenta de la calidad de vida y no solo del progreso material. 
De ese modo lo que se buscaba era terminar con la «hegemonía del 
PNB» y comenzar un diálogo global sobre el desarrollo humano. La 
segunda de las razones por las cuales este debate se ha centrado 
en la definición de lo «básico» y su «medición» podría ser de tipo 
disciplinar. Me refiero al hecho de que la propia fundamentación del 
enfoque, al tocar aspectos transversales a la ética y la economía, ha 

14 Sen prefiere referirse al enfoque 
como una perspectiva para la 
«evaluación consecuencial» 
antes que como un enfoque 
«consecuencialista», pues este 
es el término que utilizan los 
partidarios del «bienestarismo» 
(«welfarism») para referirse a 
su modelo evaluativo. Ambas 
perspectivas coinciden en fijar 
la atención en los resultados. 
Pero se diferencian en la 
manera de describir estos 
estados. Así pues, mientras que 
el consecuencialismo 
bienestarista selecciona como 
relevantes para elaborar sus 
juicios de valor los resultados 
obtenidos a partir de una sola 
variable focal (las utilidades 
individuales), la evaluación 
consecuencial propuesta por 
Sen permite introducir cualquier 
tipo de información que 
contribuya a describir una 
situación como mejor en sus 
consecuencias que otra (Salcedo 
1997, p. 35; Sen 1985b). Para 
saber más del equilibrio que el 
enfoque de las capacidades 
establece entre deontología y 
consecuencialismo véase 
Nussbaum (2012, pp. 116-119). 
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convocado la atención de aquellas áreas de investigación más fami-
liarizadas con los aspectos «normativos» del desarrollo, como la 
economía del bienestar, la filosofía política o la ética aplicada. Mien-
tras que otras disciplinas humanas —como la historia, la antropolo-
gía o la sociología—, más proclives a la explicación o la compren-
sión de los cambios sociales desde un punto de vista hermenéutico, 
han tardado en incorporarse al debate sobre el desarrollo humano. 

No obstante, hay una tercera razón que ha contribuido a inclinar 
el interés académico hacia la evaluación normativa de las institucio-
nes sociales y no hacia el estudio de los procesos que las generan o 
las transforman. Se trata de una razón de tipo metodológico y está 
relacionada con las limitaciones del concepto técnico de capacidad 
para dar cuenta de los procesos sociales. El propio Sen ha reconocido 
que: «mientras que la idea de capacidad tiene un mérito considera-
ble en la evaluación del aspecto oportunidad de la libertad, tal vez no 
pueda lidiar de manera adecuada con el aspecto proceso de la liber-
tad, puesto que las capacidades son características de las ventajas 
individuales, y se quedan cortas a la hora de darnos información 
suficiente sobre la imparcialidad y la equidad de los procesos impli-
cados, o sobre la libertad de los ciudadanos para invocar y utilizar los 
procedimientos que son equitativos» (Sen 2005, pp. 155-156).

Es decir, en términos operativos, existe un reduccionismo de 
partida y es que el enfoque de las capacidades solo recoge informa-
ción relativa a las oportunidades que se hallan disponibles para 
cada individuo en función de sus circunstancias. Bien es cierto que 
para analizar estas, la base informativa del enfoque de las capaci-
dades es mucho más amplia que el de los enfoques económicos 
convencionales, puesto que incluye, a priori, tanto los factores so-
ciales, legales y medioambientales que determinan la distribución y 
el acceso a los recursos, como las características personales que 
inciden en su aprovechamiento. Pero la dicotomía que se establece 
al analizar la realidad social entre las características internas (del 
individuo) y las características externas (de la sociedad), resulta 
demasiado estática a la hora de estudiar los procesos de cambio 
social. Es decir, no capta bien como los seres humanos producen 
activamente su sociedad y cómo las estructuras sociales en las que 
viven inmersos producen al mismo tiempo su modo de ser. 

En su lugar, lo único que nos dice —en teoría— el estudio de las 
características internas y externas de la persona, siguiendo el plantea-
miento seniano, es la capacidad que tiene un individuo concreto, en un 
contexto dado, para alcanzar los funcionamientos (entendidos como 
«estados» o «acciones») que tiene razones para apreciar. Dicho de 
otro modo, el enfoque se dedica a investigar lo que más arriba deno-
miné como el «problema de la conversión». De ahí que el desafío 
principal al que se enfrentan quienes optan por la perspectiva de aná-
lisis «liberal-evaluativa» esté directamente relacionado con «la mane-
ra de estudiar las capacidades y los funcionamientos en relación con 
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los recursos y los derechos existentes, las elecciones individuales y los 
factores de conversión» (Zimmerman 2006, p. 478).

Los posibles rompecabezas metodológicos dependerán, claro 
está, del objeto de estudio al que se quiera aplicar el enfoque. No 
es lo mismo analizar el bienestar de una persona (cuyo resultado 
corresponde a elecciones movidas por el interés propio o la simpa-
tía que siente hacia sus seres queridos) que su «agencia» (concep-
to que Sen identifica con otras motivaciones no autorreferenciales 
como el compromiso con causas mayores); como tampoco es lo 
mismo evaluar dentro de estos ámbitos las opciones de las que dis-
pone un individuo (las «capacidades») que los logros efectivamente 
realizados (los «funcionamientos»). En principio, Sen pone el énfa-
sis normativo en las capacidades, pues estas representan la liber-
tad-oportunidad que tiene una persona para ser o hacer aquello 
que aprecia, es decir, su «capacidad para funcionar». Sin embargo, 
las limitaciones de información existentes a la hora de investigar 
empíricamente las capacidades hacen que, en la práctica, sea mu-
cho más asequible evaluar los funcionamientos realmente alcanza-
dos. En este sentido, el método de investigación que parece favore-
cer Sen es inductivo. Es decir, sitúa el punto de partida en el análisis 
de los funcionamientos logrados y, a partir de ahí, deduce el conjun-
to de la capacidad.15 Entre otras cosas, esto implica reconocer que 
las dificultades son mayores para quienes quieren aplicar el enfoque 
al estudio de la libertad que para quienes pretenden limitar su uso 
al análisis del «bienestar real obtenido» (Sen 1995, p. 67).

Esta disyuntiva es la misma que tuvieron que afrontar los eco-
nomistas del PNUD cuando se propusieron elaborar un índice sinté-
tico de desarrollo humano relativo al logro de las capacidades bási-
cas.16 El Índice de Desarrollo Humano (IDH) que resultó de su 
trabajo, sintetiza en una única cifra las oportunidades sociales que 
los miembros de un país gozan en relación con la posibilidad de 
tener una vida prolongada y saludable, el acceso a la educación y el 
disfrute de un nivel de vida decente (PNUD 1990).17 Aunque el IDH 
consiguió su objetivo inicial —poner fin a la «tiranía del Producto 
Nacional Bruto» en la medición del bienestar y el progreso huma-
no— su resultado no representa más que una aproximación parcial 
a lo que Sen denomina como el «aspecto oportunidad» de la liber-
tad. Es decir, ofrece una visión de las oportunidades disponibles en 
una sociedad dada o, en el mejor de los casos, de su distribución 
social entre diversos grupos sociales o regiones geográficas, depen-
diendo de la información existente. Pero todo lo relacionado con los 
procesos implicados en el logro de esas libertades o su ejercicio, 
queda fuera de plano. Es necesario tener esto en cuenta a la hora 
de interpretar los datos, puesto que, como advertía irónicamente 
uno de los pioneros del desarrollo humano, el economista Paul 
Streeten, «la esperanza de vida y el nivel de alfabetización pueden 
ser bastante altos en una prisión bien administrada», del mismo 
modo que «las necesidades básicas están bien cubiertas en un zoo» 

15 De acuerdo con Sen: «el 
conjunto de la capacidad no es 
claramente perceptible, y debe 
construirse sobre una base de 
suposiciones (así como el 
“conjunto presupuestario” en el 
análisis de consumo está 
también construido sobre una 
base de datos relacionados con 
el ingreso, los precios y las 
posibilidades de intercambio). 
En la práctica, habrá que 
contentarse muchas veces con 
una evaluación del bienestar 
según los funcionamientos 
alcanzados, en vez de intentar 
introducir en el cálculo el 
conjunto de capacidad cuando 
las supuestas bases de dicha 
construcción fueran 
empíricamente dudosas» (Sen 
1995, p. 66).

16 En este proceso destaca 
especialmente el papel que 
desempeñó el economista 
pakistaní Mahbub ul Haq (1934-
1998), quien ocupó el puesto de 
consejero especial para el PNUD 
entre los años 1989-1995, 
periodo en el que se logró poner 
en marcha el análisis del IDH y 
la publicación de los Informes 
de desarrollo humano (a partir 
de 1990). En el equipo de 
trabajo conformado para la 
elaboración de los informes, 
Haq contó con la presencia de 
otros economistas como Paul 
Streeten, Inge Kaul, Frances 
Stewart, Richard Jolly y el 
propio Amartya Sen. 

17 Los indicadores utilizados para 
construir estas tres variables 
han sufrido algún cambio a lo 
largo del tiempo con el objetivo 
de mejorar la calidad de la 
información. Por ejemplo, a 
partir de 2010 los «años 
promedio de instrucción» han 
reemplazado a «la 
alfabetización y la matriculación 
bruta» como indicador de 
educación, por dar una 
aproximación más realista del 
logro educativo. Véase PNUD 
(2010, p. 15).
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(Streeten 1995, p. XVI). En otras palabras, puede haber países con 
un alto IDH que, sin embargo, manifiesten serias restricciones para 
el ejercicio de las libertades civiles y políticas. 

Así pues, sin restar valor a méritos logrados por el IDH u otros 
indicadores de desarrollo humano, hay que reconocer que los aná-
lisis cuantitativos de las oportunidades sociales no captan por com-
pleto la perspectiva de la libertad esbozada por Sen en Develop-
ment as Freedom (Sen 1999). También es cierto que, tras la 
publicación en 1990 del primer informe mundial de desarrollo hu-
mano, y en virtud de las críticas recibidas, el PNUD trató de incor-
porar en los años siguientes nuevos indicadores relativos a las «li-
bertades de proceso» —entendidas, en términos analíticos, como 
las libertades civiles y políticas—.18 Sin embargo, ninguno de los 
dos índices que se diseñaron con este fin ha tenido la continuidad 
lograda por el resto de indicadores elaborados por el PNUD. Entre 
los motivos por los cuales se abandonó esta iniciativa, la versión 
oficial del propio organismo destaca los problemas metodológicos y 
técnicos para medir las libertades civiles y políticas.19 Otros comen-
taristas, por el contrario, creen que el verdadero motivo fue real-
mente la oposición de varios Gobiernos que vieron su legitimidad 
cuestionada por la posición que ocupaban sus regímenes en la cla-
sificación resultante (Dubois Migoya 2001). 

No es mi intención entrar a debatir sobre la validez de estos indi-
cadores, ni sobre la pertinencia de medir la libertad estadísticamente 
o los motivos que llevaron al PNUD a rechazar esta posibilidad. Pero 
sí me gustaría destacar la preeminencia que ha tenido el análisis 
cuantitativo en la operacionalización del enfoque y, en consecuencia, 
la mayor atención que ha recibido el «aspecto oportunidad» frente al 
«aspecto proceso» de la libertad. Para muchos investigadores, sobre 
todo para quienes vienen de la antropología o la sociología, como es 
mi caso, esta aproximación al estudio del desarrollo humano resulta 
insuficiente por dos motivos fundamentales. 

En primer lugar, porque el estudio estadístico de las oportuni-
dades sociales refleja la relación entre la agencia individual y los 
contextos sociales o medioambientales de manera demasiado está-
tica (Zimmerman 2006, p. 175). Pensemos, por ejemplo, en la in-
formación que puede ofrecer una serie longitudinal de datos rela-
cionados con el acceso a la educación, la esperanza de vida o la 
renta por hogar. Los resultados obtenidos pueden servirnos para 
sopesar los avances o retrocesos experimentados en estas áreas, o 
para hacer comparaciones entre países, regiones o grupos sociales 
(según sexo, edad, clase social, etc.) —siempre y cuando la infor-
mación disponible lo permita—. Este tipo de estudios comparados, 
como defiende Sen, pueden constituir un excelente punto de parti-
da para analizar las raíces estructurales de muchas desigualdades y 
para abrir desde ahí el debate sobre lo «justo» y lo «injusto». No 
obstante, para conocer el origen de dichas injusticias estructurales, 

18 En el informe de 1991, se 
introdujo el Índice de Libertad 
Humana (ILH) basado en 40 
criterios extraídos de la World 
Human Rights Guide elaborada 
por el profesor Charles Humana 
(PNUD 1991). Y un año más 
tarde, en el informe de 1992, se 
presentó el Índice de Libertad 
Política (ILP) que, por motivos 
metodológicos y en aras de una 
mayor sencillez, centraba la 
atención en cinco tipos de 
libertades en función de las 
cuales se clasificó a los países en 
una escala del 1 al 10 (PNUD 
1992).

19 En el Informe de 2000, dedicado 
a analizar la relación entre el 
desarrollo humano y los 
derechos humanos, se ofrece 
una breve exposición de los 
motivos que llevaron a prescindir 
del ILH y el ILP. En el capítulo 5 
de dicho informe, entre otras 
razones, afirman que (1) ambos 
indicadores se basaban en 
información cualitativa y no en 
datos empíricos cuantificables; 
(2) las categorías empleadas 
para recoger la información 
(tales como «sí o no» o escalas 
del 1 al 5) eran demasiado 
simples para reflejar la 
complejidad de los problemas 
que a menudo rodean el ejercicio 
de las libertades políticas y 
sociales; y (3) a diferencia de lo 
que ocurre con el IDH, donde se 
puede saber el peso que tienen 
las diferentes variables en el 
resultado final, en el caso del 
ILH y el ILP no es posible saber 
qué factores han determinado en 
mayor medida la clasificación 
final. Motivos por los cuales 
resultaba complicado utilizarlos 
como guía para la elaboración de 
políticas públicas (PNUD 2000, 
p. 91). Para saber más sobre los 
desafíos metodológicos que 
plantea la medición estadística 
de la libertad humana véanse, 
entre otros, Eizaguirre y Alberdi 
(2001); Domínguez et al. (2011) 
o el capítulo 5 del libro 
Sociología y derechos humanos 
de Ignacio Aymerich Ojea 
(Aymerich Ojea 2001). 



118_

LA LIBERTAD COMO RELACIÓN SOCIAL. Guillermo Otano Jiménez
Revista Iberoamericana de Estudios de Desarrollo / Iberoamerican Journal of Development Studies
Volumen/volume 4, número/issue 1 (2015), pp. 98-127. ISSN: 2254-2035

el significado de su experiencia en la vida cotidiana o las trayecto-
rias históricas que han favorecido su desarrollo institucional en un 
contexto concreto, será necesario completar el enfoque con otro 
tipo de aproximaciones teóricas y metodológicas que permitan ex-
plicar y comprender la realidad social. 

En segundo lugar, siguiendo con este argumento, habría que 
añadir que, al poner en un segundo plano los procesos de produc-
ción y reproducción del orden social, se corre el riesgo de ignorar 
las relaciones de poder y las luchas que dan forma a los contextos 
socio-institucionales en los que se determina el alcance y el sentido 
de la libertad (Hill 2007; Deneulin y McGregor 2010). Introducir la 
variable del poder en el estudio de la libertad individual, implica 
reformular la célebre pregunta de Sen desde una óptica relacional: 
aquello a lo que deberíamos prestar atención ya no sería tanto 
«Igualdad, ¿de qué?», sino «Igualdad, ¿de quién?» (Young 2001) o 
«Igualdad, ¿respecto a quién?» (Ballet et al. 2007). No obstante, 
para responder a estas preguntas adicionales será necesario llevar 
el diálogo interdisciplinar más allá de la filosofía o la economía, y 
modificar, en primer lugar, algunas de las premisas de partida que 
orientan las líneas de investigación abiertas por el enfoque. 

4.2. La versión «político-relacional» o «sociológica» 

Esta aproximación al estudio de las capacidades, a diferencia 
de la anterior, no concibe la relación entre el individuo y su «entor-
no» en términos instrumentales. Antes bien, lo que subrayan los 
partidarios de esta lectura alternativa, ahondando en las raíces 
aristotélicas del enfoque, es que la existencia humana solo puede 
entenderse en su condición de miembro de una polis —una entidad 
que imprime carácter e identidad a quienes participan en ella—. El 
ser humano, según Aristóteles, es un «animal político», alguien 
que, como miembro de la comunidad en la que vive, participa en los 
asuntos de la vida en común. Aunque Sen no ha profundizado en 
las diversas implicaciones que tiene esta premisa aristotélica (al 
menos no de manera explícita), resulta bastante apropiada para 
hacer una lectura, en clave relacional, de la libertad. Desde esta 
perspectiva, que podríamos denominar «político-relacional» o «so-
ciológica», la libertad de los seres humanos no es un estado prima-
rio, dado a priori, ni una propiedad sustancial, universal y perma-
nente de los individuos, sino que es el producto de una relación 
entre personas (Simmel 1986, pp. 91 y ss.). 

Esto quiere decir que la libertad es un hecho social, y como tal, 
es producida socialmente y está dotada de la significación que se le 
atribuye en una época concreta o en un lugar determinado (Bau-
man 2007, p. 74). El significado de la libertad, por lo tanto, no es el 
mismo para los «ciudadanos libres» de la democracia ateniense, 
que para los primeros libertos de la Edad Media o para el hombre 
libre que emerge con la modernidad occidental. La única similitud 
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existente entre los diferentes modos de «ser libre» que caracteriza-
ron cada una de estas coyunturas históricas es, probablemente, su 
dimensión relacional. Téngase en cuenta que la figura del hombre 
libre siempre se constituyó sobre un otro significante, una imagen 
opuesta de sí mismo, cuya característica fundamental es la ausen-
cia o la falta de libertad. Así pues, el «ciudadano» de la antigua 
Grecia se constituye como sujeto libre en contraposición con el «es-
clavo», del mismo modo que el «noble» de la época medieval es un 
hombre libre en relación con el «vasallo». Incluso en la era moder-
na, la libertad —a pesar de presentarse como un ideal inclusivo y 
potencialmente universalizable— se halla ligada a los sistemas de 
responsabilidad interpersonal establecidos por el Estado. Cuyo al-
cance, obviamente, depende de las fronteras —no solo geográficas, 
sino también simbólicas— que delimiten la comunidad política y el 
ejercicio de la ciudadanía. 

La historia de la democracia moderna es, en cierta forma, la 
historia de las luchas por delimitar las fronteras que demarcan la 
inclusión/exclusión en la comunidad política. Los derechos recono-
cidos por el Estado a sus ciudadanos, en este sentido, han sido re-
formulados en diferentes momentos para ir incluyendo a quienes 
históricamente se les había negado la condición de ciudadanos de 
pleno derecho. La lucha contra la esclavitud durante el siglo XVIII, el 
auge del movimiento obrero y el movimiento sufragista durante el 
siglo XIX y comienzos del XX, los movimientos por los derechos civi-
les en Norteamérica tras la Segunda Guerra Mundial o la reivindica-
ción de los derechos indígenas que presenciamos a comienzos de 
este siglo XXI constituyen diversas expresiones del movimiento ha-
cia la autonomía que caracteriza el despliegue institucional de la 
modernidad política (Wagner 2008, caps. 2-4). 

El enfoque de las capacidades, como apunté más arriba, conec-
ta de dos maneras con este ideal. En el plano filosófico, ofrece una 
defensa universalista de la libertad humana entendida en sentido 
amplio, como oportunidad (capacidades) y como proceso (agen-
cia). En el plano operativo, permite evaluar las desigualdades y 
ofrece una base informativa amplia para evaluar los estados de 
cosas, establecer comparaciones interpersonales e intergrupales, y 
debatir sobre el significado de la justicia. Sin embargo, ¿es esto 
suficiente para promover el desarrollo de instituciones más justas 
e inclusivas? Más arriba sostuve que el conocimiento de las conse-
cuencias que tienen las instituciones (políticas, económicas y so-
ciales) sobre la vida de las personas, constituye un primer paso para 
cuestionar el orden social, debatir sobre el bien común y corregir 
el funcionamiento institucional. Pero, por sí solo, este tipo de cono-
cimiento no produce ningún cambio. No basta con medir los avan-
ces y retrocesos puntuales en áreas como la educación, la salud  
o el nivel de vida —por citar las tres variables que agrupa el IDH—. 
Es necesario también analizar los procesos que han propiciado es-
tos cambios, el tipo de discursos que legitiman el surgimiento de 
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estas injusticias y las responsabilidades que tenemos tanto indivi-
dual como colectivamente en su control democrático. 

Una aproximación «político-relacional» al estudio de las capa-
cidades debería responder a la pregunta de cómo se define —y de 
qué manera se mantiene o se degrada— el compromiso social con 
las libertades individuales y los valores democráticos. El objeto de 
estudio no se hallaría tanto en la capacidad de elección individual 
(al menos no exclusivamente), sino en las formas de solidaridad 
que hacen posible la «expansión de las capacidades» a través de la 
construcción de instituciones justas. Es evidente que este proceso 
no se dará de la misma forma en contextos democráticos que bajo 
regímenes autoritarios. Pero para poder analizar los procesos de 
desarrollo humano, en cualquiera de estas dos circunstancias, creo 
que sería conveniente introducir tres premisas clave, de carácter 
general, en torno a las cuales se podrían abrir nuevas líneas de in-
vestigación. 

La primera de ellas es que la construcción social de institucio-
nes justas, al igual que el compromiso social con la libertad, es 
siempre un proceso colectivo que se apoya en la interpretación in-
tersubjetiva de la realidad social. Requiere identificar —tomando 
prestada una de las expresiones utilizadas por Sen en Development 
as Freedom— las «fuentes de privación de la libertad» y problema-
tizarlas; es decir, señalar su carácter artificial y establecer formas 
de deliberación que posibiliten una solución consensuada de acuer-
do con la nueva «definición de la situación». Esta reinterpretación 
contextual de la libertad y la justicia se puede dar a nivel microso-
ciológico (como sucede en los grupos de autoayuda, o las asociacio-
nes cívicas que trabajan a nivel comunitario) o bien a nivel macro-
sociológico (como ha sucedido históricamente en los procesos 
revolucionarios o en las constituciones democráticas). Lo que inte-
resa conocer aquí no son solo los fines que promueven los diferen-
tes tipos de asociaciones y movimientos sociales (es decir, sus dife-
rentes interpretaciones del bien), sino también la manera en que se 
organizan para expresar sus reivindicaciones, atender las deman-
das ciudadanas y/o lograr cambios tangibles en su entorno. La an-
tropología y la sociología del desarrollo producidas en las últimas 
dos décadas ofrecen valiosas herramientas teóricas y metodológi-
cas para estudiar, desde un punto de vista explicativo o descriptivo, 
estos procesos de empoderamiento y cambio social a nivel local y 
regional.20 

La segunda premisa parte del carácter contingente de los pro-
cesos de cambio social. El hecho de que se puedan definir «listas» 
de capacidades básicas a la hora de fijar los objetivos de la acción 
política, como sugieren algunos autores en la línea de Nussbaum, 
no quiere decir que su logro se vaya a producir de manera lineal e 
irreversible. Y es que cualquier iniciativa encaminada a cuestionar 
la legitimidad de un determinado orden social, por injusto que sea, 

20 Véanse, por ejemplo, Álvarez et 
al. (1999); Gimeno y Monreal 
(1999); Viola (2000); Rao y 
Walton (2004); Long (2007). 
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topará —salvo circunstancias excepcionales— con la oposición de 
quienes prefieren mantener el statu quo. En estos casos, lo que 
está en juego es una relación de fuerzas entre diversos actores so-
ciales por definir las reglas de la convivencia, los mecanismos de 
responsabilidad social ante las «injusticias» o la resolución de de-
terminado «problema». Por lo tanto, se hará necesario complemen-
tar el enfoque con una teoría acerca de los conflictos sociales que 
nos ayude a comprender la dinámica de los cambios sociales, las 
formas de participación democrática y los procesos de formación de 
consensos.21 

Finalmente, la tercera de las premisas que sustenta esta ver-
sión del enfoque, como consecuencia de las otras dos, es que el 
punto de partida en el análisis del desarrollo humano no necesaria-
mente tiene que comenzar en las capacidades individuales, pode-
mos tomar la acción colectiva como objeto de estudio prioritario o, 
mejor, analizar la relación dialógica entre las estructuras sociales y 
la agencia individual. Pero para ampliar el potencial heurístico del 
enfoque en esta dirección habrá que introducir conceptos auxiliares 
a los propuestos por la formulación original de Sen, como, por 
ejemplo, el concepto de capacidades colectivas. Este término ha 
sido acuñado recientemente, al calor del debate sobre el tipo de 
individualismo implícito en la propuesta de Sen, por algunos auto-
res como Peter Evans, Frances Stewart, Ibrahim Solava, Agustín 
Reyes Morel o Gustavo Pereira. 

Lo que diferencia a las «capacidades colectivas» de las capaci-
dades individuales es que (1) solo se manifiestan a través de la 
acción colectiva y (2) el hecho de que sean las colectividades —no 
solamente los individuos— las que se puedan beneficiar de los re-
sultados de la acción (Ibrahim 2006, p. 389). Los individuos deci-
den juntarse para crear capacidades colectivas en aquellos casos en 
los que no pueden conseguir los objetivos que aprecian en solitario. 
Bien es cierto que las capacidades colectivas pueden ser de carácter 
excluyente (p. ej., el nacionalismo étnico) e incluso generar conse-
cuencias negativas sobre las libertades individuales (p. ej., la domi-
nación de la mujer u otros grupos sociales en el interior de la comu-
nidad). Sin embargo, su valor analítico no disminuye por este 
motivo y reconocer su existencia como hecho social no tiene por 
qué resultar en una legitimación acrítica del colectivismo, como el 
propio Sen ha llegado a sugerir (véase Sen 2010, pp. 274-278). El 
desafío, en cualquier caso, consistiría en establecer un modo de 
evaluar qué tipo de capacidades colectivas contribuyen al fortaleci-
miento de los procesos de desarrollo humano y cuáles no. Pero este 
es un asunto que excede el presente artículo. 

21 Sobre los grupos sociales y los 
tipos de conflictos relacionados 
con el desarrollo económico, 
véanse Hirschman (1994); 
Fraser y Honnet (2006); Fascioli 
(2009); Stewart (2005). Para 
profundizar en el problema de 
la formación de consensos a 
través de la participación 
democrática, véase Crocker 
(2008). 
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Liberal-evaluativa Relacional-política

Identidad 
común

Marco normativo alternativo tanto al utilitarismo como al liberalismo rawlsiano en las 
ciencias sociales.

Centralidad de la libertad, como oportunidad (capacidades) y como proceso (agencia), 
para el desarrollo humano.

Propósito
Conocer las consecuencias
del funcionamiento institucional
sobre las libertades individuales

Conocer los procesos de (re)producción
del orden social y derivar formas de acción 
a partir de ese análisis.

Punto de 
partida

Evaluar los arreglos sociales, políticos
y económicos en el espacio
de las capacidades, desde la perspectiva
de la libertad.

¿Contribuye el funcionamiento institucional 
a la expansión de las capacidades, 
respetando la agencia?

Evaluar los arreglos sociales en el espacio 
de las capacidades y analizar la economía 
política y las relaciones de poder
que les dieron origen.

¿Qué procesos sociales/formas
de organización contribuyen a expandir
las capacidades individuales?

Premisas

Bien común: El enfoque no se halla 
comprometido con una concepción 
específica del bien.

La libertad: Como la capacidad de elegir 
aquellos funcionamientos («estados»
o «acciones») que tenemos razones
para valorar.

Razón: El ejercicio de la agencia individual 
consiste en examinar los valores
y las concepciones particulares
del bienestar (reflexión personal).

Prioridad de lo individual: Los individuos son 
la «unidad de preocupación moral» a la hora 
de evaluar los estados de cosas.

Bien común: El enfoque estudia
los compromisos sociales que la gente hace 
con sus concepciones del bien.

La libertad: entendida como relación social. 
Las formas de organización social marcan 
los límites y posibilitan al mismo tiempo
la capacidad de elegir.

Razón: El razonamiento se da siempre en 
un contexto social del que el individuo no 
puede abstraerse. El cuestionamiento de 
dicho contexto solo puede hacerse 
intersubjetivamemte (reflexividad 
colectiva).

Prioridad de lo relacional: Las relaciones 
sociales estructuran la vida humana,
a partir de valores comunes, prácticas, etc.

Método

Individualismo ético / Evaluación 
consecuencial.

Análisis económico: Cálculo matemático
de la relación capacidad-funcionamiento. 
Problema de la agregación, técnicas 
cuantitativas.

Indagación filosófica: Enfoque comparativo 
de la justicia.

Hermenéutica / Constructivismo social.

Análisis de la sociogénesis histórica
de las instituciones; Estudio del poder
en los procesos de participación social.

Investigación cualitativa, etnografías
del oprimido, metodologías participativas, 
etcétera.

Tabla 1 
Dos aproximaciones al estudio de las capacidades.
Fuente: elaboración propia a partir de (Deneulin 2011)
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5 
Observaciones finales

La idea fundamental que he expuesto en este artículo es que la 
centralidad que ocupa la libertad humana en la teoría y la práctica 
del desarrollo humano puede interpretarse de diferentes maneras. 
En la versión original que Sen da del enfoque de las capacidades, la 
libertad se concibe como un horizonte normativo (un valor que hay 
que promover activamente) y como un objeto de estudio. Existe, no 
obstante, una tensión implícita entre estos dos polos a la hora de 
operacionalizar el enfoque y tiene que ver con la manera de enten-
der la relación entre la estructura social y la agencia individual. A 
grandes rasgos, quienes vienen de la economía y la filosofía —si-
guiendo los pasos de Sen— han tendido a concebir esta relación en 
los términos que dicta la fórmula de la «evaluación consecuencial» 
y el «individualismo ético». Según los cuales, las diversas estructu-
ras sociales desempeñan un rol instrumental en la expansión de las 
libertades individuales. El razonamiento inductivo que defiende esta 
perspectiva, junto con la tendencia a investigar empíricamente la 
relación entre las capacidades y los funcionamientos mediante téc-
nicas cuantitativas, tiene varias limitaciones: entre otras el paso del 
estudio de la persona concreta a la «persona promedio» y la carac-
terización del «entorno» o la «sociedad» como algo estático y, al 
mismo tiempo, exterior al individuo.22 Se ignora en este sentido 
todo lo relacionado con el «aspecto proceso» de la libertad y, en 
consecuencia, se pierde la posibilidad de estudiar fenómenos como 
la socialización o la integración social, que son igualmente impor-
tantes para comprender y explicar la «expansión de las capacidades 
valiosas». 

Ante estas carencias, un número creciente de profesionales y 
académicos del desarrollo —afines al proyecto filosófico de Sen, 
pero críticos con las limitaciones que presenta el enfoque— está 
empezando a abrir nuevas vías de investigación en torno a las ca-
pacidades. No obstante, parten de una concepción de la libertad 
hasta cierto punto alternativa a la de Sen. Para estos, la libertad no 
es (o mejor dicho, no solo es) un ideal por el que luchar, ni una 
propiedad individual que se pueda ejercer o no a voluntad propia. 
Es, antes bien, una relación social y puede estudiarse como tal. En 
este sentido, la relación entre la estructura social y el individuo, no 
se concibe en términos instrumentales, sino constitutivos. Es por 
ello por lo que insisten en reconocer el carácter histórico y contin-
gente de la organización social, y en tomar como punto de partida 
del análisis la conexión entre las instituciones, los valores y la ac-
ción colectiva de los diferentes grupos y movimientos sociales. 

22 La versión de Nussbaum resulta 
difícil de encajar en este 
esquema, pues ha ido 
evolucionando con el tiempo, y 
en cierto modo se podría ubicar 
a caballo entre estas dos 
interpretaciones. En sus 
primeros escritos sobre el 
enfoque, la defensa de la lista 
expresaba su compromiso con 
una concepción aristotélica del 
bien fundamentada en la 
naturaleza humana (Nussbaum 
1997) que, con el tiempo, ha 
ido atemperándose en parte 
por las críticas de Sen y otros 
autores. Así pues, en sus 
escritos más recientes el 
énfasis en la lista se ubica 
dentro de un modelo de 
liberalismo político de tipo 
rawlsiano. Es decir, propone 
utilizar la lista como un 
«consenso entrecruzado» que 
sirva como punto de equilibrio 
entre las distintas doctrinas 
comprehensivas del bien 
existentes en la sociedad, 
poniendo especial énfasis en la 
necesidad de especificar el 
contenido de la lista 
democráticamente. Por otro 
lado, esta postura «liberal» en 
el terreno filosófico y político se 
complementa en el plano 
analítico con una metodología 
de tipo hermenéutico-narrativo 
que parte de una descripción 
contextualizada del individuo 
(Nussbaum 2002, pp. 38-39). 
Siguiendo este giro 
«relacional», en su última obra 
sobre el tema ha señalado 
como uno de los desafíos 
futuros para el enfoque, la 
necesidad de vincular el análisis 
de las capacidades con la 
estructura política y demás 
relaciones de poder que 
condicionan el funcionamiento 
democrático (Nussbaum 2012, 
pp. 195-211).
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Objetivos y alcance

La revista iberoamericana de estudios de desarrollo RIED (Ibero-American Journal of Development 

Studies) publica investigaciones multidisciplinares de calidad sobre desarrollo, entendido como proceso de 

cambio social, económico, político, cultural y tecnológico. Este desarrollo ha de ser capaz de crear condi-

ciones de equidad y abrir más y mejores oportunidades de vida al ser humano para que despliegue todas 

sus potencialidades y preserve para las generaciones futuras el acceso y buen uso de los recursos, el medio 

ambiente natural y el acervo cultural. El enfoque de los artículos puede ser teórico, empírico o de políticas 

públicas. Los artículos comunicarán resultados de investigación originales y han de presentar argumentos 

claros, evidencias empíricas y una redacción de calidad.

 El público al que se dirige la revista lo componen académicos, investigadores, estudiantes y profesio-

nales del desarrollo, en un ámbito multidisciplinar que incluye las ciencias sociales y jurídicas, las ciencias 

de la salud, las ciencias en general, las artes y humanidades, o la ingeniería y arquitectura.

RIED está editada por la Cátedra de Cooperación para el Desarrollo de la Universidad de Zaragoza y por 

la Red Española de Estudios de Desarrollo (REEDES). El cuerpo editorial de la revista está formado por los 

directores, los miembros del consejo de redacción y el consejo editorial. Los directores, junto con el consejo 

de redacción son los responsables de la política editorial y científica de la revista, así como de la coordina-

ción del proceso editorial. El consejo editorial está formado por reconocidos investigadores internacionales 

en el ámbito del desarrollo cuya misión es asesorar a los editores.

La revista publica dos números al año. El acceso a los artículos online es gratuito. Los artículos enviados a 

evaluar pueden estar escritos en castellano o en inglés. En los artículos en castellano, el título, resumen y palabras 

clave deberán estar traducidos al inglés.

Los artículos se someten a un proceso de evaluación con sistema doble ciego, con evaluadores externos 

a la entidad editora de la revista. Estos evaluadores anónimos valorarán la originalidad, relevancia y calidad 

científica de los manuscritos recibidos, y comunicarán de forma razonada su decisión editorial.

Índices

La Revista Iberoamericana de Estudios de Desarrollo está indexada en:

1.  Latindex: http://www.latindex.unam.mx/buscador/ficRev.html?opcion=1&folio=21863

2.  ISOC: http://bddoc.csic.es:8080/ver/ISOC/revi/3460.html

3.  Dialnet: http://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=20090

4.  Electronics Journals Library: http://ezb.uni-regensburg.de/detail.phtml?bibid=AAAAA&colors=7&lan

g=en&jour_id=183990

5.  JournalSeek: http://journalseek.net/cgi-bin/journalseek/journalsearch.cgi?field=issn&query= 

2254-2035

6.  DOAJ: http://www.doaj.org/openurl?genre=journal&issn=22542035

7. ERIH PLUS: https://dbn.nsd.uib.no/publiseringskanaler/erihplus/periodical/info?id=48031

Acceso abierto

Revista de Acceso abierto: La Revista Iberoamericana de Estudios de Desarrollo no cobra importe alguno a sus 

lectores o a sus instituciones por el acceso a los artículos.

En el acceso abierto el autor mantiene el control sobre su obra publicada en la Revista Iberoamericana de 

Estudios de Desarrollo. Los derechos de propiedad intelectual le otorgan la capacidad de decisión sobre el modo de 

difundir su obra publicada en la Revista Iberoamericana de Estudios de Desarrollo.
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Aims and scope

Ibero-American Journal of Development Studies publishes high quality multidisciplinary research on 

development, understood as the social, economic, political, cultural and technological process of change. 

This kind of development has to provide more and fair equality of opportunities to everyone, and thus to 

enable the development of all its potentials. It has also to preserve for future generations the access and 

use of natural resources, environment and cultural heritage.

Papers can have a theoretical, empirical, or public policy focus. They have to present the results of 

original research, with clear arguments, empirical evidence and a high quality writing style.

The intended audience of the journal includes development academics, researchers and practitioners 

in a multidisciplinary scope. This scope includes Legal and Social Science, Health Science, Fundamental 

Science, Arts and Humanities, or Engineering and Architecture.

The Journal is published by the Chair of Development Cooperation, based at the Universidad de Zaragoza 

(Spain) and the Spanish Network of Development Studies. The editorial board consists of the editors-in-chief, 

some associate editors, and the editorial advisory board. The editors are responsible for the editorial and 

scientific policy of the journal, as well as for the coordination of the editorial process. Prestigious international 

researchers sit on the editorial advisory board, with the aim of advising the editors.

The journal publishes two issues per year. The journal provides free online access to the papers. 

Manuscripts sent for publication may be written either in English or Spanish. Spanish manuscripts have to 

provide English title, summary and keywords.

Manuscripts are subject to a double blind referee process. Referees are external experts, and do not 

belong to the editorial board or the publisher of the journal. Blind referees assess the originality, relevance 

and scientific quality of the contribution. They will communicate their editorial decision to the editors.

Abstracted and indexed in

The Iberoamerican Journal of Development Studies is abstracted and indexed in:

1.  Latindex: http://www.latindex.unam.mx/buscador/ficRev.html?opcion=1&folio=21863

2.  ISOC: http://bddoc.csic.es:8080/ver/ISOC/revi/3460.html

3.  Dialnet: http://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=20090

4.  Electronics Journals Library: http://ezb.uni-regensburg.de/detail.phtml?bibid=AAAAA&colors=7&lan

g=en&jour_id=183990

5.  JournalSeek: http://journalseek.net/cgi-bin/journalseek/journalsearch.cgi?field=issn&query= 

2254-2035

6.  DOAJ: http://www.doaj.org/openurl?genre=journal&issn=22542035

7. ERIH PLUS: https://dbn.nsd.uib.no/publiseringskanaler/erihplus/periodical/info?id=48031

Open Access

Open Access Journal: The Iberoamerican Journal of Development Studies does not charge readers or 

their institutions for access.

The open access policy does not retain authors’ rights for the papers published in the Iberoamerican 

Journal of Development Studies. Authors can freely disseminate their papers published in the Iberoameri-

can Journal of Development Studies.
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Los autores enviarán sus trabajos por vía electrónica a través de la web de la 
revista.

Los autores deben enviar un archivo en formato Word u OpenOffice, sin in-
formación sobre el autor, ni su afilición institucional. Este archivo contrendrá los 
siguientes elementos:

• Título del artículo.

• Resumen de no más de 150 palabras. El resumen deberá permitir al lector 
valorar el interés potencial del artículo. No contendrá referencias.

• 3-6 palabras clave que indicarán el contenido esencial del artículo.

• Artículo, incluyendo las referencias bibliográficas.

• Las figuras y tablas se incluirán al final de artículo, cada una en una pá-
gina diferente.

• En caso de que el artículo esté en castellano, deberán traducirse al inglés 
el título, resumen y palabras clave.

Los artículos deberán presentarse a doble espacio. Las páginas deberán estar 
numeradas. El número de palabras no excederá de 10 000. Cada figura y tabla 
deberá indicar su posición en el texto. Las fórmulas matemáticas deberán ser 
escritas con editor de ecuaciones. Las notas a pie de página y notas al final se 
reducirán al mínimo imprescindible.

El texto se estructura en epígrafes. En caso necesario, podrá haber subepí-
grafes y apartados. Se numerarán de la siguiente forma:

1. EPÍGRAFES

1.1. SUBEPÍGRAFES

1.1.1. APARTADOS

Todos los artículos finalizarán con un epígrafe de conclusiones en el que se 
resumirá el valor del trabajo y en su caso posibles direcciones de futura investi-
gación.
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Las referencias se insertarán en el texto mediante el apellido del autor, se-
guido de la fecha de publicación, por ejemplo (Brown y Berger 2001), o para una 
obra con más de dos autores (Brown et al. 2001). En caso de que se citen varias 
referencias, la más antigua aparecerá en primer lugar. Al final de artículo las re-
ferencias se ordenarán alfabéticamente por apellido del autor. En este listado no 
se empleará «et al.», sino que aparecerán todos los autores de una obra deter-
minada. Si más de una referencia tiene idéntica fecha y autoría, se usará a,b… 
tras la fecha de publicación, por ejemplo (Brown 2001a).

Se seguirán las siguientes normas para el listado bibliográfico:

Artículos:

Wheelock D, Wilson PW (1999). Technical progress, inefficiency, and produc-
tivity change in US banking. Journal of Money, Credit and Banking 31(2):212-
234.

Libros:

Glover F, Yo M, Laguna M (1997). Tabu Search. Kluwer Academic Publishers, 
London.

Capítulos de libros:

Zeller M, Sharma M, Henry C, Lapenu C (2002). An operational tool for evaluating  
poverty outreach of development policies and projects. In: Zeller M, Meyer RL (eds). 
The Triangle of Microfinance. John Hopkins University Press, Baltimore and London, 
pp 172-195.

Tesis:

Mourtos I (2003). Integer and constraint programming methods for mutually 
orthogonal latin squares. Tesis doctoral, University of London.

Internet sites:

En el texto se citarán del mismo modo que un artículo o un libro, por ejem-
plo (Martín 2004). En el listado de referencias se debe facilitar la URL completa, 
indicando asimismo la fecha en la que se accedió a esa página.

SPI (2003). Social Performance Indicators for the Financial Industry. http://
www.spifinance.com/SPI_Finance_2002.pdf, acceso 8 Junio 2007.

El hecho de enviar un artículo para evaluación a la revista significa que se 
trata de un artículo original, que no está en evaluación, no ha sido publicado ni 
está pendiente de publicación en otra revista.

Nótese que los artículos enviados a evaluar pueden ser sometidos a compro-
bación para detectar plagios u otras conductas inadecuadas.
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Manuscripts should be submitted through the electronic submission system 
of the Journal, in Word format.

The authors’ name and affiliation has to be removed from the text. The text 
will contain the following elements:

• Title.

• Abstract up to 150 words. The aim of the abstract is the assessment of the 
manuscript potential interest. It will not contain references.

• 3 to 6 keywords to inform of the main content of the paper.

• Paper, including the bibliographical references.

• Figures and tables will appear at the end of the paper, each one in a diffe-
rent page.

• If the manuscript is in Spanish, it has to provide title, summary and ke-
ywords in English.

Manuscripts should be double-spaced. They should not exceed 10 000 words. 
Pages should be numerated. Each figure and table should indicate its position in 
the main text. Every formula should be written with Equation Editor. Footnotes 
and endnotes should be kept to a minimum and avoided in general.

The text will be divided into sections. If needed, it can contain sub-sections 
and epigraphs. They will be numbered as follows:

1. SECTIONS

1.1. SUB-SECTIONS

1.1.1. EPIGRAPHS

All manuscripts will end with a Conclusions section. This section will sum up the 
value of the paper and future research directions, if applicable.
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References will appear in the text with the name of the author, followed by 
the year of publication, for example (Brown and Berger 2001); or (Brown et al. 
2001) for more than two authors. If several references are provided, the less 
recent should be the first one.

At the end of the paper, all the references should be arranged in alphabetical 
order. This references list should not use “et al.”; instead, all the names of the 
coauthors should be provided. If a given reference has the same year and author, 
it should indicate a, b, after the year, for example (Brown 2001a).

Citation style of the Journal:

Papers:

Wheelock D, Wilson PW (1999). Technical progress, inefficiency, and produc-
tivity change in US banking. Journal of Money, Credit and Banking 31(2):212-
234.

Books:

Glover F, Yo M, Laguna M (1997). Tabu Search. Kluwer Academic Publishers, 
London.

Book chapters:

Zeller M, Sharma M, Henry C, Lapenu C (2002). An operational tool for eva-
luating poverty outreach of development policies and projects. In: Zeller M, Me-
yer RL (eds). The Triangle of Microfinance. John Hopkins University Press, Balti-
more and London, pp 172-195.

Doctoral Theses:

Mourtos I (2003). Integer and constraint programming methods for mutually 
orthogonal latin squares. Doctoral Thesis, University of London.

Internet sites:

The in-text citation will follow the same rules as papers or books, for example 
(Martín 2004). The references list will provide the complete URL and the date 
when the page was accessed.

SPI (2003). Social Performance Indicators for the Financial Industry. http://
www.spifinance.com/SPI_Finance_2002.pdf, accesed 8 June 2007.

Manuscripts must not have been published elsewhere, or is in press or under 
consideration by other journals. Notice that submitted manuscripts can be exa-
mined to prevent plagiarism or any other inadequate behaviour.
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